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ARTICU LO 60. El arllculo 46 de la Constitución La sesiones ordinarias del Congresodurar.ln ciento 
quedar.l asl: cincuenta dlas. También se reunir.l el Congreso por 

dos funcionarios y si prestan m~rito, fundar en ellas 
acusación ante la Plenaria de la Cámara. 

convocatoria del Gobierno y durante el tiempo que 
Toda pane del pueblo puede reunirse o congr~r· éste ~ñale, en sesiones extraordinarias. En este ca­
se pacifica mente. La autoridad podr.l disolver toda so, no podr.l ocuparse sino en los negocios que el 
reun ión que degenere en asonada o tumulto o que Gobierno someta a su consideración. 

ARTICULO 17. El articulo 75 de la Constitución 
quedar.l asl: 

obstru ya las vlas públicas. 
ARTICULO 12. El arúculo 69 de la Constitución 

En 105 juicios que se sigan ante el Congreso, se 
observar.ln estas reglas: 

Son prohibidas las juntas pollticas, populares de quedar.l asl: 
carácter permanente. 

ARTICU LO 7". El articulo 47 de la Constitución 
quedar.l asl: 

Toda persona liene derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación. Es deber del Esta­
do velar para que este derecho no sea afectado y 
tutelar la preservación de la naturaleza. 

Asf mismo, tamo el Estado colombiano, como sus 
ciudadanos. tienen derecho a beneficiarse de aque­
llos bienes definidos por el Derecho Internacional 
como Patrimonio común de la Humanidad. 

ARTI CULO 80. El arúculo 56 de la Constitución 
queda r.l asl: 

El Congreso lo constituye la Cámara de Represen­
lantes. 

ARTICULO 90. El articulo 58 de la Constitución 
quedará así: 

La Corte Suprema de Justicia, los Tribunales Supe­
nares de DistritO y los demás tribunales y juzgados 
que establezca la ley. administran justicia. 

. La Cámara de Representan tes ejerce determinadas 
funcionesjudiciales. l.ajusticia es un servicio públi. 
co de cargo de la Nación. 

ARTICULO 10. El articulo 59 de la Constitución 
quedará asl: 

La vigi lancia de la gestión fiscal de la administra· 
ción , corresponde a la Contraloria General de la 
República y se ejercer.l conforme a la Ley. La Con­
tralorla no ejercerá funCiones administrativas dis· 
Untas de las inherentes a su propia organización. 

El Contralor Ceneral de la República será elegido 
para periodos de cuatro años por la Cámara de 
Representantes, pero no podrá ser reelegido para 
periodo posterior, 01 para nmgún cargo de elección 
popular 

Para ser elegido Contralor de la República, se re· 
qUiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio 
de la ciudadanla ; tener más de treinta y cinco años 
de edad; tener titulo universitario en derecho o en 
cienCias econÓmicas o finanCieras. Además, haber 
dtsempellado en prop,edad alguno de los cargos de 
MlOlstro del Despacho, magistrado de la Corte Su· 
prema de JusuCla . Consejero de Estado: o haber 
Sido miembro del Congreso NaCional , por lo menos 
durante cuatro años, o profesor umversllario en la 
cJtedra de clenciasJuridlco·económlcas durante un 
uempo no menor de cinco años 

ART ICULO 11 El articulo 68 de la Consotuclón 
queddfa así 

La Cámara de Representantes se reunirá ordlnana· 
mente, Ix>r derecho propiO, el 20 de Julio de cada 
año, ('11 la (A pllal de la República . Si por cua lqU ier 
ca u ~a no pudiere hacerlo {'n la fecha mdlcada, se 
reu Olratan prolllo como fuere posible dentro del 
año 

La Cámara de Representantes abrir.l y clausurará 
sus sesiones en forma pública. 

ARTICULO 13. El afÓculo 70 de la Constitución 
quedar.l asl: 

La Cámara de Representantes no podr.l abrir sus 
sesiones ni deliberar con menos de una quinta parte 
de sus miembros. Su Reglamento será dictado por 
la Asamblea Nacional Constituyente el cual sólo 
podr.l ser reformado por la Cámara de Represen­
tantes mediante votación calificada de dos terceras 
partes de sus miembros. 

El Presidente de la República en persona, o por 
medio de sus Ministros, abrirá y cerrará las sesiones 
de la Cámara de Representantes. Esta ceremonia no 
es esencial para que el Congreso ejerza legitima­
mente sus funciones. 

ARTICULO 14. El arúculo 72 de la Constitución 
quedar.l asl: 

La Cámara de Representantes elegir.l, para perio­
dos no menores de dos años, comisiones permanen­
tes que tramitarán el primer debate de los proyectos 
de ley. 

Salvo lo especialmente previsto en la Constitución, 
la ley determina el número de Comisiones Perma· 
nentes y el de sus miembros, lo mismo que las mate· 
rias de que cada una deberá ocuparse. 

ARTICU LO 15. El art iculo 73 de la Constitución 
quedará asl: 

La Cámara de Repr~entames podrá trasladarse a 
otro lugar y en caso de perturbación del orden 
público podrá reunirse en el punto que designe su 
presidente. 

Toda reunión de los miembros del Congreso que, 
con la mira de ejercer funciones propias de la rama 
legislativa del poder público, se efectúe fuera de las 
condiciones constitucionales, carecerá de validez; a 
los actos que realice no podrá dárseles efecto algu· 
no, y las personas que en las deliberaciones tomen 
parte serán sancionadas conforme a las leyes. 

ARTICULO 16. El articulo 74 de la Constitución 
quedara asl: 

Corresponde a la Cámara de Representantes cono· 
cer de las acusaciones COntra los altos funcionarios. 

A la Comisión de Acusaciones de la Cámara de 
Representantes, le corresponde la facu ltad de acu· 
sar ante la Plenaria, cuando hubiere causas consti lu· 

l' Siempre que una acusación sea públicamente 
admitida, el acusado queda de hecho suspenso 
de su empleo. 

2' Si la acusación se refiere a delitos comeúdos en 
ejercicio de sus funciones o, a indignidad por 
mala conducta, el Congreso no podr.l imponer 
otra pena que la de destitución del empleo, o la 
privación temporal o ptrdida absoluta de los 
derechos pollticos, pero se le seguir.l juiciocrimi­
nal al reo ante la Corte Suprema de Justicia, si los 
hechos le constituyen responsable de infracáón 
que merezca otra pena. 

3' Si la acusación se refiere a delitos comunes, el 
Congreso se limitar.l a declarar si hayo no lugar 
a seguimiento de causa y en caso afirmativo pon­
drá al acusado a disposición de la Corte Supre­
ma. A la Cámara de Representantes correspon· 
derá .adelantar el juicio y dictar sentencia defini­
tiva, la cual será pronunciada en sesión plenaria 
y pública, por los dos tercios, al menos, de los 
votos de los representantes que concurrieren al 
acto. 

ARTICULO 18. El arúculo 76 de la Constitución 
quedar.l asl: 

Corresponde al Congreso hacer las leyes . 

Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: 

l' Interpretar, reformar y derogar las leyes pree· 
xistentes. 

2' Expedir códigos en todos los ramos de la legisla­
ción y reformar sus disposiciones. 

3' Dictar las normas orgánicas del Presupuesto Na· 
cional . 

4' Esta blecer el Plan de DesarroUo Económico y 
Social que se prevé en el afÓculo 80, y los de las 
obras públicas que haya de emprenderse o con ti· 
nuarse, con los recursos e inversiones que se 
autoricen para su ejecución y de las medidas 
necesarias para impulsar el cumplimiento de los 
mismos. 

5' Modificar la división general del territorio. con 
arreglo al artfculo 5° de la Constitución; estable­
cer y reformar las otras divisiones territoriales de 
que tra ta el arlÍculo 7~ y rUar las bases y las condi· 
ciones para la creación de municipios. 

6' Dictar el Reglamento del Congreso. 

7" Conferir atribuciones especiales a las Asambleas 
Departamentales. 

clonales o legales, al PreSidente de la República, a 8' Va riar en ci rcunstancias extraordina rias y por 
los Ministros del Despacho. al Procurador General graves moti vos de conveniencia pública, la actu al 
de la NaCión, a los Magistrados de la Corte Suprema residencia de los ahos poderes nacionales. 
de J USllCla, a los Consejeros de Estado y a los Magis· 
trados de la Corte Constitucional , aunque hubieren 9' Determinar la estructura de la AdminiJt.ración 
cesado en el ejercicio de sus cargos, o en el descm~· Nacional mediante la creación de ministerios. 
ño de los mismos. Asl mismo, corresponde a la departamentos administrativos yestablecimien. 
Comisión de Acusaciones de la Cámara de Repre· toS públicos, y fijar las esca las de remuneración 
sentantes conocer de las denuncias y quejas que correspondientes a las distintas Gnegorfas de 
ante ellas se presenten por el Procurador General empleos, asl como al ~gimen de IUS presLaciones 
de la Nación o por particulares, contra lOS expresa- sociales. 
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10. Regular los OlTOS aspeCIOS del servicio público, 
tales como los contemplados en los anleulos 62, 
132 Y demás preceplos constitucionales; expe­
dir los estatutos básicos de las corporaciones 
autónomas regionales y alros establecimientos 
públicos, de las sociedades de economía mixta, 
de las empresas industriales o comerciales del 
Estado y dictar las normas correspondjentes a 
las carreras administrativa, judicial y militar. 

11. Conceder autorizaciones al Gobierno para cele­
brar contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes nacionales y ejercer otras funciones den­
tro de la órbita constitucional. 

12. Revestir, pro tempare, al Presidente de la Re­
pública de precisas facultades extraordinarias, 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
publicas lo aconsejen. 

El Congreso podrá en lodo tiempo, y a iniciati­
va propia, derogar, modificar o adicionar, sin 
limitación de materias, los decretos así dictados. 

13. Establecer las rentas nacionales y fijar los gaslos 
de la Adminislfación. 

14. Decretar impuestos extraordinarios cuando la 
necesidad lo exija. 

15. Fijar la ley, peso, tipo y denominación de la 
moneda y arreglar el sistema de pesas y me­
didas. 

16. Aprobar o improbar los COntrdtos o convenios 
que celebre el Presidente de la República con 
paniculares, compañias o entidades públicas 
en las cuales tenga interés la Nación, si no hu­
bieren Sido previamente autorizados, o si no 
hubieren llenado en ellos las formalidades 
prescriw por el Congreso o si alguna de sus 
estipulaciones no estuviere ajustada a la respec­
tiva ley de autorizaciones. 

17 Decretar honores públicos a los ciudadanos que 
ha yan prestado grandes servicios a la Patria y 
se(¡alar los monumentos que deban erigirse. 

18. Aprobar o improbar los tratados o convenios 
que el Gobiernocclebre con otros Estados o con 
enudades de derecho Internacional. 

Por mediO de tratados o convenioli aprobados 
por d Congreso podrá el Eltado obligarse para 
que, sobre 1",,,,, de 'gualdad y reciprocidad, 
~an cre:..d .. .s inuituciones su pranacionales que 
tengan por objeto promover o cOll5olidar la 
integración «onómlCa con Otros Enados. 

19 Conceder, por mayorlll de clos tercios de los 
VUlOs de lo'l miembrO! de Id Cámara tie Repre­
KnldntC8 y por grdvcs O10IlV03 de conveniencia 
pubhGl, amninl.uo mdultos generalc.-s pordeJi. 
lOS !>ollucOl EII el CJSO de que 105 favorecidos 
fueren eIClmldos de la responsabilidad civi l res­
l)eno dr pdru(uldres, el Estado queddr:\ obli ga­
do .. I.H IIIrlt'mnll.dClOtle5 a (Iue hubiere lugar. 

20 ¡-on,cn,., l •• cml)l"e ... ullle. " bcn~fi", d'g­
n,n de ('I'mulo o apoyo, con ('Jineta sUJeCIón a 
101 pLanea y progr;¡rn.n (orrespondieflltl. 
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cambio internacional y el comercio exterior; 
modificar los aranceles, tarifas ydemás disposi­
ciones concernientes al régimen de aduanas : 
intervenir en el Banco de Emisión yen las acti­
vidades de las personas naturales o jurídicas 
que tengan por objeto el manejo o aprovecha­
miento del ahorro privado. 

23. Crear los servicios administralivos y técnicos 
del Congreso. 

24 . Unificar las normas sobre polida de tránsito en 
todo el territoriO de la República. 

Además, corresponde a la Cámara de Representan­
tes las siguientes alfibuciones especiales: 

l' Elegir el Designado a la Presidencia de la Repú­
blica por periodos de dos años; 

2' Admitir o no las renuncias que presente el Presi­
denle de la República o el Designado. 

3' Aprobar o improbar los ascensos militares que 
confiere el Gobierno desde oficiales generales y 
oficiales de insignia de las Fuerzas Militares has­
ta el más aho grado. 

4' Conceder licencia al Presidente de la República 
para separarse temporalmente, no siendo caso 
de enfermedad, y decidir las excusas del Desig­
nado para ejercer la Presidencia de la República. 

5' Permitir el tránsito de tropas extranjeras por 
territorio de la República. 

6' Nombrar las comisiones demarcadoras de que 
trata el articulo 5°. 

7' Nombrar tres miembros de la Corte Constitu­
cional. 
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otra erogación que no esté destinada a satisfa­
cer créditos o derechos reconocidos con arreglo 
a ley preexistente, salvo lo dispuesto en el ar­
liculo 76 ordinal 20. 

60. Decretar actos de proSCripción O persecución 
contra personas o corporaciones. 

ARTICULO 20. El aTlículo 79 de la Conslilución 
quedará así: 

Las leyes tienen origen en la Cámara de Represen­
tantes, a propuesla de sus respectivos miembros o 
de los Minislros del Despacho. 

Se exceptúan las leyes a que se refieren Jos ordinales 
30, 40, 90, Y 22 del aTlícu lo 76, y las leyes que 
decreten inversiones públicas o privadas, las que 
ordenen participaciones en las rentas nacionales o 
transferencias de las mismas; las que creen servicios 
a cargo de la Nación o los traspasen a ésta; las que 
autoricen aportes o suscripciones del Estado a em­
presas industriales o comerciales, y las que decreten 
exenciones de impuestos, contribuciones o tasas na­
cionales, todas las cuales sólo podrán ser dictadas o 
reformadas a iniciativa del Gobierno. 

Sin embargo, res peCIO de las leyes que desarrollen 
las materias a que se refiere el numeral 20 del ar­
ticulo 76 y las relativas a exenciones personales del 
impuesto sobre la renta y complementarios, len­
drán libre iniciativa los miembros del Congreso. 

Sobre las materias especificas propuestas por el Go­
bierno, la Cámara podrá introducir en los proyectos 
respectivos las modificaciones que acuerde, salvo lo 
dispuesto en el artículo 80. 

Las leyes a que se refieren los incisos 20. y 30, del 
artículo 182 se tramitarán conforme a las reglas del 
aflleulo 80. 

8' AUlorizar al Gobierno para declarar la guerra a ARTICULO 21. El artfculo 80 de la Conslitución 
Otra nación. quedará así: 

9' EI~gir al Procurador General de la Nación, de 
terna presentada por el Presidente de la Repú­
blica. 

10. Elegir al Contralor General de la República. 

11. Examinar y fenecer definitivamente la cucnla 
general del Presupuesto y del tesoro que le 
presente el Contrillor. 

ARTICULO 19. El aTllelllo 78 de la Con" i,"ción 
quedará a,l: 

f..s prohibido al Congrcso: 

lo. Dirigir eXlIIJCloneS a fundollJTlOS publiws. 

20. Inmlsculrsc por medio de resoluciones o de 
leyes en asu mos que son de la privaliv¡'1 compe­
u~ncia de Olro, poderes 

30. Dar votOs dr .Iplauso o censura rcspeclO de 
"((os ofiCl;lles, sin perjUiCIO de la moción de 
ObStrvallones d que se rdicre el numeral 4 
de l drll<ulo 103. 

Habrá un Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social presentado por el Gobierno y aprobado por 
el Congreso, que comprenderá una parte general 
en la cual se señalarán los propósitos nacionales y las 
melas y prioridades d~ la acción del Estado de 
acuerdo con el articu lo 32, las inversiones para 1111-

puls? el desarrollo regional )' la participaciólI que 
se dará a los diversos seClores de la sociedad y de la 
economla: y una pilrle programática que determi. 
nará los recursos, medios y sislemas para su ejecu­
ción. 

" I .a Ley del Plan Icndra supremada sobre las que ,e 
expidan para asegurar su cumplimiento. rodil mo­
dificación que IllIpllClut' una carga c(.QnómÍl"a para 
el Estado o que v¡¡rte el mventario de sus recursos 
requenrd wncepto favorable de los organ ismos de 
PI"nificilclón. 

"El Gobierno, durante los primeros cicn dlas de su 
perfodo constllucional, presentará al Congreso un 
Proyecto con los cambios que cn Sll concepto re­
quieíd 1 ... parte generdl del Pldn. De lonrornJlddd 
COn tal es cambiOS, podra en tOdo !lempo proponer 
JI Congrt:so modificacione\ (llIe se hag"lIl11dlspen­
sables en su p,lrte program~lica . 

21 o. ... r la. normru IObrc apropladótI O adjudl- 40. I:.xigir al Cobicrllocomunicación de lil! in5lruc-
'..acIÓn y rte UIWI .. dóll dr tl('1 r .. J luldl.u. Clones d"dds a minmrns diplomáticos. o infor­ PARAGRAFO PRIMERO " I..d Ley defin"'j la for­

ma. de COII(elldCIÓn de tu luerzol.5 clonómicas y 
SOCiales en 105 organismos de PIJneJdón y los pro­
cedimlt:nto'S p:lrd eI.lhorar el Plan" . 

22 IN .. , Iaa norm •• Mene .. lc. a 1 .. ,n.le. dcb. 
IUJrt.rw ti (~IIlO ¡Uf" 1001Igulentcs efee. 
101 or._mlar el (r~dilO pubJu.o; r('(OIlO(cr 1.1 
deud. UIKIC)IUtI y ¡¡rreJeI .. r.u ttrvtuo, regular el 

mea 50brc Ilcgoclat Iones que tengan carácter 
re!el vado 

~o Oc::(rCldr 01 rd\lordl:' I'IIngullil persona o entidad 
gr .tufie J Iones. IIldemní/auones, ptn,iones 111 

PARAGRAFO SECUNDO "1'". el"oo"" el 1'1 ,11" 
el Cobierllo lendrj en (uenl.1 I.I~ proput:\lJS que 
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debid.mellle aprobadas, le hagan llegar las asam· 
bleas departamentales y el Concejo Distrila!. La Ley 
reglamentará lal procedimiento, y los requisitos in· 
dispensables para poder ser incorporddas tales ¡ni· 
ci"li\ as a los diferentes planes". 

PARAGRAFO TERCERO. Ulla Comisión perOla· 
nente compuesta por el número de Represenlall les 
que determine la Ley. dará primer deba te a los 
¡.>rO\c<:tos de Le)' a que se refiere este artículo. dgi­
brá la ejecudón del Plan}' la f\"olución}' los resulta­
ctos del gasto púhlico. Esta Comisión fUllcionará 
también durante el receso del Congreso con la ple­
nillld de sus atribuciones propias y de las estableci­
das por la Constitución para las comisiones perma­
nentes. 
Las le)'es del Plan deberán ser lramitadas y deeidi· 
das por la Cámara de Represenlanttscon prelación 
sobre cualquier otro asunto, sin perjuicio de lo,dis­
puesto en el articulo 91. 

ARTI CU LO 22. El articulo 81 de la Const itución 
quedará asl: 

Ningún proyecto será Ley sin los requisitos si­
guientes: 

lo. Haber sido publicado oficialmente por el Con­
greso. antes de darle curso ~n la comisión res­
pectiva. 

20. Haber sido aprobado en primer debate en la 
correspondiente comisión de la Cámara de Re­
preselllantes. 

:\0 . Haber sido aprobado en plenaria de la Cámara 
de Representantes en segundo debate. 

40. Haber ubtenido la sanción del Gobierno. 

El primero y segundo debates de cualqUier proyec­
to deberán verificarse en dlas distintos salvo las 
excepciones que previamente haya señalado el re­
glamento. 

Los proyectos de ley que no hayan sido acumulados 
en la forma que ordene el reglamento. no podrán 
discutirse ni vot.arse conjunta o simuháneamente. 

Un proyeclo de ley que hubiere sido negado en 
primer debate podrá ser considerado por la Cáma­
ra a solicitud de su autor. de un miembro de la 
comisión o del Gobierno. Si la decisión de la comi­
sión fuere improbada ¡x>r mayoria absoluta de vo­
lOS de la Cámara, el proyecto pasará a otra comisión 
permanente para que decida robre él en primer 
debate. 

ARTICU LO 23. El articulo 82 de la Constitución 
quedará .,1: 

La Cámara de Representantes y las comisiones de 
ésta podrán abrir sus sesiones y deliberar con la 
quinta parte de sus miembros. 

Pero las decisiones sólo podrán tomarse con la as is­
tencia de la mitad más uno de los imegranles de la 
Cámara de Representames. salvo que la Consti tu­
ción determine UII quórum diferente. 

El Presidente de la Cámara f~ará con no menos de 
tres dfas de anticipación el dla en que se someterán a 
vOLación los proyectoS de ley cuyo segundo debate 
se encuentre cerrado. 

ARTICULO 24 . El articulo 83 de l. Conslltueión 
quedará asl: 

(;¡\CET A CONSTITUC ION Al. 

UIIO de los mIOS de los asistentes a no ser que la 
(;ollsl itufic'm exija expresamellle Ulla Illayoría espe­
cia l. 

Las leyes que modifiquen el rég-illlen de elecciones 
podrán ser aprobadas por los dus tercius de lus 
\'otos de lus asistentes. 

Las norlllas sobre quórum )' ma)urías detisurias 
regirán también para las asambleas departamellta­
les. consejos intendenciales. comisariales y conc~jos 
municipales. 

Las minorías tendrán participaliólI en las mesas 
directivas de las mrporaciunes oe ele(ción popular. 

ARTICU LO 25. El .rtículo 84 de la Const itución 
quedará asl: 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 
los consejeros de ESlado. el Contralor General de la 
República. el Defensor de los Derechos Humanos. 
e! Procurador General de la Nación y los Magistra­
dos de la Corte Constitucional. tendrán voz en los 
debates de la Cámara o de las comisiones en los 
casos señalados por la ley. 

ARTICULO 26. EL articulo 85 de la C~nst ilUci6n 
quedará asi: 

Aprobado un proyecto de le)' por la C.Olara de 
Representantes pasará al Gobiernu )' si éste no lo 
objetare. dis¡x>ndrá que se promu lgue como le)': si 
lo objetare. lo devol"erá a la Cámara. 

ARTICULO 27. El articulo 86 de la COII Sl itudón 
quedará así: 

El Presidente de la República dispone del término 
de seis dlas para devolver con objeciones cualquier 
proyecto cuando no conste de más de vein te artícu­
los: de diez días más. cuando el pru)'eclO l'Ontellga 
de veintiuno a cincuenta artlculos y hasta de veinte 
dfas cuando los articulas sean más de cincuenta. 

Si el Presidemc. una vez transcurridos los indicados 
términos, segUn el caso. no hubiere devuelto e! 
pro)'ecto con objeciones. deberá sancionarlu y pro­
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Exceptúase de lo dispuestu en el articulo KM el even­
to en que el proyeclO fuere ubjet.ado por incunstitu­
cional. En este caso. si la Cámara insist iere. el 
proyecto pasará a 1<1 Corte Const itucional. para que 
ell a. dentro de seis días. decida sobre su exequibili­
dacl . El rallo afirmati\'O de la Corte oblig-d al Presi­
dente a sancionar la l e~· . Si fuere nega tim. se archi­
\'ara el pmyecto. 

ARTICU LO ~ I. F.I artirul" !I I de la (''''Slitueion 
quedará así: 

El Presidente de la República »odr-i hacer presente 
la urgenria en el despalho de cualquier proyecto de 
le)' y en ta l caso la Cámara deberá rlecirlir sobre el 
mismo dentro del plazo de treiJ1la días. 

Aun dentro de este plazo la manifestación de ur· 
gencia puede repeLirse en todos los trámites consti­
lUcionales del proyecto: si el Presidente insistiere en 
la urgencia. el proyecto tendrá prelación en el or­
den del dfa excluyendo la considerc.ción de cual­
quier asunto hasta que la Cámara o la comisión 
decida sobre él. 

ARTICU LO 32. Modificase el Tilulo VIII de l. 
Constitución asi: 

Del Defeosor de 1 .. De~bOJ HIIDWI05 

ARTICULO 33. El .rtlculo 93 de l. COII Sli:ueión 
quedará asl: 

El Defensor de los Derechos Humanos scr-i UII fu n­
cionario elegidu por la Cá mard de Representantes 
para periodos de cuatro años, que tendr-i a su cargo 
vigilar el cumplimiento de los derechos ciri les }' 
gardntías sociales consagrddas en I;.¡ Const ituli6n. 

ARTICULO ~4. El articul" 94 de 1, Conslitueión 
quedar-i asl: 

5011 fUllliones del Defensor de 1m Derechos Hu­
manos: 

l . Recibir las quejas y reclamos que fua lquier indi­
viduu Cl institución le hag-dll lIeKar. referentes a 
la violaciún por parle de funciunarius () agentes 
de la administración de los clerechos dvi les v 
garautlas slK'ia les. 

mulgarlo. Si la Cámara se pusiere en receso deml"O 2. Solicitar las informótciones que al respecto t'Unsi-
de dichos términos, el Presidente tendra el deber de dere necesarias. pard lo cuall t' ndrá acceso tanto 
publicar e! proyecto sancionado u objetado rlellt ro a las depcl,dendas dd Gubiernu NaciOl lal. fumo 
de aquellos plazos. de la adlllinistrclción departamental y lIlunicip;.t l. 

ARTICULO 28, El anfculo 87 de la Constitución 3. Solidtar de los funcionarios de la rdmajurisdic­
quedará asl: cionallos informes que cunsidere necesa rius so­

El proyecto de ley objet.ado en Sil conjunto por el 
Presidente, volven. a la Cámara en segundodebale. 
El que fuere objetado sólo en parte, será reconside­
rado en primer debate. en la comisión respectiva. 
con el único objeto de lomar en cuenta las observa­
ciones del Gobierno. 

ARTICULO 29. El articulo 88 de la Constilución 
quedará asf: 

El Presiden le de la Repúblie. sancionará sin poder 
presentar nuevas objeciones el proye-cto que. recon­
siderado. fuere aprobado por la mitad más uno de 
los miembros de la Cámara de Representantes. 

Sin embargo. cuando las objeciones se rdierdn a 
cualquiera de los proyectos mencion .. dus en los or· 
dinales 2··, 3'·, 4" Y 5·· del articulo 76, su rechalO en la 
comisión o en la Cámara. deberá ser aprob<tdu por 
los dos tercios de los votos de sus miembros. 

bre los hechos inveSligados que se relacionen con 
la violación de los derechos humanos y que hu­
bieren sidu cometidos por agentes de la rama 
ad ministrdti"·d. sin que pard tales el"tctos exista la 
resen'a del sumario. 

4. Promover la acción jurisdiccional en los casos 
que exiSl4! fundamento para ello. 

5. Poner en conocimiento de las autoridades com­
petente!' los hechos que a su juicio impliquen 
situaciones irregulares. a lin deque sean corregi· 
dos o sancionados por la administrddón. 

6. Presentar ¡nti.rme anual a 1 .. Cimara de Rep~­
sentantes. y llamar la atención .. ,:erra de aquellos 
casos en que con\'endrla utiliz.ar la r .. , ult.illd con­
templada en el .rtfeulo 1113, urdinal4 de l. Cons: 
titución. 

En la Cáman de Representantes y en las comisiones ARTICULO 30. El art iculo 90 de la Const itución 
de ésta, las de-cisiones se tomarán por la mitad m,b quedará asl: 

7. Pr...,n,", al estudio del Congreso proyectOS d. 
le}' que favorrlCan d destnvolvimecnlo de los 
derechos humanos y a prrfrcdonar IU' n'taní.­
mos de g-.rdntl ... 
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8. El O.,[ensor de los D<r«hos Humanos v<lar.! 
por <1 "speto de los der«hos consagrados en el 
Título 111 de la Constitución en el ámbuo de la 
administración militar. sin que tilo pueda entra­
ñar una interferencia en d mando de la defensa 
nacional. 

9. Las demás que le atribuye la uy. 

ARTICULO 35. El arúculo 95 de la Constitución 
quedar.! así: 

GACETA CONSTITUCIONAL 

O«lar.da la vacante por el Consejo de Estado, el 
Gobierno convocan en término no mayor a noven­
ta días. la elección respectiva. 

ARTICULO 42. Modificase el titulo X de la Consti­
tución así; 

Disposiciones relativas I la 
Cimara de ReprHeDlaDlH y • lo. 
miembros de .. misma 

Página 5 

ARTICULO 47. El articulo 107 de la Constitución 
quedará asl: 

Ningún miembro del Congreso podr.! ser aprehen­
dido ni llamado a juicio criminal sin permiso de la 
Cámara durdnte el período de las sesiones, cuarenta 
dlas antes y veinte dlas después de éstas. En caso de 
flagrante delito, podr.! ser detenido el delincuente y 
será dispuesto inmediatameme a disposición de la 
Cámara de Representantes. 

ARTICULO 43. Elarúculo 103 de la Constitución ARTICULO 48. El arúculo 108 de la Consti tución 
El D<fensor de los D<rechos Humanos no estar.! quedar.! asl: 
sujtto a mandato im~rauvo alguno. 

quedar.! asl: 

No recibirá instrucciones de ninguna autoridad. 

La ley reglamentar.! lo rderente al ejercicio de su 
compt:lencia. 

ARTICULO 36. El arúculo 96 de la Constitución 
quedará asl: 

El Gobierno informar.! a la Cámara de Represen­
tantes, al comenzar cada legislatura. acerca de las 
medidas adoptadas con base en lo, informes del 
Defensor de los Derechos Humanos. 

ARTICULO 37. El articulo 97 de la Constitución 
quedar.! asl: 

El Gobierno pr~nari todo su concurso al Defensor 
d~ 105 Derechos Humanos para el ejercicio de sus 
funciones. Panicularmente colaborará en la difu· 
sión de sus informes a travt5 de 105 medios oficiales 
de comunicación. 

ARTI CULO 38. El articulo 98 de la Constitución 
quedará a,l: 

P41ra .w:r Defensor de los Derechos Humanos, se 
requieren las mismas calidades que para ser magis· 
trado de la Corte Suprema de Justicia. 

ARTICULO 39. El articulo 99 de la Constitución 
quedar.! .sl. 

La C1m.ra de Repre",ntantes '" compondrá de un 
número no mayor de dosdemos miembros, elegi­
dos por el sistema de distritos unipersonales, sin 
suplentn y mediamt el VOto directo y secreto de los 
{iudadan05 

La Ley determinará Con b .... en l. población, en la 
uni<bd geog,áfica, y con",rvando el equilibrio ,,_ 
(Cional , Clda uno de 101 distritos electorales. Dentro 
de nlos K"alan el número de representantes que 
elig.n 1 ... ciudades cuyo volum.n de población les 
permita tener m~t de un distrito electoral. 

ARTICULO 40, El artkulo 101 de la Constitución 
~ued"r~ df: 

1.01 rmembrus de 1" camara de ReprcJoCntantcs du­
r.rjn en e~rdCIO de SUI runClones cuatro anal y 
Jerin reekKtdos indefinid"mente. 

AIHICULO 41. [1 artkulo 102 de l. Con'lJIuelón 
quedará ,,1: 

La c.Udad de Rrprmnunle a l. '~,""ra el incom. 
po ..... con lo a ... pta<í6n y .1 .jrreicKl de cualquier 
O<ro to'lo pliblKO. El acepurlo, Implica lo v.",neia 
.u ........... d. 1, eurul. 

Uo fakat .booIutal de Iot aopreocnlJlnt ... la eJ. 
ma ... wran n~nacIu rMdlan&c la convocatorla a 
"""- pon:iaIn por rI rnlO dol por1odo, 

Son facultades de la Cámara de Representantes: 

1. Elegir el presidente y lo, vicepresidentes para 
períodos de un año a partir del 20 de julio. Ni el 
presidente ni los vicepresidentes serán reelegi­
bles para ninguna posición de la Mesa Oir«tiva 
del periodo siguiente. 

2. Elegir su $<eretario General por el término de 
dos años a partir del 20 de julio, quien deber.! 
reunir las mismas calidades señaJadas para ser 
elegido Representantt, o haber ocupado en pro­
piedad el mismo cargo. 

3. Pedir al Gobierno, en ejercicio del control pollti­
ca, los informes escritos o verbales que necesite 
para el mejor desempeño de sus trabajos o para 
conocer los actos de la administración. sa lvo lo 
dispuesto en el articulo 78, ordinal 4. 

4. Citar y requerir a los min istros, en ejercicio de la 
atribución anterior. En aplicación del control 
político podrá formular las observaciones del 
caso mediante proposición aprobada por I .. s dos 
terceras partes de los votos de los asistentes. Las 
citaciones a los ministros deberán hacerse con 
anticipación no menor de cuarenta y ocho horas 
y formularse en cuestionario escrito. Los minis. 
tros delxnn concurrir y ser ordos en la sesión 
para )a cual fueron citados, sin perjuicio de que 
el debate continúe en sesiones posteriores por 
decisión de la Cámara. Tal debate 110 podrá ex. 
tenderse a asuntos ajenos al cuestionario. 

5. Recabar del Gobierno la cooperación de la admi­
nistración pública para el mejor desempeño de 
sus funciones. 

6. Proveer los empleos que espedficamente haya 
creado la ley para el de",mpeñode 'us trabajos. 

7. Organi1.2r su polida interior. 

ARTICULO 44. El articulo 104 de la Constitución 
quedar.! ... 1: 

El Presidente de la República, los ministros y vice­
ministros del despacho, los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia del Consejo de Estado y de la 
Corte Constitucional. el Defensor de los Derechos 
Humanos, el Contralor General de la República, el 
Procurador General de la Nación, los jefes de de· 
partamentos administrativos y el Registrador Na­
cional del Estado Civil, no podrán ser elegidos 
miembros del Congreso sino un año después de 
haber cesado en el ejercicio de sus funciones. 

Tampoco podr.!n ser elegidos miembros del Con­
greso o diputados lo, gobernadores, los alcaldes de 
capitales de departamento o de ciudades con más 
de trescientos mil habitantes, los contralores depar­
tamentales, los secretarios de gobernación, sino un 
año después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones; ni tampoco cualquier otro funcionario 
que seis meses antes de la elección haya ejercido 
jurisdicción o autoridad civil politica o militar en la 
circunscripción electoral respecti\'a. 

Dentro del mismo periodo constitucional, nadie po_ 
drá ser elegido representante y alcalde, ni elegido 
tampoco por más de una circunscripción electoral 
para los mismos cargos. La infracción de este pre­
cepto vicia de nulidad ambas elecciones. 

ARTICULO 49. El articulo 109 de la Constitución 
quedará asl: 

Cada Comi,ión podr.! hacer compar«er a las per­
sonas naturales. o a las jurldicas por intermedio de 
sus representantes legales, para que en audiencias 
especiales rindan informes escritos o verbales sobre 
hechos que se presume conocen, en cuanto éstos 
guarden relación directa COII proyectos sometidos a 
su consideración , con indagaciones o estudios que 
haya decidido verificar, o con las actividades de 105 

nacionales o extranjeros que afecten el bien público 
y que no se refieran a la vida privada de las perso­
nas. ni den lugar a perjuicio injustificado o raciliten 
un provecho particular sin justa causa. 

En estos últimos casos, si la Comisión insistiere ante 
Las ~siones de la C1mara serán públicas, con las la excusa de quienes hayan sido citados. el Consejo 
limitaciones a que ha ya lugar conrorme a su regla- de útado resolverá en diez dr"s dentro de la más 
mento. 

ARTICULO 45. El articulo 105 de la Constitución 
quedara asl: 

Los Represenulnles a la C~mara representan a b 
Nación entera y debtrin VOUr consultando única­
mente a la JUSlle'" y el bien COlmAn . 

AR"f1 ULO 46. El articulo 106 de l. Constitución 
quedará .. 1: 

los reprnentantel a b ~mara IOn inviolables por 
IUI oplOtonn y voto en el ejercicio de IU cargo. En el 
UIO de la palabra sólo ",!in responsable. ante la 
miJma Cimara. Podran ~r llamado. aJ orden por el 
que p, .. id. la sesión y ponados por 1 .. fallJl' que 
<Om<Ian. 

estricta reserva con prioridad sobre cuaJquier otro 
asunto y despufs de orr a 105 interesados. CtUndo la 
Comisión lo juzgue pertinente, podn exigir que las 
declaraciones oraJes o escritas ~ hagan bajo jura-
mento. 

El incumplimiento de los comparendos. o la re­
nuencia a suministrar la información requerida, se. 
r~n sancionados por la respectiva comisión con la 
mulla o el arreSlO se"alados en las normas vigentes 
para los casos de desacato a las autoridades judi­
ciales. 

ARTICULO 50. El arúculo 110 de la Con,titución 
quedar.!asl: 

Los Representantes a la ~mara, desde el momenlO 
de IU el«ción y hasta cuando pierdan su investidu­
ra por vencimiento del periodo constitucional pan 
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el cual fueron elegidos. no podrán hacer por si ni 
por interpuesta prrsona, contrato alguno con la 
ad ministración pública, ni gest ionar en nombre 
propio O 3Jf>nO negocios que tengan relación con el 
Gobierno de la Nación. los departamentos. las in­
tendencias. las comisarfas o los munici pios, ni ser 
apoderados o gestores ame las entidades oficiales y 
descentrali zadas. La Ley determinará las excepcio­
nes a la regla anterior. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

decretos con la fuerza legislativa que ellos con­
templan. 

9. Facilitar al Defronsor de los Derechos Humanos 
los informes que solicite y prestarle el concurso 
"e(rsario para el ejercicio de sus funciones. 

ART ICULO 55. El articulo 119 de la Constitución 
quedará asl: 

ARTI CU LO 51. El arúculo 11 2 de la Constitución Corresponde al Pres idente de la República en rela­
ció" con la administración de justicia: 

quedará asl: 

Las incompatibil idades establecidas por la Constitu­
ción y la ley para los representantes y dipu tados, 
tendrán vigencia durante el periodo constitucional 
respectivo; en caso de renuncia, las incompatibilida-

l . Enviar a la Cámara de Representantes una terna 
para la elección del Procurador General de la 
Nación. y nombrar a los fiscales de los tribunales, 
de listas presentadas por el Procurador General 
de la Nación. 

Velar porque en toda la República se administre 
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ordinal 2' del .rúculo 98, y con I.s formalid.­
des de l. ley que regule el ejercicio de esta 
f.cultad. 

7. Conservar ~n todo el territorio el orden públ ico 
y restablecerlo donde fuere turbado. 

8. Dirigir, cuando lo estime conveniente, las ope­
raciones de l. guerra como Jefe de los Ejércitos 
de la República. 

9. Proveer ala seguridad exterior de la República. 
defendiendo la independencia y la honra de l. 
Nación y la inviolabilidad deltenitorio; decla­
ra r la guerra con permiso de la Cámara o ha­
cerla sin tal autorización cuando urgiere repe­
ler una agresión extranjera, y ajustar y ratificar 
el tratado de paz habiendo de dar inmediata­
mente cuen ta documentada al Congreso. 

des se mantendrán por un año después de su acep­
tación, si raltare un lapso mayor para el vencimiento 2. 
del periodo. pronta ycumplidajusticia, y prestar a los funcio- 10. P .. d 1 C1 . d' 

na rios judiciales con arreglo a las leyes, los auxi- ermlllr. en receso e a mara y preVio ICla-

ART ICU LO 52. El artículo 114 de la Constitución 
quedará asl: 

men del ConS<'jo de Estado. el tránsito de tro-
~ii~: .necesa rios para hacer ert'Ctivas sus providen- pas extranjeras por el territorio de la Repú-

blica. 

La eleCCIón de Presidente de la República y do 
miembros del Congreso se hará en el mismo día. en 
la fecha que determine la Ley. En relación con las 
Ol ras corporaciones. la ley señalará la fccha de elec­
ciones. 

ART ICULO 53. El articulo 11 5 de la Constitución 
qued. rá aSl : 

3. Mandar acusar anle el tribunal competente, por 
medio del respecti vo agente del ministerio públi­
co, o de un abogado fiscal nombrado al efecto , a 
los gobernadores de depanamemo y a cuales­
quiera otros funcionarios nacionales o munici­
pales del orden administrativo o judicial , o por 
infracción de la Constitución o las Leyes, o por 
otros delitos cometidos en el ejercicio de sus 
runciones. 

Para ser Presidente de la República se requieren 
las mismas ca lidades que para ser magistrado de la 4. 
Cone Suprema de Justicia. 

Conceder indultos por delitos polrticos, con 
arreglo a la ley que regule el ejercicio de esta 
facultad. En ningún caso los indultos podrán 
comprender la responsabilidad que tengan los 
favorecidos respecto de los particulares, según 
las leyes. 

ARTICULO 54 . El arúculo 11 8 de la Constitución 
quedará asl: 

Corresponde .1 Presidente de la República en rela­
ción con el Congreso: 5. Nombrar a los magistrados de la Corte Constitu­

cional que le corresponden . 

Abrir y cerrar las sesiones ordinarias del Con- ARTICULO 56. El anlculo 120 de la Constitución 
greso. quedará asl: 

2. Convocarlo a sesiones extraordinarias. Corresponde al Presidente de la República como 

3. Presentar oponunamente los planes y progra-
Jefe del Estado y suprema autoridad administra-
tiva : 

mas a que se refiere el ordinal 4 del an ículo 76, 
entre cuyos obJell\OS deberá contemplarse el de- l. Nombrar y separar libremente los Ministros del 
sarrollo armónico de las diferenres regiones del Despacho, losjefes de departamentos adminis-
pafs. )' las reformas que se considere necesario trativos y los directores o gerentes de los esta-
in trodUCir a los mismos. blecimientos públicos nacionales. 

4. Presentar al Congrc)O, al principio de cada legis- 2. Promulgar l a~ leyes sancionadas , obedecerlas y 
latura, un mensaje sobre los actos de la adminis- vela r por su exacto cumplimiento. 
~ rau6n y ulllnforme detallado sobre el curso que 
haya lemdo la ejecución de los planes y progra- 3. Ejercer potestad reglamentaria expidiendo las 
mas mencionados en el ordinal anterior, yenviar órdenes, decretos y resoluciones necesarios pa-
a l. ámara de Representantes el presupuesto ra la cumplida ejecución de las leyes. 
de rentas y gastos. 

4. Nombrar y separar libremente los gobcrna-
Dar a la Cámara de Representames los inrormes dores. 
que sallcne sobre negocios que no demanden 
reserva 5. Nombrar las personas que deban desempei\ar 

cualesquiera empleos nacionales cuya provi-
Prestar eficaz apoyo a la C~mara tuando ella lo sión no corresponda a otros funcionarios o coro 
sallcll e, l>onlendo a su dl-s posiClón, SI fuere nece- I>oraciones. segun la Constitución o leyes poste-
~no. la fuerza pública nares. En todo caso, el Pres idente tiene racul -

tad ete nombrar y remover sus agentes. Los 
7. Concurnr a la forma Ión de lils leyes presentan- represenranres de la Nadón en las juntas dirce-

do proyeclos por mediO de If)s mlOlst ros. ejer- tivas de los establecimienros públicos, socieda-
clendo el derecho de objetarlos. y cumpliendo el des de economla mixla y empresas industriaJes 
deber de sancionarlos con arreglo a la Consutu- y comercia les, son agentes del Presidente de la 
lIón. R'pública. 

8. Ejercer las facultades a que se refieren los arúcu- 6. Dbponer de la fueru. pública y conferir grados 
los 76, ordinal.s 11 , 12: 121 y 122 Y dictar los mll it.ares con las restricciones establecidas en el 

11 . Cuidar de la exacta recaudación y administra­
ción de las rentas y caudales públicos. y decre­
tar su inve rsión con arreglo a las leyes. 

12. Reglamentar, dirigir e inspeccionar la instruc· 
ción pública nacional. 

13. Celebrar contratos para la prestación de servi­
cios de ejecución de obras públicas, con arreglo 
a las leyes y con la obligación de dar cuenta al 
Congreso en sus sesiones ordinarias. 

14. Ejercer, como atribución constitucional propia. 
la intervención necesaria en el Banco de Emi­
sión y en las actividades de personas naturales o 
jurfdicas que tengan por objeto el manejo o 
aprovechamiento y la inversión de los fondos 
provenientes del ahorro privado. 

15. Ejercer la inspección necesaria sobre los demás 
establecimientos de crt dito y las sociedades 
mercantiles, conforme a las leyes. 

16. Dar permiso a los empleados nacionales que )0 

soliciten , para admitir cargos o mercedes de 
gobiernos ex tranjeros. 

17. Expedir canas de naturalización conforme a las 
leyes. 

18. Conceder patente de privilegio temporal a los 
autores de invenciones o perf~ionamientos 
útiles, con arreglo a las leyes. 

19. Ejercer inspección y vigilancia sobre institucio­
nes de utilidad común para que sus rentas se 
conserven y sean debidamente aplicadas, y que 
en todo lo esencial sr cumpla con la voluntad de 
los fundadores. 

20. Dirigir las relaciones diplom~ticas )' comercia­
les con los demú Estados y entidades de dere­
cho internacional ; nombrar lO! agentes dipl~ 
m~ ticos: recibir 105 agentes respectivos y cele­
brar con otros EsUtdos y entidades de derecho 
internacionallratados o con\'eniosque se sorne· 
terán • la aprobación del Congreso. 

21. Crear, suprimir y fusionar los empleos que de­
mande el servicio de los ministerios, departa­
mentos administnti\'os y los subalternos del 
Ministerio Público y seil.alar sus funciones espe­
ciales, lo mi .. mo que ftiar SUI dotaciones y em~ 
lumentos, todo con sujeción a las leyes a que le 

refiere el ordinal 9' del articulo 76. 
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El Gobierno no podrá cr<ar a cargo dellesoro 
obligaciones que excedan el monlO global fiJa­
do para el resp<ctivo servicio en la ley de apro­
piaciones iniciales. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

des a que se refiere eSle arllculo, para que aquélla 
decida definitivamente sobre su constitucionalidad. 
Si el Gobierno no cumpliere con el deber de enviar­
los, la Corte Constitucional aprehenderá inmedia­
tamente de oficio su conocimiento. 

Los términos señalados en el aróculo 214 se reduci­
rán a una tercera parte. y su incumplimiento dará 
lugar a la destitución de lormagistrados responsa­
bles, la cual será decretada por el Tribunal Discipli­
nario. 
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ARTICULO 59. El arllculo 123 de la Constilución 
quedará asl: 

La Cámara concede licencia temporal al Presiente 
para dejar de ejercer el Poder Ejecutivo. 

Por motivo de enfermedad el Presiden le puede, 
por el tiempo necesario, dejar de ejercer el Poder 
Ejecutivo dando previo aviso a la Cámara 0, en 
receso de ésta, a la Corte Suprema. 

ARTICULO 60. El aróculo 125 de la Constilución 

22. Organizar el cr<'dilo público, reconocer la deu­
da nacionaJ y arreglar su servicio. regular el 
cambio internacional y el comercio exterior I 
modificar los aranceles, tarifas y demás disposi­
ciones concernientes a1 régimen de aduanas. 
intervenir en el Banco de Emisión yen las acti· 
vidades d< las p<rsonas nalurales o jurldicas 
que lengan por objelo el manejo o aprovecha­
miento del ahorro privado, con sujeción a ~as 
reglas previstas en las ley .. a que se refiere el 
num<raI 22 del artículo 76. 

ARTICULO 58. El artículo 122 d< la Constilución quedará asl: 

ARTICULO 57. El artículo 121 d< la Constilución 
quedará asl: 

En caso de guerra exterior o de conmoción interior 
podrá el Presid<nl<, con la firma de lodos los minis­
lros, d<c1arar lurbado el orden público y en estado 
de sitio loda la R<pública o parte d< ella. Mediante 
tal declaración, el Gobierno tendrá, además de las 
facultades legales. las que la Consti tución aUloriza 
para tiempos de guerra o de perturbación del or­
den público y las que, conforme a las reglas acepta­
das por el derecho d< g<nles, rigen para la guerra 
entre naciones. 

Los decretos que dentro de esos precisos limites 
dicte el Presidente tendrán carácter obligatorio. 
siempre que lleven la firma de todos Jos ministros. 

El Gobi<rno no puede derogar las leyes por medio 
de Jos expresadosdccrelO$, Sus facultades ~ limitan 
a la sus¡>(osión de lasque sean incompatibles con el 
estado de sitio. 

La existencia del estado de sitio en ningún caso 
impide el funcionamiento normal del Congreso. 
Por consiguiente, ¡ste se reunirá por derecho pro­
piO dunnte las sesiones ordinari35 y en extraordi­
narias cuando el Gobierno lo convoque. 

SI al declararse la lurbación del orden público y el 
esudo de siuo estuviere reunido el Congreso, el 
PreSidente le pasará inmediatamente una exposi­
ción moLivada de I:u razones que determinaron la 
decl ... raclón. Si no estuviere reunido, la exposición 
le Kr~ presentada el primer dra de las sesiones 
ordinaria] y extraordinarias inmediatamente poste­
rlorcs a la dcclanclón. 

En el CílJO de guerra exterior, el Gobierno convoca­
r1 al Congreso en el denelo que declare lUrbado el 
orden público y en estado de sitio la República, para 
que K reúna dentro de los diez dial !uguientes, y si 
no lo convocare, podr~ ti CongreM> reunirse por 
derecho propio. 

El Gobierno d«l .. nri restablecido el orden públICO 
tan pronto orno haya cesado la guern exterior o 
terminado 1 .. conmoción in terior y dejar~n de regir 
los decfCtCh de ur~Cltr ext raordinario que haya 
dictado. 

Ser!n I'espont.ílbles el PreSidente y los minhtros 
(u .. ndode Laren turb.ujoelorden publl o Sin haber 
OCUrrido el C".IO de guerr .. UlerlOr o de conmoción 
InICrlOr ; y lo ICr~n t .. mbl¡n. lo ml-,mo que 10. dem~s 
funnonanol , por cualquIer .. buto que hubieren co­
rnctKlo en el eJU(KrO de las foKulladea a qu~ IC 

rcflCrc: y el proente .. nlculo. 

PARA(,RAFO El Gobluno enviar' a 1:. Orle: 
Contllluuonal el db IIlJulcnte: a IU el~dlCi6n , lo. 
c1urOlOoIc ... lau,oo que dICte en UJO de laJ raculta-

quedará asl: Son faltas absolutas del Presidenle de la República : 

Cuando sobrevengan hechos distinlos de los previs­
lOS <n el artículo 121 , que p<rlurben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden 
económico o social del país o que constituyan tam­
bién grave calamidad pública, podrá el Pr<sidenle, 
con la firma de todos los ministros declarar el estado 
de emergencia por p<rlodos que sumados no po­
drán exceder de noventa dias al año. 

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, 
podrá el Presidente con la firma de todos los minis­
tros, dictar decreLOS con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la 
extensión de sus efectos. Tales decrelos solamente 
podrán referirse a materias que tengan relación 
directa y especifica con la situación que determine 
el estado de emergencia. 

El Gobierno en el decreto en que declare el estallo 
de emergencia Stñalará elt¡rmino dentro del cual 
va a hacer uso de las facultades extraordinarias a 
que se refiere este anículo y convocará al Congreso 
si éste no se hallare reunido. para los diez días 
siguientes al vencimiento de dicho t¡rmino. El Con­
greso examinará hasta por un lapso de treinta dlas , 
prorrogables si fuere necesario. el informe motiva­
do que le presente el Gobierno sobre las causas que 
determinaron el estado de emergencia y las medi­
das adoptadas. El Congreso podrá en lodo liempo y 
a iniciativa propia. derogar, modificar o adic ionar 
las materias especificas de los decrelos a que se 
refiere este artículo. 

En las condiciones y para 105 efectos previstos en 
este articulo. el Congreso se reunirá por derecho 
propio. si no fuere convocado. 

Serán responsables el Presidente y los ministros 
cuando declaren el estado de emergencia sin haber 
ocurrido )05 hechos a que se refiere el inciso 1-; lo 
serán ta mbién por cualquier abuso que hubieren 
cometido en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere el presente articu lo. 

Durante el estado de emergencia económica, el Go­
bierno no podrá desmejorar los derechos sociales 
de los trabajadores consagrados en leyes anteriores. 

PARAGRAFO. El Gobi<rno enVIará a l. Cone 
Constitucional el dra siguiente a su expedición, los 
decretos legi., lativos que dicle en U50 de las faculta­
deJ a que se refiere este .:irtlculo, para que aquélla 
decida definitivamente sobre su consllluClonalidad. 
SI el Gobierno no cu mpliere con el de1xr de enviar­
los. la Corte Corutilu ional aprchenderi 1I11ncdia­
lamente de ofiCIO su conOCHnrcnlO. 

Lo. tlrmln ., stftaJados en el :.rtlculo 214 se reducl­
r~n a una tercera panc, y su lO umplimiento dar~ 
lugar a la dCllllución de los magIstrados responsa­
ble!, la (u,1 Kr~ decrtl.d. por el Tribunal Discipli­
nario. 

su muerte, su renuncia aceptada, la destitución de­
cretada por sentencia, la incapacidad flsica perma­
nente y el abandono del pueslo, declarados eSlOS 
dos últimos por la Cámara. 

Son fahas lemporales del Presiden le de la Repúbli­
ca: la suspensión en el ejercicio del cargo como 
consecuencia de la admisión pública de la acusación 
que apruebe la Cámara y la licencia y la enferme­
dad, de conformidad con el aróculo 123. 

ARTICULO 61. El artículo 127 de la Conslitución 
quedará asl: 

En caso de falta absoluta del Presidenle de la Repú­
blica , el Designado asumirá la Presidencia hasta el 
fin del p<rlodo presidencial y el Congreso procede­
rá a elegir nuevo designado. 

Si el encargado de la presidencia fuere un ministro 
o un gobernador, por fa lla absoluta del designado 
convocará inmediatamente al Congreso para que se 
reúna dentro de los diez días siguientes. con el fin 
de elegir al designado, quien declarado elwo, lO­

mará posesión del cargo de Presidenle de la Repú­
blica. En caso de que el ministro o el gobernador 
encargado no hiciere la convocación. el Congreso se 
reunirá por derecho propio dentro de los treinta 
dfas siguientes a la fecha en que se produjo la vacan­
cia presidencial. 

Son fallas absolulas del Designado: 

Su muerte. su renuncia aceptada. y la incapacidad 
ffsica permanente declarada por la Cámara. 

El Con!"reso podrá reunirse por dtrecho propio o 
por convocatoria del Gobierno. para elegir designa­
do cuando esta dignidad estu viere vacante. 

ARTICULO 62. El articulo 128 de la Conslitución 
quedará asl: 

El Presidente de la República o quien haga sus vrcrs 
no podrá trasladarse ti terriLOrioextra,~ero durante 
el ejrrciciode su ca rgo. sin aviso previo a la Cáma íti , 
o en r«eso de tsta a la Corte Suprema de Justicia . 

La infra((ión a esta disposición implica abandono 
del puesto. 

El PreSidente de la República o qUien haya ocupado 
1 .. Presidencia a (hulo de encargado, no podrá sahr 
del pals dentro del ario sigUiente iiI la f«ha en qut' 
c('só en d ejt'r(icio de sus funCIones. SIII permiso 
previo de la 1m3ra. 

Cuando el Presidente de la Repubhca se traslade a 
territorio txtl'lnjero en ejercIcIo del argo, el minis­
tro a qUien corresponda. segú n el orden de proce­
dencia legal, eJercer~. bdJo su propIa responsablh~ 
dad la, funciones COl1 5111U ionales que el PreSidente 
le delegue. El mlnLSlro deleg-atano ptrten«erá al 
mismo partido polltlco del PreSidente. 
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AR IICULO 62. El artLculo 129 de b Constitución 
ljuerl,lI ,l.¡Sí' 

El PresIdente de la Republca no es reelegible en 
Illllgun caso. 

F\o podra ser elegido designado el ciudadano que a 
cualquier título hubJere ejercido la PresIdenCia den­
tro del nll~ 1Il0 año inmedIata mente anten or a la 
elecrión. 

T ..Inlp<Xo pudra ~e r elegido PresIdente de la Repú ­
blu." el ( illdlld .tllo qut' UII ,lilO .tilles de la elección 
hJ \d eJelL ldocu<dqUlerd de los (drgosa que se refie­
re el Inciso 1" del ¿lrulUlo 108. 

ARTICULO 66. El artil ulo 131 de la Constitución 
quedará as!: 

El Pres idente de la República, durante el período 
para que sea elegido ~ el que se ha ya encargado del 
Poder Ejecuu\ Q. mienlras lo ejerza. no podrán ser 
perseguidos ni juzgados por delilOs sino en virtud 
de acusación de la Cámara de Representan tes y és ta 
haya decla rado que ha )' lugar a form ación de causa. 

ARTICULO 65. El articulo 134 de la Constitución 
quedard aSI : 

Los mInistros son órganos de comunicación del Go­
bierno con el Congreso; presentan a la Cámara 
proyectos de ley, toman parte directa O a tra,'és de 
los \'iceministros en Jos debates. 

Los Milllstros )'jefes de departamenlOs administra­
tivos, presentarán al Congreso dentro de los prime­
ros qULIlce dlas de cad .. leg-Islatura. un informe so­
bre el es tado de los negocios adSCritos a su ministe­
rIU o depdrtdmelllO, \ sobre las refurmas que la 
experiencia acomeje que se introduzcan. 

La Camara puede requerir la asistencia de los mi­
nistros. V las comisiones permanemcs pueden re­
querir. además. la as istencia de los viceministros y 
gerellles o dIrectores de las entidades descentraliza­
das del orden nacional. 

ARTICU LO 66. El articu lo 136 de la Constitución 
quedará asi: 

Habrá un Consejo de Estado integrado por el nú­
mero de miembros que determine la ley, 

Los ministros tienen voz y no voto en el Consejo. 

Los magistrados de la Corte Suprema y los conseje­
ros de Estado. permanecen en sus ca rgos por perío­
dos de siete años, y no son reelegibles. 

(;ACETA CONSTITUCIONA L 

2. Prepara! pro)'enos de ley)' de cód igus que de­
b¡1Il presentarse a la Cámara )' proponer las re­
formas (Oll\ CllIentes en todus los ramos de la 
legislal ión. 

3. Desempeñar las lunciones del Trihunal Supre­
mo de lo Comendoso-Administrati, o. wnlorme 
a las reglas que señale la le)'. 

4. Darse su propio reglamcllto \' ejercer J¡IS demás 
funciones que la le )' determinc. 

ART ICU LO 68. El articulo 148 de la Constitución 
quedará así : 

El Presidente de la Corte será elegido cada año por 
la misma Corte. 

Las vacantes absolutas serán llenadas por la Corpo­
ración por el resto del período. La ley reglamcmará 
la presente disposición. 

ARTICULO 69. El articulo 149 de la Constitución 
quedará así: 

El Gobierno nombrará los magistrados inte ri nos de 
la Corte Suprema )' del Consejo de Estado. los go­
bernadores respectivos nombrarán los de los T ribu­
Ila les Superiores. 

ARTI CULO 70. El articulo 151 de la Constitución 
quedará asl : 

Son atribuciones especia les de la Corte Suprema de 
J usticia : 

l' Ju zgar a los altos luncionarios nacionales que 
hubieren sido acusados ante la Cámtlra . por el 
laOlO de culpa que les corresponda. 

2- Conocer de las causas que por motivos de res­
ponsabil idad . por infracción de la Constitución o 
leyes. o por mal desempeño de sus funciunes. se 
promuevan COntra los jefes de departamentos 
administrativos. el Contra lor General de la Re­
pública, los agentes consulares }' diplomáticos de 
la Nación. los gobernadores. los rnttgisrrados de 
tribunales de Dist rito, los comandantes genera­
les y losjeres superiores de las oficina s principa­
les de hacienda de la Nación . 

3' Conocer de todos los negocios contenciosos de 
los agenles diplomáticos acredilados ante el Go­
bierno de la Nación en los casos previstos por el 
derecho internacional . 

Las vacantes absolutas serán llenadas por la respec- 4' Las demás que le señalen las leyes. 

11\'3 corporación, por el restO del periodo. 
ARTICULO 71. El artfcu lo 165 de la Const itución 

La le)' reglamentará la presente disposición y orga- quedará as!: 
1lI1.a rá la carrera jud ICIal 

ARTI CULO 67 El a"flu lo 141 de la Constitución 
quedará asl ' 

Son atribUCiones del Consejo de Estado; 

Actuar como cuerpo supremo consultl\'o del Go­
bIerno en asuntos de admintstración. debiendo 
~r necesariamente oldoen todos aquellos que la 
COnStitUCIón y las leyes dete rmll1en. 

En los casos de que tratan los artlculos 28, 121 , 
122)' 212. el Gobierno debe ol r previamente al 
ConscJo de Estado. Los dictámenes del Con~jo 
de ESLddo no son obligatOriOs para el Gobierno. 
sa lvo en el C¡ISO del .trllculo 212 de la Constitu­
ción. 

Todos los colombianos están ubligados a tomar las 
armas cuando las necesidades públicas lo exijan 
para defender la indepencia nacional y las in$liru­
aones patrias. La ley delenninará las condiciones del 
servicio mi litar y aquellas causales que lo eximen. 

La objeción de conciencia será cuidadosamente re­
gulada por el legislador. 

ARTICULO 72 . El articu lo 171 de la Constitución 
quedar.l asl: 

Todos 105 ciudadanos eligen directamente Presi­
dentt dt la República, rtpresemantts a la Cám .... a. 
diputados. consejeros intendencia les ~' comisariales. 

alcaldes )' concejalt1 municipales )' del Distritu Es­
pecial. 

I.unes 1M <h.' fehrt'1'O clt' 199 1 

ARTICULO 7:l. El ""irulo 172 ele la Constitución 
quedará así: 

Las eletliollcs pal a Representantes a la Cámara. 
diputados ti las <l sa mlJlea) depanamemales, y con­
cejales. deherán cdehr¡.lr~e en dí" .. diferentes. 

ARTICULO 74 . El .rtilu lo 17:\ de la Consti tución 
quedará asi : 

La le)' determinará la forma cnlnO deben elegirse los 
llIagistradm de tribunal. el Presidente de la Repú­
blifa nombra fislales de trihullales y ell'rocurador 
nombra fiscót les de los juzgados con base en la pro­
porción en que estén representados los partidos en 
la respectiva asa mblea departamental. 

La ley reglamenta rá la manera de hacer la elección. 

ARTICULO 75. El articulo 175 de la ConstilUción 
quedará asl: 

Para la elección de diputados a las asambleas depar­
tamentales, la le)' determinará el número de disLri­
tm electordles unipersonales los cuales no podrán 
ser diferentes a los señalados para la elección de 
Representantes a la Cámara. 

ARTICULO 76. El articulo 176 de la COLlstilUción 
quedará asf: 

La le)' que determine los distritos electorales uni­
personales. deberá tener en cuentd que la totalidad 
del territorio departamt'l1lal se encuentre incluido, 
El ,"ulumen de poblalión, la \ecindad ge()gráJk~ \' 
el equ il ibrio regional dehenin tenerse en cuenta al 
respecto, 

ARTI CU LO 77. El articulu 177 de la Cunstitución 
quedará asi: 

El Distrito Espet:ia l de Bugula. no elegirá diputados 
a la AS<l:mblea de Cundinamarca. En cuanto a la 
elección de Representantes a la Cámara por el Dis­
trito Especial de Bogot~ . la ley seilalar.í. el número 
de circu nscrip<:iUlles unipers(lIlales de acuerdo con 
lo establecido en los artículos y~ \' 176 de /a Consti­
tución. Dicha sutxlivisiún de dist~it()s electc)rales se­
rá la misma par.t delerminar el número de cunceja­
les distritales. 

ARTI CU l.O 77 Bis. El articul" IN5 de la Const itu · 
ción qued .. rá ~s{ : 

En cada depart~ llIen(() habrá una corporación ad­
ministrativa de elelción popular que ~ denominará 
Asamblea Departamelllal. integrada por el número 
de miemhros que señale la le)' según procedimiento 
previsto en el artículo 176 de la Conslitución Nacio­
nal, y aplicando el sistema de los distritos electorales 
unipersonales. Elllúmerode dipulados será. el mis­
mo de la subdivisión territorial de los distritos elec­
torales par ... miembros del Cungreso. 

La ley lij ... rá la Iet.ha ele hts ~si()lIes urdinarias )' el 
régimen de incc uupatibi lidad de I(IS diputados, 

l .as fahas abs() lul~s de los diputados S(' lIenar1n 
mediante elecciones parcialt:S . 

ARTICU l.O 79. EI .rtkulo IN6 de la Cunstitución 
quedar4\ .. s{ : 

Los miemhros de la Cá l1l ar¡¡ tendr1n \'(IZ en los 
organis1Uns deparl:dmentÓIIles de planeación que or­
ganice 1 .. le)'. 
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ARTICULO BO. El articulo IB7 de la Constitución ARTICU LO B 1. El articulo 190 de la Constitución concepto previo y favorable suscri to por el Ministro 
del ramo. quedará así: 

Corresponde a las Asambleas por medio de orde­
nanzas: 

l . Reglamenlar, de acuerdo con los preceptos 
constitucionales y I<gales, la prestación de los 
srrvicios a cargo del Departamento. 

2. Formular al Gobierno NacionaJ )niciativas de 
fomento y desarroUo, que previamente estu­
diados por el Departamento Nacional de Pla­
neación, puedan ser incluidos en los planes y 
modificaciones de los mismos que el Gobierno 
envfe a la consideración del Congreso. 

3. Fijar, a iniciativa del Gobernadpr, los Planes y 
Programas de D< .. rrollo Económico, Social y 
Departamental así como a las de las obras públi­
cas que hayan de emprenderse o continuarse 
con la determinación de los recursos e inversio­
nes que se autoricen para su ejecución. y de las 
medidas necesarias para impulsar el cumpli­
miento de los mismos. La ley determinará la 
forma de coordinar los planes y programas re­
gionales y nacionales. 

4. Fomen~r, de acuerdo con planes y programas 
generales, las empresas, industrias y acuvida­
des convenientes al desarrollo cultural, social y 
económico del Departamento, y que no corres­
pondan a la Nación ni al Departamento. 

5. Crear y suprimir municipios, segregar o agre­
gar términos municipales y fijar limites entre 
los distritos, llenando estrictamente los requisi­
to. que establ<zca la ley. 

6. Determinar, a inicialivadel Gobernador, la es­
tru((ura de la administración departamenta l, 
las funciones de las diferentes dependencias y 
las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorlas de empleo. 

7. Crear, a iniciativa del Gobernador, los estable­
cimientos públicos, sociedades de categorfa 
mixta y empresas industriales y comerciales, 
conforme a las normas que determine la ley. 

8. Expedir anualmente el Presupuesto de Rentas 
y Gastos del Departamento, con base en el 
Proyecto presentado por el Gobernador y de 
acuerdo con lal correspondientes normas lega­
les. En todo caso, lal ordenanzas que decreten 
inversiones o participaciones de fondos depar­
tamentales: la .. que decreten sesiones de bienes 
y rentas del Dep3rtamenlo y las que creen servi­
cios a c,,¡rgo del mismo o las traspasen a t i, sólo 
podrán ser dictadaJ o reformadas a iniciativa 
del Gob<rnador, 

9. Organl'dr la Contr"lorfa Departamental, y ele­
gir COl1lralnr para un periodo de dos allos. 

10 Rcgldlnelll"r lo rddllvo a la pollda local en 
lodo a<lue llo <Iue no sea matena de dispOSición 
I<gdl. 

1I Au tonur .. 1 GObcrnddor para celebrar COntr,,­
tOI. ncgtKl,,¡r emprhlilOs, cndJcn .. r bicnes de­
IMn .. merll..ollc\ y cJtru:r, plO .emp()re, precisa.1 
lun(lonn de leA <I"t cOIT~'polldc di; .. AJeArn­
hl(',o, y 

12 L •• d<III~' fuo""" .. quc Ic..,~.I<o l. CO""IlU-
{IÓn y l •• leye. , 

PARACRMO lo 10\ wOHle lo. o.tltIl, l .. 6", 7" Y 
"",1 ... A\oHnhlt.a. (OlucrVoIn el dt'l"t"c ho de Íllllodu­
CII rlllO\ proye<lO' y rClpeuo .1 1.u III",tCII.U Jobrc 
qut" vrr.wn, ¡"¡J moc1llKoIclolle, <IUt .. UCldCII 

quedará así: 

la ley podrá limitar las apropiaciones departamen­
tales destinadas a asignaciones de los diputados, 
gastos de funcionamiento de las Asambleas y de las 
Contralorías Departamentales. 

la vigilancia de la gestión fisca l de los departamen­
tos y municipios corresponde a las contralorías de­
partamentales, salvo lo que la ley determine respec­
to a contralorias municipales. 

Para Scr elegido contralor departamental se requie. 
re ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la 
ciudadanla; tener más de ve inucinco (25) años y ser 
abogado o tener título universitario en ciencias eco­
nómicas o financieras o haber ejercido el cargo de 
contralor en propiedad. 

Los contralores departamentales y municipales no 
podrán ser reelegidos en ningún uempo. 

ARTICULO B2. El articulo 196 de la Constitución 
quedará asl: 

En cada municipio habrá una corporación adminis­
trativa de elección popular que se denominará 
concejo municipal, y que estará inlfgr.lda por el número 
de miembros que determine la ley, según divi­
sión territorial de distritos unipersonales. La ley 
delimitará los respectivos distritos con criterio que 
consulte la adecuada parucipación ciudadana. 

Los concejales no tendrán suplente y sus faltas abso­
lutas se proveerán mediante elecciones parciaJes. 

En la ley de apropiaciones no podrá incluirse parti­
da alguna que no haya sido propuesta a la respecti­
va comisión y que no corr~sponda a un crédito 
judicialmente reconocido, o a un gasto dcretado 
conforme a la ley anterior, o destinado a dar cum­
plimiento a los planes y programas de desarrollo de 
que trata el ordinal 4' del arúculo 76. 

ARTICULO BS. El articulo 212 de la Constitución 
quedará asl: 

Cuando haya necesidad de hacer un gasto impres­
cindible a juicio del Gobierno, estando en receso la 
Cámara, y no habiendo partida votada o siendo ésta 
insuficiente, podrá habrirse un créditosuplemental 
O extraord inario. 

Estos créditos se abrirán por el Consejo de Minis­
tros instruyendo para ello expediente y previo dic· 
tamen favorable del Consejo de Estado. Correspon­
de al Congreso legalizar estos créditos . . 

El Gobierno puede solicitar dei Congreso créditos 
adicionales al presupuesto de gastos. 

ARTICULO B6. El articulo 214 de la Constitución 
quedará asl: 

Los Tratados Públicos debidamente ratificados por 
el Congreso y vigentes según las normas del Dere­
cho Imernacional Público, tienen jerarquía supe­
rior a las leyes y no son objeto de acción de inexequi­
bilidad. 

A la Corte Constitucional se I«onfla la guarda de la 
La ley determinará las calidades e incompatibilida- integridad de la Constitución. En consecuencia, 
d.es de los concejales y la época de sesiones ord ina- tendrá las siguiemes funciones ; 
nas. 

Los concejos podrán crear juntas administradoras 
locales para sectores del territorio municipal , asig­
nándoles algunas de las funciones y señalando su 
organización, dentro de los Ifmites que determine la 
le y. Los concejales lienen prohibición absoluta de 
pertenecer a ellas. 

ARTICULO 83. El articulo 20B de la Constitución 
qu<dará a.l: 

El Gobierno formará anualmente el presupuesto de 
rentas y junto con el proyecto de ley de apropiacio­
nes, que deberá reflejar los planes y programas, lo 
presentará al congreso en los primeros diez dlas de 
la.1 sesiones ordinarias de julio. 

PARAGRAFO. El Gobierno incorporará, sin modi­
ficacion~s. al proyecto de ley de apropiaciones, el 
que cada año elabore /a comisión de la mesa de la 
Cámara para ~ I funcionamiento del congreso, con­
forme a leyes preexistentes. 

SIO embargo. el Gobierno, duralllc el pnmer deba­
te, podrá presentar observaCiones sobre las cuales 
dccidirá 106 comiSión. 

ARTI ULO 84 . El articulo 210 de la onst itución 
quedará asf : 

1:.1 Congreso eStablecerá 1,." rentas IldtlunJlcs y fija­
I ~ los gd,,105dc la ddmlllistraclón En cflcld leg l ~ latu ­
la. y e, ITlctamente de "cuerdo COn Idl r~gldS de la 
ley nonn"líva, s~ exptdlra d prcsupuesto general 
dc ICllt"" y ley de aprOpld<.lOnes. 

Los cómputos dc Ids rCrlW.1, de los reclirso d~1 
clédito y 105 provrnlcnles del balJII(e de/tesoro. 110 

I>oc lr án dUIllt'ntdne I)()I el Congre,o .11110 1>01 el 

" Decidir definitivamente sobre las demandas de 
in constitucionalidad que se presente contra los 
Actos Legislativos. pero sólo por los siguientes 
vicios de forma: 

a) Por haber sido aprobados sin el cumplimiento de 
los requisitos prescritos en el articu lo 81; 

b) Por no haber sido aprobados en legislaturas or­
dinarias consecutivas; 

e) Por habor sido aprobados en la segu nda legisla­
tura sin la mayorfa absoluta de los individuos que 
componen la Cámara. 

2' Decidir definitivamente sobre las objeciones de 
inconstitucionalidad que el Gobierno formule a 
los proyectos de ley. tanto por su contenido ma­
terial. como por no haber sido tramitados yapro­
bados en la forma cOllStitucional prescrita . 

3' De Idl r delilllllvamellle sobre las demandas de 
IncomutllClonalidad <llIe cualquier CIUdadano 
presente contra las le)'es. tanto por su contenido 
material, omo por no haber Sido tramitadas en 
la forma constitUCIonal presnita. 

4' DeCIdir definitivamente sobre IJS demalldas que 

cualtllller cilldadano presente (ont rd los decre­
tos del Gobierno NaCional expedidos con funda­
melitOs en los articulo.) 32, 76. nUlllerJlt"\ 11 . 12 
Y 80 por ser violalonos de Id <.(Il\stltuclón. 

5' DCCldir sobre la exeqUlblllCl.ld de los decretos 
que se dicten con base en los .Irtfcu los 121 y 122 
t~1 los términos <luC se llJlan la5 ci tadas disposi­
CIones: y decidi r defilliliv,¡m ente sobre las de­
mJndJS que por IIlcun"lluuO II Jlidad 'le IIlSIJU. 
rtn (Hntl d dios. por 1'.11 le <..le (ualqult' r l luda­
dal\o. 
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6' Detidir sobre la exequibilidad de los proywos 
de ley aprobatorias de Tratados Públicos, cuan­
do ello sea solicitado por la Cámara de Represen­
tantes, y unicameme, si dichos Tratados son 
viola torios del Título 111 d-e la Constitución Na­
cional. 

El Procurador General de la Nación dispondrá de 
un l~rmino de treinta dlas para rendir conceplO } 
ponencia. y la Corte Constitucional de sesenta dfas 
para decidir. El incumplimiento de los términos es 
causal de mala conducla y será castigada de acuerdo 
con la ley . 

ARTICULO 87 . El art iculo 215 de la Constitución 
quedará as!: 

La Corte Constitucional estará integrada por nueve 
magistrados elegido!i para períodos de siete años, 
no reelegibles, de la siguiente manera: 

Tres elegidos por la Cámara de Representantes, 
(TeS elegidos por la Corte Suprema de J usucia y tres 
nombrados por el Presidente de la República. 

Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, se 
exigen las mismas calidades que para ~r Magistra­
do de la Corte Suprema de Justicia. 

Las vacantes absolutas serán llenadas por la Corpo­
ración. El Presidente de la República llenará las 
vacantes interinas , 

Los Magistrados de la Cone Constitucional tendrán 
las mismas asignaciones e incompatibilidades de los 
miembros de la Cámara de Representantes, 

ARTICULO 88. El artículo 217 de la Constitución 
quedará así: 

El conocimiento de las faltas disciplinarias de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado y de la Corte Constitucional , 
corresponde al Tribunal Disciplinario, el cual está 
también encargado de dirimir los casos de compe­
tencia que ocurran entre la jurisdicción común y la 
ad ministrativa. La Ley determinará su composición 
y demás funCiones. 

ARTICU LO 89. El articulo 218 de la Constitución 
quedará asf' 

La ConStituCión. salvo lo que en materia de vOlación 
ella dispone en otros art ículos, sólo podrá ser refor­
mada por un Acto legislativo di scutido primera­
mente) aprobado por el Congreso en sus sesiones 
ord lllar ias~ publ ICada por el Gobierno para su exa· 
men dd illitJvoen la siguien te leglslalura ordinaria; 
por és til nucvamcOIe debatido, )', últimamente, 
aprobado por la ma~oría absoluta de los individuos 
que coml>onen Id Cámara. 

1I ActA dd (,¡blldo h tt.ordlna llode.' C)a lll Oi Fe.' (20 de.' Jullo de 
IRI O) Al t. de.' la ComutU{I(J1l dd b lold(¡ libre.' e.' I(¡de.'pen 
dl(nte.' lid \U(urro (1') dr ¡¡1t()~1O 1.1(' 1810) toll$tllUClón de.' 
( undllldlll'¡I(4 l'O drlJl,¡ rmdc lR 111 '\rl.d(' F('d(' raclón de.' 
I~ 1'1011Il{1 .. \ L 111<1;1.) dt' 101 .... Ue.'loI (,rolna<l<1 (17 de.' oOI I('mbre.' 
de.' IH1 1) ( .() n~ lIlIloon de.' IJ RrpublK4 de.' 1 unja (9drdIClt'm· 
bre.' d(' 18 11 ) (,omllIUClÓII lid ht¡do de.' Anuoqul¡ 121 dr 
mUlO dr 11021, \ ¡(C'plada I)(H ti pllC'blo d 3 dC' m¡¡)o dr 
18 12) I r<ltildOlo('nltr d Su prrmo I'od('r l-jt'culllodl' (IIndl­

GACETA CONSTITUCIONAL 

Aquéllas reformas constitucionales en que se afecte 
de manera fundamental la estructura de los pode­
res públicos, el proyecto aprobado por la Cámara 
de Representantes sólo entrará en vigencia una vez 
sea aprobada por mayorfa por el Constituyente Pri­
mario. mediante referéndum que el Gobierno con­
vocará en un término no mayor de tres meses. 

As! mismo podrá el Congreso mediante ley con 
mayorfa absoluta, convocar a una Constituyente pa­
ra reformar la Carta, cuando las cir!=unstancias del 
pals, lo aconsejan. 

DIEGO URIBE VARGAS 

EXPOSI CION DE MOTIVOS 

Honorables Constituyentes: 

La historia polftica del pais, permite distinguir pe­
riodos en los cuales las instituciones sufren modifi­
caciones sustantivas, de aquellos otros en que el 
preciosismo reglamentario, reemplaza la audacia 
de los grandes cambios. 

Es caracterislica que honra a los colombianos la fe 
en el poder transformador de los mecanismos cons­
titucionales. fundada esencialmente en la fuerza 
mítica de la tradición jurídica. Más aJlá de las consi­
deraciones axiológicas y de las posibles fuentes nu­
tricias de tal conducta, debemos aceptar que los 
partidos políticos. junto con los demás movimientos 
de opinión, periódicamente se han aglutinado para 
modificar la Cana Fundamental o para exigir su 
vigencia. 

Consideradas las leyes como formulaciones de con­
ducta que derivan el fundamento de los propios 
hechos sociales, el desarrollo institucional del pals 
ha sido renejo de las aspiraciones colectivas, sin 
desconocer la innuencia de los modelos foráneos en 
auge en cada época, 

Seria larga, y quizás improcedente, la búsqueda de 
una respuesta uniforme. sobre la oportunidad y 
conveniencia de los cambios ocu rridos en nueStro 
historial republicano. No fueron idénticas las cir­
cunstancias y menos unlvocos los resu ltados. En la 

expedición )' modificación de los insti tu tos de la 
primera República de 1810 a 1815, se observan las 

de Junlo de.' 1815) Constitución Prollslonal de.' la PrOllllCI;¡ de 
AnuoqUl:l (10 de JuliO de.' 1815) Plan de.' Re.'forma o Re.'IIsIÓn 
de b Úln)utuClón de l. PrOl IllCla de (.undllldlllJrGl ( lgI2) 
RdnrlllJ (,e.'nr ral de.' la) PrOlll\ClaS Unld;u<1t' l. ue.' l a Gra­
n .. da (15 de.' nO\ lt mbl(' de.' tMI 5). RrRI:.Ille.'nlo parad (,obl('r· 
no Prol1sono de la I'rolln( I;¡ el e.' Pamplona (22 de.' ma)o de' 
1815) lonmtuCI6n dd h t.do lJbre.' de.' Ne.'w. (31 de.' ago)1O 
de.' 1815) 

n¡lIl~ru , los coml~lonado~ qul' nombrÓ la Ulpulactón <..tne.'· 1 U/lOOrr M(I,., I SrcnÓn Prlmrra 
,.1 dI' 14) 1'1(11111001\ (1M d,. mil~ode.' 1812) CoO~UluC IÓ II dd An 1 "El pode.'f lIlural de.' l. Re.'publ lCa reside.' e.'n un cutrpo 
~ \t.ldt, dI' ( "11<1grn. dI' Ind"H (13 dt Julio dI' 1812) ConSII' (OIIlPU('SIO por uo l"rnlde.'llI e.' ) cuart'lI~ mle.'mbros, qur luJO 
tuulm de.' 1 .. Rl'publte¡¡ de.' c..u ndlllamaru (18 dI' Jul tO dr 1 .. dr nnnunau Ón dr al'mp .. ~o rjt'rrr uu. aUlorldad pll'na e.' 
18121 Re.'rorrn .. dr l ACI. Fe.'denl h« h. por e.'1 Congre.'w de.' 1 .. \ lIlde.' I)(' lIdlr ntr sobre.' las costumhre.'~ pubhcu y sobre.' la pnme.'· 
PTOllnuoU l nld;u dC' 1 .. Nut"l¡ (,r;¡ nad;¡ (23 de.' Kpt le.'mbrC'de.' 1 .. e.'dut .a ClÓn 
1814) ReglallltlllO p .. r. d e.'Je.'luclO dr 14$ facult.d('1 ~ atnhu· St'cclón ~('gullda lk 1;1' Alflbuóonrs F.Jpt'CI:lIC's tl(, 1 .. r~m .. r.a 
ClOIle.'} dd ( .ohltrllO ( rt'urral dC' la NUe.' la ( .ranada 1oOhrt: I ;¡~ de Mo",1 
baSt't de.' rd orm .. ;I(I)r(\"d .. \ po!' d <..ongre.'so (1 I de ocwbre.' Arl 1 "La UIllJr.a dr Mor .. 1 dinge.' la 0plllIón moral de.' tI)(!a 1 .. 
de.' HU .. ) 1011 " rm 111(101) ll1ld,n e.'n d "mmo Congrt'SO (2 1 de.' Re.'pubhu, UUIK" l o~ \I( lm , lOn d oprobio) la IIlf .. mi. ~ 
,,(t ubre.' de.' 18 14 ) lonM ll uClon de.' l f)!;¡do de.' Mariq Uita (2 1 pre.'my I .. ~ \lI1udo publlcu ('(Jn los honorn ) 101 Klol'I". l:,¡ 

Lunes IK de febrero de 1991 

huellas de la Constitución de Filadelfia, entremez­
cladas con artlculos literales de las consti tuciones 
francesas de 1791, 1793 Y 1795 I 

En el Congreso de Angostura de 181 9, cuando se 
aprueba la ley de la unión colombiana, va a culmi­
nar el anhelo de Sollvar, y de otros ilustres patrio.' 
tas, de conformar una República mediante la unión 
de los pueblos de Venezuela y de la Nueva Granada, 
que tuviese como meta consolidar la independen­
cia , y abatir los últimos reductos del poder español. 
AlU anoró la primera controversia const.itucionaJ, 
cuando los constituyentes aprobaron el Proyecto de 
Solivar, pero sin incorporar la iniciativa del poder 
moral y del Senado vitalicio, que parecieron meca­
nismos de difici l adaptación en nuestro medio 2. 

En el Congreso de Cúcuta de 1821, llamado a expe­
dir la Carta FundamentaJ , se enfrentaron los parti­
darios del centra li smo y del sistema federal. Obró 
más en el criterio de 105 ConstilUyentes la experien­
cia infortunada de las luchas que debilitaron a la 
primera República, que la perspectiva de construir 
una nueva nación. No eran ciertamente idénticas las 
ci rcunstancias, ni se llegaron a interpretar con obje­
tividad los variados elementos sociológicos de los 
pueblos que se incorporaban. AlU prevaleció el cri­
te rio centralista que desbordaba las posibilidades de 
una equilibrada integración. Se favorecieron las 
susceptibilidades regionales y se estimuló el conflicto 
entre los caudillos civiles y militares. Sin embargo, 
tampoco los centralistas quedaron satisfechos con la 
Constitución de Cúcuta, y el propio Libertador a 
quien se pretendió complacer, formuló serios repa­
ros a los resultados del Congreso. 

La fundamental discrepancia entre el Libertador y 
el General Santander, verSÓ sobre la propia Consti­
lUción, ya para exigir la vigencia o para reclamar la 
adopción de cambios inmediatos. El país nació re­
dactandoconstituciones para alcanzar la estabilidad 
democrática, y poner a prueba las bondades que la 
libertad polftica colocaba al alcance de los ciuda­
danos. 

Con frecuencia invocamos el nombre del General 
Santander pa ra exaltarlo con el titu lo de "Hombre 
de las Leyes". Pero tampoco podemos olvidar que 
Sollvar se aplicó con empeño en diseñar modelos 
institucionales que se pudiesen adaptar a la Repú­
blica recién nacida l . 

El reclamo que anoró en muchos lugares del terri­
(orio exigiendo la rdorma de la Constitución de 
Cúcuta. cuya intangibilidad se había consagrado 
por diez años, no sólo enfrentó a los dos próceres 
forjadores de la nacionalidad, sino que llegó a iden­
tificar a las primeras agrupaciones partidarias, cali­
ficándose una, como el partido boliviano, y la otra, 
el de la Constitución. 

Impre.'n~ n d órgano de.' SU\ dC<tSlone.'s" 
El Llbt'rt¡¡dor y 101 Constltuo ón de.' Angostura de.' IKI9. 
TranSCripciÓn, No~s \ A(he.'rte.'n c~ Editorial por Ptdro GI'l ' 
ses PUblK.1oCIOnrl dd Congre.'sode.' la Rcpubhca Cal'lau 1969 
pp 198 ~ 102 

ln d dlscuno de.' AngO$tur.& ti libtrUldor SIIl\ÓO Sol!I .. r. clI5 
de: Fcbre.'ro de 1819, habb dlChn: "medlt.ando sobre.' d modo 
e.'feclll'o de.' re.'ge.'ne.'rardariCle.'f) luaw umbrt'Sque.'1a llranla 
y la gUe.'rra IlOj h.n dado. he.' St'nlldo la audada de.' IIlttnt.tr un 
Pode.'r Moral. s.ac:ado de.'l rando de.' l. 0$C\J1'l anllgOtdad, y de.' 
.qucllu oh·td"du 1e.')t'S ljue.' mantulle.'ron alKun Ue.'mpo 1 .. l'lr­
tud e.'ntre.' 1m grte.'J(Ol \ romanos Blt'n puede.' str Ie.'nido por un 
dnd ldu drlmo. m:u 110 ellmposlble.' , )'0 me.' hJOllje.'o que.' no 
desdrl'artll e.'nte.'rame.'nte.' un prns:.mle.'ntll que mejorado por 
!ót e.'xpefle.'nua y l"lI luCt'1. puede.' "t'i'1ra St'f dial". U r. He.'r­
n .. nelll Vllle.'nda-Vi lla. La ConWluoonde.' la QUimera. p. 101 , 
6og1l1.~, 19M2. 

, Lucin !'.bón NU"e.'l. El UbtrtadQr: El Hombl'( dr I.&s (:onlo, 
lucillnn , Caracu. 1974, 
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la convocatoria de la Convención de Ocaña, iruta­
lada 0610 ti 2 de abril de 1828, preparo ti tscenario 
donde nuevamentt medirlan fuerzas los partida­
rio, del r~gimen centrafuta, con aqu~lIos que, inspi­
rados por Vicentt Aluero, reclamaban organiza­
ción federal nW acorde con 13.! caraClemtiCa.! y el 
temperamento de los pueblos que conformaban la 
gran República. Dttrts del desacuerdo entre 13.! 
facciones, gravitaba en forma grave ti proyecto de 
Constitución para 80livia, que ti libertador habla 
ex.altado como modelo destable para 1 ... nu<vas 
naciones, y que tuvo trágicas consecuencias por"la 
exacerbación de los Animas palrlOW que le conside­
raban como amenaza para la ideologia democrática 
tan hondamente identificada con el movimiento 
emancipador. 

El desenlace de Ocaña, obstrvado por 80Uvar des­
de Bucaramanga. y el retiro de los convencionales 
minoritarios con la dolorosa secuencia de la dicta­
dura dtl libertador, sirvieron para fortalecer en la 
opinión pública, la necesaria urgencia de retornar a 
las irutitucionesjurfdica.s, para devolverle a la na­
ción la normalidad que des pub de Ocaña se habla 
alttrado de manera tan profunda. 

los lamentables episodios que sigue ron al decreto 
de la dictadura, particularmente, la conjuración del 
25 de stptiembre, revivieron la ácida pol~mica sur­
gida en la Convención de Ocaña, ya para inculpar a 
los destrtores, o pretender justificar el gobierno 
personal de 80Uv.r. 

En uno Y otro bando, la acrimonia, y ti esplritu de 
vindicu, contribuyeron a hacer más difícil el clima 
de strenidad tan indispensable a la unidad. 

Al reunirst el Congreso Admirable, en 1830, en 
último y desesperado esfuerzo para saJvar la unidad 
de Colombia, el modelo constitucional que 5t apro­
bó para devolverle la conftallza a los venezolanos en 
los benerlCios de la unión, fue precisamente ti que 
se impiraba en el acto adicional a la Constitución de 
CúCUta, que Santander y Mo1irquez buscaron como 
tran&acoon en Oca"a, freme al proyecto federal de 
don Vicente Azuero y al centrali'ta de Castillo y 
Rada y Brice~o M~ndtz. 

ConJti tuye vis ión limitada, el atribuir la disolución 
de la Gran Colombia, al no haber comprendido que 
una estructura federal hubiese amortiguado las ri­
validades, y fortalecido e! sentimiento solidario. 
Mú .II~ de diagnósticos parciales, tal reacción con­
fanna de manera elocuente la creencia mnjjnica en 
el poder de 13.! ley .. que p'uede calificarst como la 
cOnJtante en nuestra vida republicana. 

la ConJlitución de la Nuev. Granada de mano de 
18~2, ofrece lineamientos similarn a la de! Congre­
so Admirable, Con ella disfrutó la Nueva Granada 
de normaJidad y convivencia, interrumpidas, sólo 
por l. Revolución de \00 Supremos, que le permitió 
a muchos prohijar otra reforma de la ConJtitución , 
(18-4') para rortalturel poder del Ejecutivo y otor­
g4lrle a hle mayores prerrogativa.s pua rcprimir la 
IOJU rgenda. 

El Vlrajt Iw:ia l. concepción c<ntra l~ta d.1 poder, 
no te hiLO c'perar. fue el mltmo CongrclO el que 
aJurnló la rCJpon.aabilidad de la enmienda conllÍlu­
óonaJ, en lupr de una Convenoón Con,Útuyenle. 
"alMa (hma favorable par. recOrtolr hu prerrog.nj­
v .. d. 1 .. provincia. y rortal«er . 1 Ejecutivo. El 
pr ..... 1O de que Iu racultad .. del Pr.,id.ntt ti< la 
Rep6bhea .... n d.mat¡ado dtbile , movieron ti 
JWnduio hada la (OnCf:pctón c:mUlentemC:nle pre.i­
den(l.I"~del mando la ConJli.uci6n de 18-4', rue 
du .. ,,,o mocho tiempo, .1 punlO d. rer.rencia de 
loo poIki<oo conoon"'or., para .. reri ... al .... tUtO 
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que garantizaba el orden y evitaba lo, desborda. 
miento originados en el ctlo autonómico de la! 
comarcas. Mariano Ospina Rodrlgutl la alaba, 
mientras los federalistas la miraron siempre con 
recelo y aguardaron la revancha. 

Mirados los articulos del estatutO de 1843, con la 
óptica que ofrece el P"'o de los años, podemos 
afirmar que en ~J huboel refuerzoautorltariode los 
poderes presidenciales, pero ,in llegar al extremo 
de otros instrumentos posteriores. 

la respuesta no se hizo esperar. El gobierno de José 
Hilario lópez que representó ti grupo revoluciona­
rio mú significativo después del grito emancipa­
dor, tomó el mando. Se habló de la anticolonia, 
como del movimiento enderezado a romper los 
vinculos con la tradición virreinal, que se había con­
strvado a pesar de la independencia. la libertad de 
los esclavos, la abolición del estanco del tabaco, la 
stparación de la Iglesia de! Estado, exigían cambios 
,ignificativos .. un puebloquest habla embriagado 
con la libertad rtci~n conquistada. 

lópez, y el grupo de los Gólgotas imbuidos de ro­
mantici,mo, y del ejemplo polltico de otras latitu­
des, particularmente de los contestarios france.ses 
de 1848, pensaron que 1 ... instituciones pollticas 
deberían adecuarse al viento de los nuevos tiempos 
y prospectar todo aquello que ampliast el ámbito de 
libertad tanto de lo, individuos, como de lo, grupos 
y regiones. Habla dos metas para alcanzar, produci­
do el primer movimiento de cambio; el r~gimen 
federal , y la esfera ilimitada de las libertades públi­
cas. Cambiar entonces, la Constitución, supuesta­
mente retardataria, de 1843, se convirtió en 
objetivo de su acción. 

Debe observarse que el marco institucional que per­
mitió el ejercicio de gobiernos con más audaz ideo­
logía liberal, fue precisamente e! de 1843, acerva­
mente criticado por sus propios beneficiarios. 

El disminuir las prerrogaúvas del Ejecutivo y la 
demanda de una nueva Constitución que renejara 
el nuevo credo revolucionario, condujeron lenta 
pero seguramente al Federalismo. Primero, la 
Constitución de 1853, luego la Confederación Gra­
nadina, nacida el 22 de mayo de 1858, posterior­
mente, los Estados Unidos de Colombia, cuya 
Constitución fue proclamada solemnemente en la 
Convención de Rionegro, convocada por el propio 
General Mosquera como gobernante victorioso de 
la Revolución de 1861. 

Fueron distintos los mecanismos para llegar grd­
dualmente a la Federación. La Constitución de 
1853 consagró el ,ufragio universal, rechazando el 
sistema censitario de otros institutos jurfdicos. En 
buena medida, representó paso de avanzada que 
asustó a quiencs preferfan el«ciones restringIdas a 
quien disfrutase de propiedades o supie~ lcn y 
escribir. la elección popular de lo. Magimado, de 
la Corte Suprema de Justicia y del Procurador Gt­
neral de la Nación, de lo, gobernadores, ademá, d. 
101 Senadores y Representantes, dtspcrtó e! entu­
siasmo de los sectores liberales y el no mcnor recelo 
de quienes desconfiaban, desde 13.5 filas conserva­
doras, de la auda ia innovadora. 

La autorización consIgnada en el iilrllculo 57 de la 
ar~ , referente a la capacidad del Congreso paJ'3 

ca.mbiar w divisiones territoriales, dio vla libre al 
nacimiento. en La pricliCl, del verdadero r~gimen 
fedenl , aunque lOdav'a di.imuladocon otros apela­
tlVOI . El propio gobierno del Gencral Obólndo, 
figura tan preclara de la Independencia, le viocom­
pronu~tido en Cite remelón constitucional . que no 
en poa medkla (avoreetó e!levamamiento cuarte. 
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lario, y la dictadura de poca.! stman ... dtl Gtneral 
JOK Maria Mtlo. 

los Gólgotas no se conformaban con 1 ... sol ... pre­
rrogativas de la libertad individual, sino que preten­
dían llevarlas a toda costa a un instituto jurídico que 
la consagrase de manera abierta y contundente. 
Superada la dictadura de Melo, por el Movimiento 
Nacional que le hizo frente, y por el rechazo que el 
pueblo mismo le dio al golpe de cuartel, el camino 
estaba expedito para una nuevól Constitución que 
renejara a la opinión nacional. El momento no se 
hizo esperar, la Consti tución Granadina aún no 
satisfizo la aspi ración federal de las comarCa.! y 
aquello sólo ocurrió cuando en Rionegro se procla­
man los Estados Unidos de Colombia, con 1 ... si­
guientes palabra.!: "los estados soberanos de Antio­
quia , 80\(var, 80yad , Cauca, Cundinamarca, 
Magdalena, Panamá, Santander y Tolima, creados 
respectivamente por los actos del 27 de febrero de 
1855, 11 dejuniode 1856, 13 demayo de 1857, 15 
dejurUodel mismo año, 12 de abril de 1861 y 3 de 
stptiembre del mismo año, se unen y confederan a 
perpetuidad, consultando' su 5tguridad interior y 
redproco auxilio, y forman una nación libre, sobe­
rana e independiente, bajo ti nombre de Estados 
Unidos de Colombia". 

Más adelante, en el articulo 16, se consagró lo si­
guiente: "Todos los asuntos de gobierno cuyo ejer­
cicio no deleguen los estados expresa, especial y 
claram.ente al Gobierno General, son de la exclusiva 
competencia de los mismos estados", 

De la lectura de los anteriores artículos, cabe obser­
var que el proceso de la Federación se habla puesto 
en marcha a partir de 1851 , Y que Rionegro sólo se 
viene a confirmar fenómeno ya evidente. Por otra 
parte, debe anotarse la innuencia de los Consti­
tuyentes de Filadelfia, cuyo pensamiento rondaba 
en los Congresos de la República, desde sus dI ... 
iniciales. 

Durante el perIodo que media entre 1843 y la reu­
nión de los Convencionales en Rjonegro. triunfa­
ron en el pafs las ideas románticas del grupo huma­
no que consideraba la exaltación de las libertades, 
hasta convenirlas en absolutas, y la Federación. co­
mo panaceas de nuestro pueblo. Tampoco ellos 
fueron originales. Posiblemente revivieron. con 
otros ropajes, las pugnas iniciales de la Primera 
República , en las cuales Nariño encarnó las bonda­
des del centralismo y Torres. e inclusive el mismo 
80llvar, el r~gimen Federal. E, posible que unos y 
otros Sf' equivocaron en su tiempo. 1..0 cierto es , que, 
de manera pendular, la República ha seguido mo­
vi~ndose bajo los mismos signos cOlllrapueslos. 

No es posible achacarle al r~glmen nacido de la 
Convención de Rionegro, la totalidad de los infor­
tunios nacionales. Durante mucho tiempo el paú se 
ha acostumbrado a denigrar de la Constitución de 
los Estados Unidos de Colombia. sin reparar en sus 
bondades IOtrfnsicas, y en los múltiples declOs be­
n~ficos que le trajo al pal,. Hubo ,1, contiendas 
civi les y conflictos entre los propios Estados que 
conformaban la unión, pero fueron de caracterlsti­
c~ menores a los sucedidos con la ruptura institu­
CIonal que protagonizara Rafael Núhel en 1886. 
Los que observan el proceso de afirmación de los 
valores nacionales. coinciden en que aquella ~poca 
constituyó el mayor norecimlcnto en el campo de 
las letras, de la cien ia y del arte. La libertad supo 
dar frulOs en aque llos ca mpos que le son propios. 
la ' u puesta . narqulaque reinó a panirde 1863, no 
puede compararse con eltr.igJco panorama de san­
gre, violenw y proscnpción, que impusieron los 
Regene radores. 

La Repubhca. durante el rtglmen de Rionegro, no 
sufnó meno50!xJ en el i mbuo terrttorial . Tuvo 
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prestigio en los pueblos cultos por el número de 
personalidades que supieron darle brillo. El golpe 
de Nuliez contra la Constilución de 1863. desputs 
del ¡nsu(e~ mililar de los Radicales. inauguró épo­
( 3 de turbulencia política y de lOlal desconocimien­
(O de los derechos ciudadanos. La obra JUT ídica de la 
Regeneración comienza con el desconocimiento de 
la ConslilUción de Rionegro. )' de los procedimien­
lOS pre\·jslos en ella para su reforma. El anuncio 
h~cho por el Presidente de que el regimen jurldico 
quedaba suspendido por su sola voluntad . implicó 
la quiebra de l hilo de legilimidad instilUcional. yel 
nacimiento de 01 ro, que sinlió desde el primer mo­
mento, la necesidad de legitimarse. Luis Carlos Sá­
chica observa: "'as bases contenidas en el Acuerdo, 
son , y es ese su valor permanente, la decisión pollu­
ca rundamental , la voluntad constituyente, la Cons­
tiLUción política dada en plebiscito expresado por 
merlio de municipalidades, desarrollada luego en la 
Constitución normativJ o jurfdica sancionada el 5 
de agosta de 1886, Esel 'común', son las comunas, el 
vut'hlo mismo el que impulsa y legitima la regenera· 
cion política· .. · , 

A ello cabe repliC'dr que la Asamblea de Delegala­
rios se conformó sólo con delegado) escogidos den· 
11 f) oel Partido Conservador)' del Pan ido Nacional. 
4ue leTOllnó siendo solo UII braw del primero, El 
radicalismo estu'vo ausente y proscrito, )' la propia 
elección de los Delegatarios se hizo consultando a 
las municipalidades que estaban constüuidas por 
nombramientos prO\'enientes del Poder Ejecutivo, 
e!l deci r. originados en la propia Presidencia de la 
Republica'. 

Para que se pueda hablar de plebiscito legitimador, 
como origen de la Constitución de J 886, era necesa· 
rio que hubiese habido clima de libenad que rodea· 
ra de garantias a la opinión disidente. No fue asl. El 
texto de Caro y de Núñez se aprobó. con el VOlO 

CdUtivO de los amigos del gobierno. en ambiente de 
zozobra e intimidación. Mal podría hablarse de que 
Id Nación aceptó de inmediato el nuevo orden im· 
puesto, si observamos las hogueras que se levanta­
ron en las guerras civi les,)' el grito de protesta que 
~Jcudló la epidermis nacional hasta la reconciliación 
en 191 0. 

llablar de la Constitución de 1886 como el monu­
mtnto jurídico al que debemos la vigencia de las 
inStituCIones democráticas , es comradecir la reali­
daci de los hechos. A pallÍr del mOIllt'mo en ql,le se 
)d nUonÓ, el 5 de agoslO de 1886, la COllsútución no 
1U\ 0 \lgencla. pU"lue fu e reemplazada por an(cu­
lo) transitarios que impidieron que rigiera un solo 
dia. Lts disposiciones transitorias. y actos de cuño 
dictalorial , como la ley de los caballos. dejaron el I 

tex to original en suspenso. miemras el pafs se deba­
tid en una de sus más delicadas crisis. Las libertades 
públicas desconocidas, la prensa amordazada y los 
jrfes radicales en el exi lio, no permiten suponer que 
hublt"Se operancia de los poderes públicos, ni respt· 
to mfn imo por los derechos de los audadanos. 

Sólo en 1910. después del interregno civili",dor de 
Rafael Reyes. ) con la llegada al gobierno de Carlos 
E. Restrepo. se le Introducen a la Constitución de 
I RR6 las reformas necesarias para hacerla instru-

• LU lsC .. . losSaduCll L .. de IR86,U IIJÚ'lnll UUciónJ la Mt'(hda
1 

pjg 17 8ogO(~ . 1986 EduonJI Icm.s 

Cadm l Rt"~lItptl obK-n~ lo MgUlcntt ~Dt,gr"Clad .. mtnte , 

en f'~;H mUHlCllli.hdade\ no habla ltI ter\cnldo para nada ti 
\ul'''8IO p"pul .. r SUIO que h,.d .. ) ella) "tat.an t.OII~UlUldd por 
nombramlC.·nub pr()«('(i(,III~ (Id Poder . )t'f"UII \·O. de: IOane:ra 
qut' los ((¡n(('rlS mUIll(tp,,",t'~ . .. )1 (omll los J dr~ CII lb) ' 1 I h~· 

lei \ el C.onSt'JUdr lkltj("tiln<» nu l epl~nlan Sino IJ \oluII ' 
lad dt l Prts,dentr dt la Rtpubllu·· 01 lt'nl l!1 Ión Rr pubhulIJ 
~gs 109 y 110 11.111111 Pnmtro 8lbhott'U llaneo l'opulaJ 

8ogol~, 1972 
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mento operante. Pombo y Guerra opinan que el 
AClo Legislativo numero 3 de 1910. "puede consi­
derarse como una Constitución en pequeño, por­
que toca todos los puntos que habfan sido materia 
de dnteriores mutaciones'06. El texto de la Constitu­
ción de 1886. sólo pudo aplicarse cuando fue des­
pojada de los ingredientes autocráticos, así como de 
1m articulas transiwrios, que la hicieron nugatoria. 
Las reformas introducidas por la Asamblea Nacio­
nal de 1910 modificaron fundamentalmente el ini­
cial espiritu de secta. 

Los 24 años transcurridos emre la promulgación, 
en agosto de 1886. al 31 de oclUbre de 1910. la 
Constilución de 1886 debe reputarse como lelra 
muena. Alfredo Vázquez Canizosa, sosúene: "el 
año 10 de este siglo es para Colombia la fecha de 
iniciación de su régimen constitucional. Lo anterior 
eran ensayos )' aproximaciones. El derecho escrito 
no correspondia a la realidad de los actos ejecutivos 
y la Carta de 1886 habla regido tan sólo en la Ieoria 
de las afirmaciones gubernamentales, encontrán­
dose casi siempre el país en estado de anormalidad 
bajo el imperio de la ley marcial. La verdadera 
situación del país. por lo que a la Constitución se 
refiere. la describió con loda crude", e! doctor José 
Vicente Concha en la Cámara de Representantes en 
1888. al discutirse la derogación de las facultades 
emaordinarias de la Ley 81 de 1888 -la llamada 
Ley de los Caballos- cuando d~o estas severas pala­
bras: 

"La Constilución del 86 nunca ha regido en su 
plenilud: De ella se han lomado apenas lodas las 
facuhades ejecutivas. pero quit.1ndole los contrape­
sos que ella misma establece. Se la ha falsificado en 
su letra)' en su espiritu; se ha desconocido su inten­
ción, se le ha hecho servir de instrumento para 
reclamar contra cuantos hablan de justicia, ~bertad 
y orden, y como si ella fuera la anútesis de esas 
grandes ideas. Para los que hablan asl rien Iras de su 
máscara de consti tucionalismo y dejan caer des­
de las alturas de su tribuna, olímpico desprecio 
sobre los imbéciles que asl creen en la farsa 
constitucional"'. . 

El acuerdo patriótico impulsado bajo la égida de la 
Unión Republicana. hizo posible. ya apagado e! in­
cendio de las dos peores guerras civiles de nuestra 
historia, iniciar el proceso ordenado de respero al 
régimen jurídico. al cual se han sometido los gobier. 
nos posteriores. Seria más adecuado hablar de la 
Constitución de 1810 para reclamar para ella el 
títu lo de estatuto jurídico que por más tiempo ha 
regido a la República. Sin embargo, son tan nume­
rosas las enmiendas posteriores. que se ria dificil 
establecer la identidad con los lineamientos origina­
les. Luis Carlos Sáchica obse",a que 62 Acto. legis­
lativos han modificado hasta ahora la Constitución 
vigente. Lo probable es que sea dificil proclamar el 
rigor de una sola estructura polftica cuando su vi· 
genda se ha lornado esencialmente flexible. 

!Para no ocupamos de las refonnas ocurridas de 
1910 a 1936. que revillen importancia limitada. 
recordemos las palabras de Alvaro Tirado Mejla: 
"El mayor sfmbolo de la hegemonfa conservadora, 
era la Consútución de 1886. Por eso, cuando a co­
mienzos de 1934, la junta Asesora de la Dirección 
Liberal pidió concepLos a los directorios de los de­
partamentos, las asambleas li!>eraJes fueron unáni· 
mes en pedir la modificación de la Constitución . El 
problema que ~ propuso fue el de que si áta se 
haria como una simple reforma o si por el contrario, 
como solfa hacerse en la hiswria nacional cada que 
habfa un cambio sustancial de gobierno, el vencedor 
• Manuel AntOniO Pombo y j olt j oaquln Cuerra. ~w Conlticu· 

uonCl de ,nloolbLJ." PAg_ 1299. Tomo 11 . BogucJ , 1911. 
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expedida una nueva Constitución. En un principio, 
las mayorlas liberales eran panidarias de la segunda 
opción. pero a la postre se impuso el criterio de 
López y lo que se hizo fue una reforma en los 
aspectos esenciales. Sin embargo, ésta tuvo tales 
alcances en aspectos tan esenciales como la inter­
vención estatal y la concepción de la propiedad y .u 
función, que Cerardo Malina, quien como Senador 
Cue partidario en su momento de la redacción de 
una nueva Constitución, con el tiempo ha llegado a 
decir: 'La Expresión, reforma consútucional de 
1936, sugiere que se trata de una enmienda a la 
Cana que venfa rigiendo, pero nosotros creemos 
que se trata de una Constitución nueva, aunque a 
ella se hallan incorporados algunos preceplos de 
1886.8. 

La función social de la propiedad. la inlt",ención 
del Estado en la economla. la reafirmación de la 
libertad de conciencia. y el recone de las prerrogati­
vas excepcionales de la Iglesia. la libertad de ense­
ñan",. la formulación del derecho al lrabajo. son 
algunas de las notas fundamentales que distingue a 
la Reforma Constilucional de! 36 y que modifican 
sensiblemente el ordenamiento jurfdico anterior. 

Si a ellose agrega la extensión del sufragio universal 
para la elección del Congreso. no cabe duda que la 
participación democrática de los ciudadanos fue 
favorecida ampliamente, en contrasle con el esque· 
ma recortado de 1886. 

La revisión de la pane orgánica de la Cana. queda­
ba en suspenso después de la Reforma. que de 
manera tan profunda habla afectado la pane dog­
mática de la Constitución. Tal objetivo correspon­
dió también al gobierno del Presidenlt Alfonso L6-
pez Pumarejo, quien en la segunda administración, 
dirigió mensaje al Senado. en ti cual se destacan los 
siguientes conceptos: "Será prroso, como lo ha re· 
comen dado el gobierno. una revisión institucional 
de las funciones del Congreso. el gobierno. la justi­
cia. para que todos tres sean más eficace-s y su acción 
sea práctica, y no teórica, real y no fonnal. Pero anle 
todo importará que el pueblo entienda que esa rtvi· 
sión no es un acto de olig-Jrqulas que quieren exten­
der su poder, sino una necesidad pública. sin la cual 
ti libertinaje hará. ahl si. invi,; ble la Republica'''. 

Tal propósito se cumplió con buen suceso en la 
Reforma Constilucional de 1945. Es indudable que 
no llegó a tocar muchos de los as~os inicialmente 
enunciados, pero sirvió para modernizar, particu­
larmente la labor del Congreso. Fue una reConna 
que complementó, una buena medida. lo que el 
Partido Uberai babia ofrecido como programa de 
gobierno desde el comienzo de la primera adminiJ.. 
lración López Pumarejo. En ti tiempo transcurrido 
de 1936 a 1945. se aprobaron sólo enmienda. mo­
nares a la Cana, que pretendieron aclarar interpre­
taciones o corregir vicios iniciales. 

El doctor Laureano Gómez que habla hecho de su 
vida parlamentaria y periodiJtica tribuna critica 
contra nuestro ordenamiento insútuoonal, como 
Presidente de la República, envió al Parlamento 
hegemónico. al inslala .... ti 20 de julio de 1951 . 
mensaje en que consignó lo siguiente: "El gobierno 
os propone, señores congresistas, la convocatoria 
de una Asamblea Constituyente que revitaJitt el 
contenido doctrinario de la Carta, que d~ actuali-

• Alvaro Ti ... MJo Mrjb.. Magdab VrLúqurl. pil' 67. 80f0U, 
1982. 

9 Cfr. Rodrigo Noguera l..lborde "Co""iluOón <k la Rcp~blicJ 
dr Colombia y tUi anl«ri!.rnltS d(l('Untt'nlalrs dadr 11I85 ~ . 
PAR 144. PUh\kaciOlltl drl Fondo Roulorio dr la Poncirtoa 
Uni\'rnidad Ouólia jaltliana. &ogoUi. 1950. 
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dad ¡ sus preceptos, que elimine las incoherencias 
r u ncional .. reveladas. por el uso. y que adopte jubi­
lo.amente. anticipándose a lodos los presagios. las 
inno\'acion~ OIracteristicas desunadas a imprimir 
la fisonomla prop,ia de esta nueva época de la hislo­
ria colombiana" 0. 

En otro párrafo del mismo mensaje. el t'residenle 
Góm.-z perfilaba lo. acenlm conservador .. de la 
Rerorma que inlentaba adoplar: "El prelexto para 
que la polltica invada lodo el ámbilo nacional es el 
sufragio universal. Este sistema se ha apoderado, 
sin pena ni gloria. de lodo el andamiaje de la vida 
pública. se ha invadido también el campo de la 
actividad particular. Es(j en la ralz de lodos los 
sucesos y partee ser el ttrmino de todas las acciones. 
Con la generalización del surragio unive""l .. ha 
eliminado el sentido de r .. ponsabilidad de los co­
lombianos. En el anonimato de 105 electores o vo­
tantes gregarios tienen disculpa toda gestión equi· 
vocada o la ineficiencia de cualquier iniciativa. La 
pluralidad de opiniones no se resuelve por racioci­
nio. sino med ia nte operaciones ariunéticas. Se dele· 
ga en el dogma de la mitad m:15 uno el compromiso 
individual de cumplir con ti debtr"lI . 

Mientras se SUTÚa ti ldmite reglamentario en el 
Congreso para conVOCdT la proyectada Asamblea 
NacionaJ Consti tuyente, numerosas iniciativas de 
Rdorma se agita ron en el ambiente intelectual, yen 
la propia Comisión de Estudios Constilucionales 
que el gobierno conrormó al efeclo. El proyeclo de 
esta última, ponfa ~nfasil en los siguientes aspectos: 
Restablecimiento de principios incorporados a la 
Consti lución de 1886. tal .. como las prerrogativas 
olorgadas • la Igl .. ia Calólic. y que hablan sido 
sustituidal en 1936. Voto de la mujer. pero restrin­
gido a la eletción de concejos. Restablecimiento de 
la Vicepresidencia. R~gimen de censura previa para 
la prensa hablada. ddensa del vinculo matrimonial 
Indisoluble. con prolección especial del Estado. y 
Sen.do Corporativo. 

El encarg.do del Poder Ejeculivo Robeno Urdane­
ta Arbeláez y su ministro de Cobiemo Rarael Azue­
ro, agreguon al proyecto de la Comisión el articulo 
13, que establecla la m:u extrema limitación a la 
libertad de prensa. hasta el punlo de declarar como 
traidor a qUien "de palabra o por escrito atente al 
pre5ugio de!3.5 autoridades y de lal instituciones del 
paú". 

Al produci"" el golpe del l' de junio. la Asamblea 
Con""uyenle. sólo se ocupó de d.r1e curso a algu­
nos proyectos de enmienda constitucional de alean­
te! hmll.41do, ~ro convocó a la opinión públic4 pan 
deb;ue ideológiCO am plio, con participación de los 
dos partidos pollucos. lo cu.1 permiuó al Ministro 
de Gobierno de entonces, doctor LUCIO Pabón ú­
flez. prelCntar a la Conulluyente el Proyecto de la 
CornlJlón de [¡tudlos ConnltuclonaJes elaborado 
en 19~2. peroqul(jndolc aquellos artlculOl dirulo­
r~lel agreg .. dos posteriormente, 

A p;irur de 1950 K habla hecho ICnur un clima de 
eOnlrover la mttl«lual, .. ecrc¡ de lóI Reforma de I;u 
1O)lIIUOonn, en el que no sólo parttclparon JUf1SW 

elp«líIhtadot. 51110 tambi~l,l prelUlnlel figuras que 
h.bl.n dell<ollado en otrOl umpos del saber. El 
p .. dre f~hll Re trepooplOalxl de la t1luienlc m,me­
ra .""y un _ma para hacer que lOdoo loa fuer .... 
VIV,ü del paú IC lenUln reprelCntadaJ en el Pilrla­
mcnw y el hacer que LOd"1 tomen p .. rte en IU elcc­
ión. El ""~ no .. lompone d ... rt. ai.ladOl: K 

compone de ,~Iu.w. viv31 alrupoadaJ en órl¡nOS 
oodoIn .. 

~ lMo,-w-.· ·_¡.~c..r ... N"""' .. I~I 
~c...a ........ T_"o_ . .... 10 ....... 
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"Asl pasamos del Parl.menlo irresponsable. bu llan­
guero. inorgánico y alomilado. que ha sido la ca la­
midad principal de los Estados después de la Revo­
lución Francesa, a una representación popular con 
alto sentido de la responsabilidad. seria y .. lecla. 
organizada y compacta. Y la manera práctica de 
poner esta idea en ejecución es la siguiente: Estable­
cer dos cámaras. polflica la una. gremial la otra, 
~ñalar algunas profesiones o gremios que por su 
alta investidura y lo delicado de su misión social no 
deben mezclarse en las ardientes luchas de la pollli­
ca. pero lampoco pueden excluirse del Gobierno de 
su patria ... La Iglesia estaría representada, en pri­
mer lugar. por el Arzobispo de Bogolá Primado de 
Colombia. quien junto con los ex pr .. identes de la 
República .. rfa Senador vita licio por derecho pro­
pio. Además. la Conrerencia Episcopal elegirla OITO 
prelado. y el Clero Secular y Regular y los religiosos 
no sacerdotes elegirla n un sacerdote que los repre­
sente en el Senado. La manera de hacer esta elec­
ción debe deja"" a la reglamentación de la Iglesia. y 
en general, el procedimiento para la elección de sus 
representantes en cada gremio debe ser determina­
do por el gremio mismo, reservándose el Gobierno 
el derecho de aprobarlo y velar por su estricto 
cumplirniento"12• 

Tal modelo de Estado c1erical-corporativo. que lle­
gó a entusiasmar a alguno.. hizo crisis en la medida 
en que el pafs lo identificó con mecanismos de reac­
ción. que destru(a los cimientos democráticos del 
Estado. El rápido ocaso de las ideas de Oliveira 
Salazar en Ponugal. y la imposibilidad de evitar que 
los gremios obrasen más en función polftica . que 
con sentido de cuerpo. hizo que tales esquemas no 
rueran acogidos por la opinión pública. 

Dtsde olTa orilla filosófica. el Proresor Luis López 
de Mesa, quien se vinculara a la Comisión de EslU­
dios Constilucionales en 1954. elaboró cuidadosas y 
atinadas observaciones acerca de algunos artlculos 
de la Carta, que posteriormente fueron recopilados 
en el libro "Opiniones Constitucionales .. I '. 

De su leclura puede colegir .. que él sugerfa modifi­
caciones de envergadura, tales como la implantación 
del R~gimen Unicameral, pero sin ir demasiado 
lejos en la reforma y prefiriendo conservar la arqui­
teclura de la Carta con los ingredientes socializantes 
de 1936. 

Al producirse el derrocamiento del General Rojas 
Pinilla, y gracias al acuerdo entre los panidos que 
diO origen al sillema del Frente Nacional, la alterna­
uYa que se le prcsentó al pafs fue la de iniciar 
la discusión de una nueva Carla Polftica, a nesgo de 
dilaciones perjudiciales. o someter a plebiscito la 
readopción de la Constitución Politica de 1886. con 
las reformal de caricter permanente, introducida, 
hasta el Acto Legislativo número 1 de 1947 inclusi­
ye, y con el conjunlode modificaciones que laJunta 
Mi litar de Gobierno incorporó al aeco sometido a la 
refrendación popular. 

Es evidente que el plebi.5Cllo no estaba contemplado 
en los m«anismos de enmienda. El haberse perdi­
do el hilo de la legitimidad inslIlucional. lIeyó a 
algunO! autores a S05lener que la vigencia de la 
ComtilUción se habla abrogado en la pncllca y que 
delpu~ de muchos afias de Violencia, y de lucha 
parlldaria. era mb un tratado de paz entre raccl~ 
oel rebe lde. inspindas en el propósito de reBrelólr 
al úUldo de Derecho, que una yerdaderil Reforma. 

l' rtb I.ft¡r~poSJ "Co&ombaunu t:ncruaJada" Pi .. 12 1, 
• • -. ..,...... .. Cooli ... CoIom ....... 8opi. 19~1 

l. Lui.l..6ptI.Wnl,"op~.ColUOludonakt" Irnpr~nll 
NodooaI ....... 19~1 
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Los artícu los nuevos que se propusieron al Consti­
tuyente Primario fueron los siguientes: Paridad Po­
lltica en las corporaciones públicas hasta 1968. pari­
dad en los mini5lerios. gobernaciones y alcald!as. y 
demás cargos no cobijados por la Carrera Adminis­
tratiya, derechos pollticos para la mujer, votación 
calificada de las do. terceras panes en las corpora­
ciones públicas. suspensión del sueldo permanente 
a los parlamentarios. señaJamiento del primer se­
mestre de 1958 para integraCión de las corporacio­
nes públicas y elección del Presidente de la Repúbli ­
ca cuyo perlodo comenzarla el 7 de ago5lo del mismo 
año. convalidación de la Junta Militar de Gobierno 
en tjercicio del mando hasta tal fecha, d~stinación 
obligaloria de un 10% del Presupue5lo Nacional 
para la educación pública, carácter yitalicio de los 
magistrados de la COrle Suprema de JU5licia. pari­
dad dentro del Poder J udim l y reglamentación de 
la carrera, exclusión de cualquier otro partido para 
cargo de elección popular. y prohibición del nom­
bramiento de individuos que no fuesen liberales o 
conservadores para puestos de representación poH­
tica en la administración pública, con excepción de 
los miembros de las Fuerzs Armadas, prohibición 
de celtbrar un nuevo plebiscito. 

De 1957 a 1968. las Rerormas a la Consti lución se 
orientaron a incorporar dent ro de la Carta los 
Acuerdos de los Partidos, en unos casos para garan­
tizar la alternación en la Presidencia, y, en otros, 
para faci htar el ejercicio del Gobierno de responsa­
bilidad conjunta. Cabe anotar además, la preocupa­
ción por rodear las racuhades el arlfeu lo 121 . 
respecto del Poder Ejecutivo, de buen número de 
garanúas para evitar el abuso y la aplicación inade­
cuada. 

En el mensaje que el doctor Carlos Lleras Restrepo. 
como PreSidente de la República enviara al Senado. 
el 23 de ago5lo de 1966. se subraya la urgente nece· 
sidad tie que al terminar el Frente acional. se le 
introduzcan a la Carta los (.unbios que la nueva 
situación precipitaba. El Prt~ ldellte Lleras va más 
adelante, y reclama la reordenación de las compe­
tencias de los poderes públicos para modernizar el 
Estado. Al ereclo. dijo: "El más ligero análisis de la 
vida institucional colombiana durante los últimos 
años, y una confrontación entre la magnitud de los 
problemas económicos y sociales que es indispensa­
ble atender y la eficacia de los instrumentos de que 
disponemos pJra hacerlo, muestran la urgencia im­
postergable de introduci r reformas en el r~gimen 
constitucional, en los reglamentos del Congreso y 
en el funcionamiento de la Rama Ejecutiva del Po­
der púLlico. Orrecl a los colombianos. durante el 
último debate eleuorctl. presentar y defender e~ 
Reforma. y ('s indlscuuble que la voluntad nacional 
se expresó, en proporción fuertemente ma yorita­
ria , en favor de su aprobaCión""' . 

La] prinapales modificaCIones del Acto Legislativo 
número I de 1968. se refiertn a la determinación 
del ~mbilo territorial, con el objeto de IntrodUCirle a 
1 .. ú rta lo referentt al r~gimen de los espacios 
marftirnoJ (art. ~.) y el reconOCimiento de 133 dtcla­
raciones unilaterales. en ausencia de Tratados PÚ­
blicos. La limitación de las racultades del Cobterno 
en CaJOs de retención (art. 28) y lo referente a la 
intervenciÓn del útado para "dar pltno emplto a 
los r«urs.os humanos y n3turales, dentro de una 
polltica de ingl esos y salarios, conforme a la cual el 
desarrollo economico tenga como objetivo principal 
bjuSlKQ lOCiaJ y el OIejoramltnto 3rmónIC0 e Intt­
grado de la comunidad, y de lasclascs proletarus en 

l. "Itlttonl ck 1. RerormaCmUlllUCl(lnal de 1968" PrWdeocta 
de b l'pOblla. BotI .... 1969 
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particular" Sobre este ulumo arl fculo cabe recor­
dar la influenCia que ejerciera el doctor Alfonso 
López Mlchelsen, en.oncesjefe del MRL. 

Dentro de l debate que se SUSCitó en lOrno del tema 
constlluClonal. cabe registrar el aporte contenido en 
el pro\eclo de Acto LeglSlauvo numero 68 de 1966 
que un desLacado gT upo de parlamentariOs del Mo­
\lmlCIllO Re\'oluClonarlo Liberal. presentara a la 
consideraCión del Congreso. En aquél se pretendió. 
con excelente J UICIO especializa r las runCiones de 
cada una de las ámaras, reservando al Senado la 
aprobación de los Tratados PúblICos)' 105 Ascensos 
Milnares. para dejar a IJ Cámara privali\ amente 10 
rela li \o al Presupuesto Nacional. 

La Reforma de 1968, que sufrió indudables tropie­
zos durame t i trámite. se concentró primordial ­
mente en el Congreso. para adecuarlo, no s610 al 
desmonte del Freme acional. sino a introducir 
criterios operativos propios del Estado moderno. El 
recorte de la mi('1ali \'3 del gasto público para el 
Congreso. y la incoq>OTdC'i6n de la planeación. co. 
mo mandamiemo Imperau\o. lamo a ni vel nacio­
nal. tomo depanamemal )' municipal. constilU)'Cn 
aspectos sobresalientes. A ello debe agregarse. lo 
refeTrOle al estadu de emergencid económica que 
separó las perlUrbaciones del orden público y el 
régimen excepdo'lal q~e las acompalla, de aquellas 
aIras medidas de excepción válidas "cuando sobre­
\'engan hechos d 1!. LiI1IO~ yue penurben o am(nacen 
perturbar en forma grave o inminente el orden 
económico) social del pa i ~ o que constituyan tam­
bién grave calamidad púhlica". 

El Presidente López MlChelsen propuso al Congre­
so el Proyecto para convocar una Asamblea Consti­
tucional. mediante el mecanismo previsto en la mis­
ma Carta para su Reforma, pero ci rcunscrito sólo a 
Int roducirle cambiOS en lo referente a Administra­
ción de JustiCIa y al régimen depanamental. Tal 
Constituyente limitada en su campo de acción, la 
justificó el propio mandatario, alegando que me­
diante cuerpo más especializado se podría obtener 
la Rerorma, sin la interferencia propia de las mate­
nas ordinarias que las Cámaras deben estudiar 
anualmente. 

El Acto Legislati vo número 2 de 1977 que convocó 
la A)amhlea Consutucion.tl . tO ntt mplaba también el 
articulo que sep.traba d calendario de las elecciones 
de Presiden te, de la de los miembros del Congreso, 
v la atnbuClóll a la Corte Suprema de Justicia de la 
lacuhad de deodlr sobre la exequibilidad de los 
acLOS leglsl.t ll\ os por VIOOS de procedimiento en la 
tramitación 

La Corte Suprema de JusuCla por sentenCia de [) de 
ma\ o de 1978. ded ar611lexequ ible el Acto Ltgi~ l ati· 

\O numero 2 de 1977 en IIllerp retan6n que pre· 
tendió li mita r las facul tades COnSUlu l'entes del Con· 
greso, la Corte alegó la indelegablhrlad de los pode­
res ele Reforrn.t. Im ocanelo teSlli lurfdica que ha 
lel mirlado pOI Ildcer nugatonos los poderes de Re· 
10ll n,I dtl Congrc'io. e inaugurando lo que se ha 
llamado el "Gob1t:rnu de lo, Jut'tes" 

1 .. 1 ConstllU( IÓIl Bloque,ldJ I
\ para expresar el ca· 

rd(ler Irrel ormable dt' la misma) la rrági l base 
jurfd lClt que 'ie ha alegado para enervar la acción 
rdorlll,lc!ofJ del rdrlarnento. \3 a reiterarse Ill ás 

adelante. por Id nm ma COI te SUpl ema de JUSUCl3. 
w n rcldClóll Al Alto Leglslal l\'o numero I de 1979 

( udndo el Pre'ildente Julio «(..ar Turba ~ Av.t la 
asumió la Jefatura del Estado ell 1978. comprendió 
que 10\ ,nan(es logrados en la R\ formd del6~ nel..('· 
SIlaban complementa rse. pal a en lauzar relormas 

1) J c-~ u s P~rt: 1 ( ..onl . .I.I(l·Rublo ~ I ..A (onSIIl UClÓn B I()(l ue.tda ~. 
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panicularmellle orientadas a la administración de 
justiCIa. En mensaje al Congreso dijo: "Durante la 
campaíla presidencial hube de expresar mi convic­
ción acerca de la necesidad de introduci rle a la 
ConslH ución polluca las necesarias reformas a la 
AdministraCión de Jusl lcia. la Jurisdicción Constitu· 
( 1011.1 1 ) el Mlllislerio Público. indispensable para 
ade<. uar en mejor forma técnica aquellas institucio· 
nes a los requerimientos actuales del desarrollo po­
lilico del E>lado colombiano y poder dar subsi­
guiente sa tisfacción por vfa de la legislación común 
a urgentes necesidades públicas , tales como el forta­
lecimiento de la vigilancia sobre la conducta de ma­
gistrados )' jueces: hacer más dinámico y eficaz el 
procedimiento de investigación criminal o simplifi· 
car ciertos aspectos de mera organización de justi­
cia, ahora dificultados por su rígida regulación 
constitucional , para mencionar apenas algunos de 
los requerimientos más ostensibles. sin que de enti· 
dad menor sea el de evitar que prosiga la anómala 
3narquia acerca del significado y alcance de las nor· 
mas de la Constitución como de modo no infre· 
cuenle ha incurrido .. 16

. 

1..05 aspectos más destacados de la Reforma, inspira· 
da por el propio Presiden.e Turbay, fueron los 
siguientes: Modificación de las divisiones territoria· 
les para permitir que la Administración de Justicia 
fuese más opera nte. Reforma del Consejo Superior 
de la Judicatura , limitación del período de los ma­
gistrados de la Corte y de los consejeros de Estado, 
mayor vigilancia sobre jueces y magistrados. crea­
ción del Fiscal General de la Nación, distinción de 
funciones entre la Sala Plena y la Sala Constitucio­
nal de la Corte Suprema deJusticia, adscripción ala 
Procuradur!a Ceneral de la Nación de la lUIela de 
los Derechos Humanos. cambios en el funciona· 
miento de! Congreso para fortalecer e! control poI(. 

tico sobre el Ejecutivo. carácter imperativo del Plan 
de Desarrollo Nacional. 

Los principales argumentos que invocó la Cone 
para .umbar el Ac.o Legislativo número I de 1979 
fueron : el no haberse cumplido con los requisitos 
de forma exigidos por la Conslitución, pretendien· 
do la analogía con aquellos previstos para la aproba­
ción de las leyes, cuando éstos no existlan antes de la 
propia Reforma de 1979, que los contempló por 
primera vez. Lo referente a la irregularidad de la 
dección de la Comisión Primera, finalmente no 
\lino a ser sino pretexto para asumir la Corte el 
control judicial del poder polftico, lo cual desborda 
e! articulado de la Cana y los principios básicos 
sobre los cuales se sustenta nuestro régimen de 
le)es. 

El ciclo de las principales enmiendas constituciona· 
les se cierra con el Acto Legislativo número 1 de 
1986, que LOll sagl ó la elección popular de alcaldes, 
proyecto que habla ~ ufrido numerosos cambios, )' 
que fu e el resultado de una transacción elllre los 
dos partidos lradlw lnales. La úllica observación vá· 
lida que puede hactTse a tal enmienda. es el de no 
haber SIdo complememada con otras. que modifica­
ran la eSlructura dd munici pio para fortalecer sus 
poSibilidades de desarrollo) la prestación de servi· 
nos 

El Profe .. or Carl Schmll t. al ocuparse del contenido 
dt' la Constitución, más allá de sus aspectos tarma­
l e~ . SOSllelle el prulClpio del devenir dinámico de la 
unidad poliuca. del fenómeno de la cOlll inuamenle 
rellmada (ormanón y er<.'Cción de esta Unidad des· 
de una fu en a )' energla suhyacente u oJ>(rante en la 
bítSe. Alluí ~e entiende el E.s~do. no como algo 
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existente. en reposo estático, sino como algo en 
devenir, surgiendo siempre de nueva17 , 

Tal concepto es ilustrativo acerca de la importancia 
de no detener el proceso de a~ance Constitucional, 
evitando a todo trance que la Carta sufra anquilosa· 
mientos. lo cual terminarla por arrebatarle la fuerza 
generadora de cambios. 

Toda Consti.ución bloqueada corre el riesgo de que 
los hechos sociales, en continua mutación, la dejen 
en "reposo estático". que seria negar su misma pros· 
pectiva. Para Colombia, tan celosamente consagra· 
da a promover la transformación de las institucio­
nes. y conocido el antecedente de la Asamblea 
Consti.ucional de 1977 y del Ac.o Legislativo núme­
ro I de 1979, nada es más importante que mantener 
el hilo histórico de las enmiendas, para que la Carta 
Fundamental materialice los procesos innovadores. 

Hay derechos nuevos, denominados de solidaridad, 
que merecen asiento en nuestra Cana. La nacionali­
dad debe adaptarse a los reqlJerimientos de los nue· 
vos tiempos. El unicamerismo. La modificación del 
sistema el<CIoral del Congreso, las asambleas y los 
concejos, merece rectificaciones básicas. La crea­
ción de la Corte Constitucional es anhelo poSterga­
do. La abolición de la paridad en la justicia, susci.a 
el reclamo constanle de las gentes. El régimen de 
inhabilidades se ha convertido en la medida inapla­
zable para fortalecer la confianza pública entre elec­
tores y elegidos, La reforma del 120. La ruación de 
periodo para los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y del Constjo de E,tado, alcanza ya con­
senso. Pero de manera singular. el propio mecanis· 
mode enmienda de la Carta, es decir el articulo 218, 
exige complementarse. para que sea el propio 
Constituyente Primario el que convaUde en último 
término algunas reformas a través del referéndum. 

Tales son los propósi.os del prestnte proyec.o dr 
Reforma Constitucional, como sfntesis de anhtlos 
colectivos postergados. que responden a la fuerza 
renovadora de los tiempos. 

Toda enmienda a la Carta Fundamental constituye 
prefiguración de un orden deseable, que movilice 
las energías sociales hacia el logro de determinadas 
metas. En este proceso no podemos ser los simples 
espectadores comprometidos. 

Bien lo ha dicho Ciscard d'Es.aing: "El hombre de 
Estado de hoy debe convertirse en ~velador e ini­
ciador. ~ara preparar)' guiar el cambio que todos 
exigen" ti . 

A dicha tarea, debemos consagrarnos con dedica· 
ción , oportunidad y grandeza. 

DE LA NACJONAUDAD 

Durante la discusión de la Reforma Constitucional 
de 1936, se ana lizó prolijamente el lema de la nacio· 
nalidad, para consagrar algunas modificaciones con 
refe l encia al régimen dlllerior. Pedro Juan Navarro 
las puntualiza de la siguiente manera : 

1" "La Constitución de 86 exigía que para ser con· 
sidcrado ciudadano nacional por nacimienlo, 
debla ser~ hijo de padre o madre que también 
fuesen nacidos en Colombia; la Reforma de 
1936 extiende la categorfa a los hijos de los nacio­
nales colombianos en general 

2' "La Constitución de 86 asimi labd a los naciona· 
les colombianos por nacimiento. para los efecto~ 

11 Carl SchmiH. 1'COIÚ dc b ConJtituciónH

• Pía:. 6. EdilorW 
Rc-viJlJ de ~rt'(:ho Privado. Madrid. 

11 Cfr. Albtt1 Grimo. ~Lc1 Doctri~ UbrralnContcnlporaincJ 
(ace au SoWlumc". Pág. 48. Edit;';'n. A. Pcdonc. Parú, 19&4. 
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que las leyes exijan esta calidad. a los hijos leglli­
mas de padre y madre colombianos que hubie­
ren nacido en tierra extranjera y luego se domi· 
ciliaren en la República. La Reforma de 1936 
declara, suprimiendo injustas aberraciones de 
ilegitimidad, que son nacionales colombianos 
por nacimiento los hijos de padre o madre co­
lombianos que hubieren nacido en tierra ex-

" lranjera y luego se domiciliaren en la República. 

3' "La Constilución del 86 "lablecia una segunda 
categorfa de nacionales colombianos por origen 
y vecindad, que la Reforma de 1936 suprimió, 
dejando sólo la calegoría "por adopción", y re­
fundiendo en ella a los extranjeros que soliciten 
y oblengan Carta de Naturalización: ya los his­
panoamericanos y brasileños (que no estaban 
comprendidos antes) por nacimiento, que, por 
autorización del Gobierno. pidan ser inscritos 
como colombianos ante la municipalidad 
respecliva"19, 

El articulo 4" de la misma Reforma de 1936. se 
refiere a los efectos que se producen al adquirir 
Carla de Naturalización en país ex tranjero, y a la 
manera de recobrarse. Ambos textos permanecen 
inLaClOS en la actual codificación constitucional. ,En 
el presente Proyecto, el cambio consiste en ampliar 
el régimen especial actualmente previsto para los 
hispanoamericanos y brasileños, para incluir en dla 
a los españoles de nacimiento. La enmienda sejusti­
rica, en razón de los lazos comunes de sangre, y a la 
comunidad cultural que nos une a los pueblos del 
hemisferio con España, semimiento de confraterni­
dad que la última Constitución española recoge 
expllcilamente2u• 

Pero la Reforma m~s importante que se introduce 
sobre la maleria, es la concerniente al criterio mo­
derno, de que si bien no se pueden ejercer simu lt~­
neamente dos o m~5 nacionalidades, es posible que 
la de origen pueda recuperarse autom~ticamente, 
cuando en razón del domicilio hayan cambiado lal 
cond iciones. 

La idea de doble nacionalidad orrece carclCleres 
diferentes, cuando se trata de individuos para los 
cuales existen vinculas privilegiados, como es el caso 
de los pueblos de la Comunidad Ilxroamericana y 
Españoliil . La misma distinción )'a existe en nuestra 
tonSlitución, cuando establece reglmenes diferen­
les para la nalUralización . cuando se trala de indivi­
duos oriundos de otra.5 laliwdes. rrentc a la inscrip­
ción municipal para los iberoamerica nos. E.1l0, está 
mdicando. que a tr3\'é'l del procedimiento simplifi­
cado p.m. 10.5 uhllnos, el dn tiguo ideal bolivariólllo 
de la "ciudadanla continental" se confi rma en el 
derecho pmitl\·o. 

Ü poSIble que de todo. lo. pro'peclo, del Libena­
dar, \elll éSle el (Iue ha sufrido desurollo m.b lemo. 

"' I'rdto JUIII! N.n,mo M(.on"UUClón 1)OIIIICiI dc liI Rrpubl.COI 
clr (,tllomb'iI. 19'6" pak 76 y u Ik¡M.d. 1U!J7 

1 L.. lI«toIJillid"d "p"ll\o~ tt "IdqUlrr w (01I~l'\'iI y M' I/.trde 
dr iluu',do COII lo t'Llblrudo po, l. Iry 

~ ~NIII,¡¡11 nlJilflol dr fl nMtn pochA W'r Vm· .. dtr dr I U 1111(1011.' 
l/d.d 

t .J .Alilft.J l ... hJ '''11,-(' 11011 1I.t.HIf .. dt .lullM: 110M "'II"III\liI,1 CIJI. 

t." ¡uIW"l lbr,o .. ",«,.ltilm" ocon '"Iurllr~qur hil)illllrllJtJQ u 

Irn"." unll P,,'IM u~, ~IIIIU lol(lc\n (hn ~ '¡)ill\" ~n r\l tK 111" 

, ....... ¡¡.h«'\.IIU" (ulIudu 110 IrtCIIIO/(." iI '1" dudlld16no. un 
df,«ho ,rdl)H1I.O, ¡iOd,.tn IIItLUI"II/i1'\4.' !In t"I'ill\olrt .111 

"Ick' "' IIIIOOIUI¡d1K1 dt ul •• rll ~ 
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No es extraño observar, cómo las fronteras se tor· 
nan con frecuencia rígidas para evitar el tránsito 
libre de quienes conrorman la comunidad hispánica 
de naciones. Sin embargo, el derecho internacional, 
a lravés de los Tralados de doble nacionalidad, ha 
contribuido positivamente a modificar tales condi­
ciones. 

Colombia tiene vigente el "Convenio de Nacionali­
dad enlre Colombia y España", suscrito en Madrid 
el 29 de junio de 1979 y ratificado por la Ley 71 del 
mismo año. El articulo 1" del Tratado dice: "Los 
españoles de origen podrán adquirir la nacionali­
dad colombiana y los colombianos por nacimiento 
podrán adquirir la nacionalidad española cuando 
hayan estado domiciliados en el territorio del otro 
Estado por un plazo no menor de dos años, cum­
pliendo los requisiloS que delermine la legislación 
del pals cuya nacionalidad adquieran e inscribién­
dose en los regislros que dicha legislación eSlablezca 
o lenga establecidos. y siempre bajo el principio de 
reciprocidad respecto del plazo exigido y demás 
requisitos esenciales de la adquisición. A partir de la 
fecha de la inscripción, en la cual se hará referencia 
al presente convenio, gozarán de la condición de 
nacionales del E.stado del nuevo domicilio en la 
fOl:ma regulada por este Convenio y por las leyes 
del pals respeclivo. 

"Dicha inscripción será comunicada a la otra parte 
contratante, por vía diplomática o consular dentro 
del término de sesenta dias, contados desde el mo­
mento en que fuera hecha conrorme al trámite legal 
ordinario. " 

ARTICULO 20. "Cuando las personas acogidas a 
los beneficios del presente Convenio cambien de 
domicilio. adquiriéndolo en el territorio de la otra 
parte contratante, esas personas recuperdrán en su 
caso, los derechos y los deberes inherentes a su 
anterior nacionalidad, cumpliendo los requisitos 
exigidos por la legislación respectiva. Las personas 
que erectúen dichos cambios estar~n obligadas a 
manifestarlo asl .. las autoridades competentes de 
los respectivos paises. En tal supuesto. se proceder~ 
a inscribir el cambio de los registros legalmente 
establecidos y se librar~n las comunicaciones perti­
nentes" . 

Como puede deducirse del articulado, lo f unda­
mental es impedir el ejercicio simult~neo de dos 
nacionalidades, pero favorecer la adquisición de la 
originaria. cuando a través del domicilio, se mani­
fieste la voluntad de hacerlo. 

ARTICULO 40. "En ningún ca,o las pcrsonas que 
se acojan a ese Conve nio esta rán s imult~neamenl e 
sometidas a la legislación de ambas partes. Tan sólo, 
para los efectos de sus delxres y sus derechos, a la 
de la nacionalidad atribuida de conrormidad con las 
normas aquf expresadal. Nacionalidad que se defi­
nir~ segú n los términos de la ley del E$tado Parte, 
respecto del cual se pretenda o niegue el vinculo. 

"En el supuesto de doble nacionalidad . se dclinirá a 
la luz de la Ley dd Est:Jdo P:'lrteen cuyo Icrritoriose 
encuentra la persona interesada. En consecuencia, 
nlllguna persona con la ca lidad de nacional dc uno 
de los dos Enados COlltrJlanleS podrá dlegar en el 
lerritono del 0 11'0 la mencionada ca lidad ni preten­
der el goce o ejerciCIO de los derechos derivados de 
ella ~I JI propio liempo se le considera como IIdcio­
Ilal <Id 0 11'0 ;¡ plic,lIlClo el (fileno scnJlado en el 
I,á" "ro .lIIlerior del plesenle Jrt fculo". 

El! la dctu.tlidad Esp.li\a Iltlle filmados LO n todos 
101 pabea hllpom03merltJIlOS rr:uado!l de doble na­
(Ionalid.ul .quc: fundJlllcllIJlmcmesc IIlSplr.ln en el 
deaeo de l)fote~el' a los emi)(fJntcs, que inrortuna. 
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damente aun de nuestra América, tienen dificulta­
des para adquirir los documenlos en lránsilo y para 
ejercer la nacionalidad en el lugar del domicilio. 

La última Constitución peruana sancionada por 
víclor Raúl Haya De la Torre, como Presiden le de 
la Asamblea Nacional Constiluyente, consagra en el 
arllculo 92: "Los latinoamericanos y españoles de 
nacimiento domiciliados en el Perú pueden nacio­
nalizarse, sin perder su nacionalidad de origen, si 
manifiestan expresa voluntad de hacerlo. El perua­
no que adopta la nacionalidad de Olro pals lalinoa­
mericano o la española, no pierde la nacional idad 
peruana. Los Convenios 1 ntemacionales y la ley 
regulan el ejercicio de estos derechos". 

" La idea de doble nacionalidad . significa la acepla­
ció" de criterios sustantivos de realidades distintas 
de la mecánica del Estado."" 

Es por ello. que frente al fenómeno contemporáneo 
del crecido número de colombianos radicados en 
los Estados Unidos y en Olros paises amigos, la ur­
gencia de abrirle el camino a los Tratados de doble 
nacionalidad adquiere fuerza imperativa. Las con­
diciones no siempre estables que encuentran en el 
exterior nuestros emigrantes, obligan a pensat que 
es necesario faci litarles el regreso, restableciéndoles 
las prerrogativas de nacionales, de pleno derecho. 

LOS NUEVOS DERECHOS 

Antes de ocup3rnos de la incorporación de los de­
nominados Derechos de Solidaridad, a nuestra 
Constitución, y que representan la modalidad más 
avanzada en el campo del reconocimiento de las 
prerrogativas individuales, es conveniente comen~ 
lar las modificaciones propuestas al articulo 16 de la 
Constitución, y referentes a condenar la tortura y 
demás tratos inhumanos o degradantes. 

Cuando la Carta establece que las autoridades de la 
República est~n instituidas para proteger a todas las 
personas en sus vidas, honra y bienes, se colige que 
las prácticas m~s aberrantes contra la integridad 
humana deben ser objeto de condenación al más 
alto nivel normativo a fin de que las leyes determi­
nen sanciones y responsabilidades a quienes las que­
branten. 

Desde 1945, en que se suscribió la Carta de San 
Fra ncisco que dio vida a la Organización de las 
NaCiones Unidas. la condenación de la tortura se 
convirtió en deber internacional de los Estados, el 
cual se desarrolló en el articulo Su de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948. y 
rorma parte de los Pactos 1 nternacionales de Dere­
chos Humanos y del Protocolo Facultativo, as' como 
de la Convención lnteramericana, suscrita en San 
José de CO'la Rica. el 22 de noviembre de 1969. 

En la "Decla ración sobre la prOlección de todas las 
personas CO ntra la tOrtura y otros tratos O penas 
crueles, inhumanos o degradantes", adoptada por 
la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas el9 de 
diciembre de 1975, se define la tortura, CO IIIO "todo 
a to porel cual un runcionario público, u otra parte 
a instigación suya, inOija illlcncionalmente a una 
persona penas o sufrimientos graves, ya sc.tn rlsicos 
o mentales, COn el fin de obtener de ella o de un 
tercero información O una conrcs ión , de ldsliga rle 
por un tictoque haya cometido ose sospeche que ha 
comClldo, o de intimidar a esa pel' Oll..t o a olra. No 
se conSideran IOl'tura~ las penrlli o su rrimientos que 
sean consecuencia unicamente de la privación legf-

11 Cl r .rrmlnI1nt'to.C.utro) RlJullurr "1 ... Nanon .. lid:.d MlII 
IIlllt''' P;lg l!tú Madnd, 1 96~ 
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lima de 1.1 li bertad. O sean inherentes o ¡n( identares 
a ésta, en la medida en que estén en cOllsonancia 
con las reglas rninimas para el tratamiento de los 
reclusos. 

En el articulo 3° se lee: "Ningún Estado permitirá o 
tolerará la tortura u otros tra loS o penas crueles , 
inhumanos o degradantes. No podrán invocarse 
circunstancias excepcionales tales como el estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad palfuea 
interna o cualquier otra emergencia publica como 
justificación de la tOrtura u otros tratos O penas 
crueles, inhumanos o degradantes". 

(Ver Convención Naciones Unidas· septiembre de 
1984). 

No basta entonces que exista legislación penaJ que 
prevea las sanciones para este delito, sino que todo 
Estado debe movilizarse para prevenir y reprimir 
una de las mayores lacras de nuestro tiempo. 

En cuanto a los nuevos derechos, la doctrina más 
reciente ha venido clasificando los deberes y dere­
chos de los individuos y de las naciones. según aqué­
llos pertenezcan a la categoria de los civiles y politi­
cos, consignados en la Declaración de Derechos y 
Deberes del Hombre y del Ciudadano de 1789, y 
aquellos otros, que con carácter social se pusieron 
en evidencia a partir de la Segu nda Revolución 
Francesa. La circunstancia de que la Declaración 
Uni\'ersal hubiese incorporado a unos y a ot ros, 
vuxtaponiéndolos dentro del mismo texto, no sólo 
hiZO que los derechos denominados de la Primera y 
de la Segunda Generaciones, adquiriesen la dimen­
Sión ecuménica que les otOrga el ser parte de la 
Declaración de París, sino que ha abierto la posibili­
dad de que nuevos derechos vengan a form ularse, 
en la medida en que los hechos politicos yeconómi­
cos los pongan al evidencia. 

Se dice que el lema: Libertad, Igualdad y Fralerni­
dad. esculpido por la revolución como síntesis de su 
ideado, se re neja también en la clasificación de los 
Derechos Humanos. perteneciendo la ~ bertad a la 
pnmera generación, la igualdad a la segu nda y falta 
la tercera, que desenvuelva el principio de solidari­
dad entre hombres y naciones. En el ameproyecto 
de un tercer pacto de Derechos Humanos, para 
Incluir a los nuevos. la Fundación Internacional de 
Derechos Humanos. consignó lo siguieme: 

ArllcuJo 14 ~Todo hombr~. ) todos los hombres lOmados 
col{'(tl\am~nI ~. Uen~n d~rechoa un m~dloamblent~ sanoy 
~cológu:.m~nl~ ~qulhbn.do. propICIO a su d~salTollo tamo 
C'conÓmlCo como soc~l. cuhun.l. JuridlCo y polluco. 

Articulo 15 "los Estados Partes 5(' cOll1prom~ten a no 
.,¡portar a las condlClon~s naluralesde Vida aqu~l1a.s modili­
(¡jclones desra\'orabl~ s. que puedan atentar contra la salud 
del hombre o al bienestar d~ l. colecuvldad. Un atentado 
pued~ ser conSiderado como admiSible SI el es ntcesano al 
d~sarroUo de la coltclJ\'ldad y SI no eXIsten otras medidas 
que pcnnltan eVItarlo 

A"lcu10 16 "lo5utados Partes$(' compromNen ¡¡ tomar 
toda medIda uul para prolltblf qu~ 1,15 ptnonas pnvadas 
cometan aten¡;¡,dos guves a lu (ondlaones naturales de 
\Ida y, de un .. m¡¡n~ra gell~ral. pan reglamentar el uso de 
los bl~nC1 dentro del res¡>Clo dd d~rC'Cho de todo hombre f 
de lodos!(b hombrel a un mediO ambIente !ano y C'Cológtc.a­
mente equ lhbndo 

Articulo 17 "Todo hombre IIt'nc: el d~rtcho y la posIbili­
dad mI r('5lricclones Irralon¡¡bln. de tomar parte, seadlrec. 
tament~. $t'¡¡ por mtermedlo de r~prescn¡;¡,ntes IJbremellt~ 
elegIdos. ~ espcoa.lmtntc de: UO(laClones hbrementeconsu­
tUldu. cn la d('linl('lón d~ la poHma naCional y~n la adop­
(Ión de tfxj¡¡ mt'dlda de urkter nacional rclau\'óU al medio 
amblt'nte \ de ~r consult.,¡do~ segun 105 mllmos pnnclplOS. 
antes que I,u medldu sus.c:epllblC1 de aftctar lu condICIones 
nalurales de ~ Id¡¡ ~¡¡n tomadas por las colecllvldades lo­
cales 
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Ardculo 18. ~Todo hombre a qui~n el derecho a un medio 
ambiente sano y ecológica mente equilibrado ha sido viola­
do. o si existe una am~nau real de tal violación. dispondn 
de un rtcuno efecti\·o rrente a una instancia nacional . llIl 
que la \'Iolaclón o la amenaz.a de violación pueda t("nercomo 
autor a ptrsonu en ejerciCiO de- SU! funciones oliciales. 

Articulo 19. ~Todo hombr~ vlcoma de un a l~ntado a su 
derecho al medio amblcnte sano y ecol6gicamemc equiJi­
bradoen las condLcionescontrarias en los artlculos 14 al I~ . 
lendri derecho a una reparación."!2 

El derecho al medio ambiente pertenece a la catego­
rfa de aque llas normas que han sido ya recogidas en 
instrumentos jurfdicos de validez universaJ. De su 
adecuada tulela, depende que el derecho a la vida 
alcance la plenitud de ámbito. La defensa de las 
condiciones naturaJes, no sólo se relaciona con el 
polencial desarrollo de los pueblos, sino que afecta 
lodaslas esferas de la vida social . La Declaración de 
Eslocolmo, adoptada en la Conferencia de Nacio­
nes Unidas en 1972, ha despenado conciencia al 
respeclo. La formulación de pollticas ambientales, 
debe ser complementada con la acción de grupos de 
apoyo que movilicen a la opinión pública cuando 
existan amenazas. La misma definición de los objeti­
vos y metas nacionales, se conviene en el lema en el 
que los individuos, sea ais lada o colectivamente, 
reclaman participación. 

La Declaración de Nairobi de 1982, en la Segunda 
Conferencia también reunida bajo la égida de Na­
ciones Unidas, formula las siguientes observacio­
nes: "Los años transcurridos desde 1972 han pre­
senciado progresos importantes en las ciencias am­
bientales, han aumentado en medida considerable 
la educación , la difusión de informaciones y la capa­
citación, en casi todos los paIses se ha promulgado 
legis lación ambiental y muchos de ellos han incor­
porado a sus constituciones, disposiciones encami­
nadas a proteger el medio ambiente". 

En foros cien úricos, tantO a nivel universal como 
regional, el reconocimiemo del Derecho al Medio 
Ambiente adquiere validez. En la última Constitu­
ción española se incluye, igual que en la peruana de 
1979 y en la chilena de 1980. 

Todo lo anterior, aconseja incorporar dentro de 
nuestra Carta lo concerniente al Derecho al Medio 
Ambiente, como prerrogativa individual y colecti­
va. De él no son sólo titulares los ciudadanos, sino 
los conglomerados, dentro de las múltiples modali­
dades de asociación hasta cobijar al mismo Estado. 

El articulo 6' del proyeclo de Reforma de la Consli­
tución que proponemos, contiene nuevo enunciado 
del articulo 47, que quedará asl: ·'Toda persona 
tiene derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. Es deber del Estado velar para que 
este derecho no sea afectado y tutelar la preserva­
ción de la naturaleza". 

Lo esquemático de la redacción del arúculo, permi­
te que sea la ley la que ordene sus desarrollos prácti­
cos y reglameme no sólo las medidas para preservar 
el medio natural, sino los recursos que correspon­
den a los ciudadanos, tanto para promover la de­
fensa, como para reclamar indemnizaciones apro­
piadas cuando sufran daño. 

En el catálogo de los Derechos nuevos, el del medio 
ambiente, no ofrece objeciones vá lidas. La dialéctica 

n La FundaCIón Imemaoonalde I)cn:chos I-I umanosestjcons­
IItUld .. por dest.acados JUrtlit.as y pohtólogos ~nc,¡lx-tados por 
el Profesor Karcl Vasak. qu~ ha rt.ahz.a.oo Importantes "tu­
dial 60bre la matena. En la aClualldad, dICho grupo integra la 
Academia InternaCional de Otrtchos I-I um.nos. ron Jed~ en 
Parb 
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lo confirma, y numerosos textos del derecho positi­
vo lo consagran. 

La Constilución Nacional no puede guardar silen­
cio sobre una de las prerrogativas más celosamente 
exigidas en la aClualidad por pueblos y naciones. 

En la segunda parte del mismo articulo 47, según el. 
Proyecto de Reforma, se incluye lo siguiente: "Asf 
mismo, tanto el Estado Colombiano, como sus ciu­
dadanos, tienen derecho a beneficiarse de aquellos 
bienes defmidos por el Derecho lmernacional co­
mo Patrimonio Común de la Humanidad". 

Esta noción, que tiene rafees antiguas, provenientes 
de la res Communis Humanic.atis de los romanos, 
ha venido ampliando su competencia para garanti­
zar el acceso y utilización de lodos los pueblos que 
confonnan la comunidad internacional , sin posibili­
dad de apropiaciones unilaterales. 

La vieja práctica de que los estados fuertes podlan 
adquirir por ocupación cuanto se reputaba Res Nu­
llius, ha sufrido rectificación tajante, cuando el De­
recho Internacional Positivo ha declarado la pro­
piedad colectiva, de los fondos marinos situados 
más allá de las jurisdicciones nacionales, as! como al 
espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros 
cuerpos celestes. 

Se estima que dos terceras partes de la superficie del 
globo lo constituyen dichos fondos marinos, enten­
diendo que la utilización, como bien común de la 
humanidad, abarca lanlO el subsuelo, el lecho, el 
agua y el aire, que lo; conforman . Las posibilidades 
de utilización, son tan inmensas, que quizás una de 
las mayores conquistas del Tercer Mundo, es haber 
sustrafdo de la rapacidad de las potencias estos es­
pacios poseedores de riquezas incaJculables. 

El articulo 137 del Tratado suscrilo en Kingslon en 
1983, y conocido como la Convención sobre el De­
recho del Mar, dice: "Ningún Estado podrá reivin­
dicar o ejercer soberanfa o derechos soberanos so­
bre parte alguna de la zona o sus recursos, y ningún 
Estado o persona nalural o jurldica podrá apropiar­
se de parte alguna de la zona o sus recursos. No se 
reconocerá tal reivindicación o ejercicio de sobe:ra­
nfa o derechos soberanos ni tal apropiación. 

"2°. Todos los derechos sobre los recursos de la 
zona pertenecen a toda la humanidad, en cuyo 
nombre actuará la autoridad. Estos recursos son 
inalienables. No obstante, los minerales extrafdos 
de la zona sólo podrán enajenarse con arreglo a esta 
parle y a las normas, reglamentos y procedimientos 
de la autoridad. 

"3· Ningún Estado o persona natural o jurfdica 
reivindicará. adquiri'rá o ejercerá derechos respecto 
de los minerales extrafdos de la zona, salvo de con­
formidad con esta parte. De otro modo, no se reco­
nocerá tal reivindicacion , adquisición o ejercicio de 
derechos." 

Las Naciones Unidas han venido aprobando resolu­
ciones y tratados para consagrar el patrimonio co­
mún espacial, como bien inalienable ~ servicio de 
lodos los pueblos. En igual sentido, hay Tralados 
que definen los bienes que constituyen el Patrimo­
nio Común de carácter culturalts, y que gracias a la 
inspiración de la Unesco, tienen Estatuto propio. 
Igual puede decirse de la Anúrtica, abiena a la 

" La Convención para la Protección del Patrimonio Mundial. 
Cultu ral y Natural. ruC¡uKJÍtaen Parisel2-'denovicmbrtdc 
1972. 
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inv .. tigación cienúfica, que conforma otra dimen­
sión de los bieneí comunes puestos al servicio del 
género humano!4. 

El modificar la Constitución Nacional para que to­
dos los colombianos puedan beneficiarse de los bie­
nescatalogados por el Derecho Internacional Públi­
co, como PaLrimonio Común de la Humanidad, no 
sólo es oponuno, sino necesario. 

Otra importante modificación que contempla el 
Proyecto. en relación con los Derechos Humanos, es 
la que se refiere a las objeciones de conciencia para 
prestar el ~rvicio militar obligatorio. Según la nor­
ma vigente "todos los colombianos están obligados a 
tomar las armas cuando las necesidades púbticas lo 
exijan, para defen_der la independencia nacional y 
las irutituciones patrias. La ley determinar.! las con­
diciones que en todo tiempo eximen del ~rvicio 
militar", 

l..aJ modjficaciones que ~ introducen son las si­
guientes: modificar la última parte del arúculo 165 
para introducir lo siguiente: "La ley determinará las 
condiciones del servicio militar y aqueUas causales 
que lo eximen . La objeción de conciencia será cuj· 
dadosamente regulada por el Legislador". 

El rechazo de la violencia y la repulsión individual al 
uso de las armas y a la vida militar, han llevado 
progresivamente a Jos paises de Europa a conside­
rar como desarrollo del res~lo a la conciencia indi­
vidual, la posibilidad de que en lugar de ir a los 
cuarteles el ciudadano pueda prestar otro tipo de 
servicio dvico, que no implique la utilización de las 
armas. Es lógico suponer que el que se decide pqr 
tal opción, deber.! ocuparse por tiempo doble, al 
servicio de la comunidad, en las condiciones debida­
mente reglamentadas por la ley_ 

Es probable que cuando S< habla del derecho humano 
no a la paz, el reconocimiento de la objeción de 
conciencia, repre~nte la aceptación del fuero pri· 
vado como algo digno de respeto. Lo importante, 
como ocurre actualmente en otros paises, es que el 
servicio civil compensatorio, se traduzca en benefi. 
cios IOciales. y que el mayor uempo que debe cansa. 
grarst a ~I, como deber patriótico, se encuentre 
adecuadamente reglamenLado. 

Es probable que para afianzar la conciencia pacir,,­
La. en futura Reforma Constitucional , se incluya 
una norma (OOlra la propaganda a favor de la gue· 
rra , pero ya representa avance el que nuestra Carta 
Fundamental rC'Conozca el e UlutO del objetor de 
concienca, rodeado. de las ga r~nt.fas suficieOles pa· 
ra que no le convaerta en mecanismo de burla del 
pnmer debtr ciudadano, de defendtrcon las armas 
l. Integridad territorial de la República. 

SISTEMA UNICAMERAL 

NUCltro palJ , desde IUJ pnmerostexlosconsulucla. 
naleJ. ha mantenido la composl ión del Congreso 
Na.c:lonaJ con dOl C1muaJ, vanando en unos casos 
la (arma de elección del Senado yen otrOI dlstln. 
gUlendo alguna. de 131 runclone. que marcan la 
(OmfXlenu .. excluJlva de uda un .. . No puede de. 
CInc que dw::ha Inchnón obedezca a ratone. de 
l~mc.il jundtCJ , o a pr«eplo, de conveniencia na. 
pon .. 1 Ita habido rullna aJ malllener el IIJlema 
btcamu .. l, p .. n.KuIArrncnte, (u.ndo lA, funciones , 
de: .mlxu, como en el prelCnle. IOn IdtnllCaJ. 

10 tJ T ralMSo .W(nIlJ ro W ... hlnl1/}u rl l° de dkH'mbrt dr Ilml 
po. dQrt pottlld ... (fifl .... r. It.¡nW'lllnlrn~lOn .. II(,lldkn 
". prwlrt tlUr1tU'1 pMlfl(l) de 1 .. AntJ,uo y<o,nal,.llI 
IebtIUd ck In.rMiIM")6n UfntlOu 
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Es probable que en los dlas iniciales dela República, 
cuando se redactó la Constitución de Cúcuta en 
1821 , se creyera que el nuevo Estado, dadas sus 
vastas proporciones, debiera cambiar elementos Ú· 

picos del régimen federal , distinguieno la represen­
tación popular directa, de aquella que a través de 
elecciones de segundo grado, reflejara la voluntad 
de los estados particulares que se integraban. 

Durante la Confederación ,Granadina, y con mayo­
res razones al naceren 1861 los Estados Unidos de 
Colombia, el "'gimen bicameral éncontró justifica­
ciones plenas, con instituciones representativas 
ajustadas a la mosofla de su tiempo_ 

En 1886, los redactores dela Carta conservaron el 
sistema, a pesar del rlgido centratismo que los inspi­
raba. El no haber separado funciones, que justifica­
ran el co nservar el Senado y la Cámara de 
Representintes, el paJs se fue acostumbrando al 
bicamerismo. hasta el punto de que en las refonnas 
succsivas no se ha modificado la estructura. salvo 
para establecer la elección directa de los Senador';, 
sin el voto de las Asambleas Departamentales, tal 
como existia anteriormente. 

En numerosas oportunidades se han levantado vo­
ces para recabar la importancia de separar las fun ­
ciones de las dos Cámaras Legislativas (Proyecto del 
doctor López Michelsen en 1966), como para unifi­
carlas , en cuerpo más ágil y expedito. El profesor 
Luis López De Mesa, durante las deliberaciones de 
la comisión de Estudios ConsutucionaJes, observó lo 
siguiente: "Ello es que a menudo mehe preguntado 
si no es un tanto ingenuo el mantener dos cámaras 
legislativas en pa~ poco abundado de guiones inte­
leCluales yen sistema polluco. además. que no ofre­
ce distinción de origen o tareas que imponga dicho 
ordenamiento. Antes, es presumible que una sola 
satisfaga mejor la indeclinable conveniencia de ele. 
gir sus componentes con acrisolada selección y cm. 
peño funcional más útil. 

"Habiéndose eliminado, o pretermitido al menos, la 
representación senatorial por departamentos y 
asignado a entrambos cuerpos legislativos unas mis. 
mas labores en repetición de hasta ocho debates a 
las veces, y habitndos< trocado la apetecible virtud 
de una preeminencia espiritual en fronde num~ri. 
co, sin duda. si es que no tambi~n en seducción 
burocr;itica u ocio rútil , acaso convenga rcconside. 
rar dicho estamento y recomponer un tanto siquie. 
ra lo inarmónico de su actual estruclura ."2~ 

El maestro Darlo Echandla con ocasión delos deba­
tes parlamentarios ocurridos durante la administra­
ción Ueras Reslrepo. durante 10sq.laJes el Gobierno 
reiteró su voluntad de detener el crecimiento exce. 
sivode las C~maras. lo cual consiguió en parte con la 
Reforma de 1968, subrayó la importancia de esta­
blecer una sola Asamblea Legislauva. conformada 
por cien miembros. con lo cual. según él. se conse. 
guirlan mejores C'd lid .. des para los elegidos y efi. 
Clenaa en el trabajo. La misma prolireración de 
departamentos, que ocurriera en la dkada del 60. 
no sólo buscaba autonomla para las regiones, sino 
fortalecer el poder polluco con la elección de mayor 
número de parlamenLarios y multiplicar oportuni· 
dades en la repartiCión del presupuesto, con demé. 
rito de taJ prioridades del guto público. 

Buen. parte de las dlficulLades ocurridas en el tri · 
mlle de los proyectos de ley o de la Reformas 
Conslnu onales, le ha ongmado en la diverSidad 
de lexto que dlflCllmenle alanun armonla en el 
momento de la VOla Ión final. La autoridad del 

.. I Ulj L.ó~r dt MI'W "O~llIon" (;Q'Ullluoon .. kl~ Pi. 114 
If"prtnt» NkM)llIJ 6osoU. Ig$8 
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Congreso, sin duda, saldr.! fortalecida con la im­
plantación del sistema unicarneraJ, cuando las opi. 
niones del Organo Legislativo, al no fragmentarse, 
se expresen n(tidarAente. 

El arúculo 56 de la Constitución, según la presente 
reforma, quedarla asl: "El Congreso lo constituye la 
Cámara de Representantes". Y el arúculo 99: "La 
Cámara de Representantes se compondr.! de un 
número no mayor de 200 miembros, elegidos por el 
sistema de Distritos unipersonalcs, sin suplentes y 
mediante el voto directo y secreto de los ciuda· 
danos. 

"La ley determinará con base en la población, en la 
unidad geográfica, y conservando el equilibrio re­
gional, cada uno de los Distritos Electorales. Dentro 
de éstos determinar.! el número de Representantes 
que etigen las ciudades cuyo volumen de población 
les permita tener más de un Distrito Electoral." 

De la lectura de los arúculos, cabe observar, que er 
la C1mara de Representantes deben acumúlarse 
aquellas funciones que en la actuatidad son privati­
vas del Senado, tales como el juzgantiento de los 
altos funcionarios, que operaria en una primera 
instancia en la Comisión de Acusaciones, y luego el 
juicio y la sentencia en la plenaria. Además, la Cá­
mara de Representantes admitirla o no las renun· 
cias del Presidente dela República y del Designado, 
la aprobación o improbación de los ascensos militares 
de oficiales generales y oficiales de insignia de las 
Fuenas Militares, hasta el más alto grado, concede­
ría licencia al Presidente de la Repúbtica para sepa­
rarse temporalmente del cargo. no siendo caso de 
enfermedad, y decidirla acerca de las excusas del 
Designado para ejercer la Presidencia de la Repú­
btica, permitirla el tr.!nsito de tropas extranjeras 
por territorio de la República, nombrarla las comi 
siones demarcadoras de que trata el arúculo 5· dela 
Constitución, autorizarla al Gobierno para declarar 
la guerra a otra nación. 

Además de las funciones que la Constitución asigna 
al Congreso, la C1mara elegirla al Designado a la 
Presidencia dela Repúbl ica, al Defensor de los De­
rechos Humanos, y a los tres magistrados de la 
Corte Constitucional, según lo dispuesto en la pre· 
senle Reforma. 

El limitar el número de Representantes a cifra no 
superior a doscientos, aumentarla la responsabili.. 
dad de los integrantes de la Corporación, permi­
tiéndole a la opinión pública observar más cuidada. 
samente la actuación de 105 elegidos. A ello se agre. 
ga, el refuerzo del control polltico del Gobierno 
contemplado en el nuevo texto del aroculo IO~ 
numeral 4- que dice: "Citar y requerir a los minis. 
tros, en ejercicio de la atribución amerior. En apli. 
cación del control polltico podrá formular las obser­
vaciones del caso mediante proposición aprobada 
por las dos terceras partes de 105 votos de los asisten. 
tes. Las citaciones a los ministros debieron hacerse 
con anticipación no menor de cuarenLa y ocho ho­
ras y formularse cuesuonario escrito. Los ministros 
deberán concurrir y str oldos en la sesión para la 
cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate 
continúe en ses iones posteriores por decisión de la 
~mara . Tal debate no podrá extenders<: a asuntos 
ajenos al cuestionario. Esta enmienda perten«e al 
Acto Legisl.tivo número I de 1979, que fue decla­
rado en su totalidad inexequible por la Corte. 

La mocilficación del anual Si.5lema de elccClones. 
tanto pard la C~lllara de Representantes, las asam. 
blea.s y conceJo.!i. para reemplazarlas por lal circuns. 
c:npc.ionl"S unipersonales. orre<.e la ventaja de rdor. 
lar la IOmediación entre el elector y el elegtdo, 
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permitiendo que los problemas de cada región o 
distrito merezcan estudio minucioso y preferencial. 
El actual sistema de listas <lectora les ha venido ha­
ciendo crisis, en la medida en que en muy pocos 
depanamenlOs ellas optran efectivamente. El ries­
go. que por erecto de combinaciones de mednica 
tlectoral , resulten en las corporaciones elegidos in­
,dividuos desconocidos o ajenos a las comarcas, se 
refuerza aún más, con la eliminación de los suplen­
tes, que muchas veces no responden a las mismas 
calidades de los principales. El régimen de incom­
patibilidades. elevado a norma constitucional" de 
que los congresistas no pueden ocupar ningún otro 
cargo publico durante el término del mandato y que 
la aceptación de cualquiera de aquéllos. implica la 
vacancia automática de la curul. y la subsiguiente 
convocatoria a la elección parcial para reemplazar­
lo. reafirma el carácter de representante del pueblo. 

En excelente estudio sobre la r~lidad de nuestros 
procesos electorales. üscar Delgado. observa : "Las 
Corporaciones Públicas fueron integradas por 
personas elegidas por los Colegios o Asambleas Elec­
torales, en escrutinios nominativos; por mayorla 
c.lificada y ballotage en la Patria Boba y la Gran 
Colombia. y por mayoría simple desde la Nuel'a Gra­
nada hasta el fin del Sistema. en 193 1. Ello. en el 
marco de distritos electorales (uninominales y pluri· 
nominales) , que lo eran las provincias y cantones 
hasta el fin de la Nueva Granada. Los distritos fue­
ron luego demarcados bajo diversas denominacio-­
nes (ci rcuitos. cfrculos o departamentos eleclOrales) 
a partir del "veranillo" del sufragio universal. direc­
to y secreto de 1853-59. 

"En esta ~poca de escrutinio nominativo para toda 
corporación, el elector gozaba de derechos especia­
les que vino a ~rder bajo el sistema de la represen­
tación proporcional, iniciado en las elecciones de 
1933. Gracias a .. tos derechos (que hoy siguen sien­
do muy apreciados en varios países europeos y en 
Australia, donde se han refinado en las modalida­
des del \'OlO preferencial y alternativo, induido el 
panachage) el elector colombiano podla votar por el 
O los candidatos de su predile~ción personal; por­
que entonces no se conoclan las listas bloqueadas 
con inscripción previa, y el voto que emitiera por 
una o m~s personas -aunque no hubieran sido pre­
sentadas por panidos- debla ser escrutado, y en 
efecto lo era. Se utilizaban pa~letas, las cuales de­
blan ser firmadas por el elector mientras rigió el 
sufragio publico (18 10-52); pero el voto secreto ha 
permanecido desde 1853 hasta hoy. 

"En la papeleta se votaba por una cantidad doble 
del numero de personas que deblan ser elegidas; el 
orden de colocación de sus nombres no importaba, 
porque en el escrutinio se debla n contar los votos 
recibidos por cada una en particular. Sumados és­
tos, se declaraban elegidos los que hablan recibido 
mayor número de sufragios (mayoría simple) hasUl 
completar la camidad de principales, y a 105 que 
segulan en votación .se les declaraba suplentes ordi­
nales. Cada elector dlsponla de tantos VOlOS cuantos 
principales y suplentes se tratara de elegir por cada 
corporaCión, en representación del respecuvo dis­
trito electoral: pero debla atnbUlr ~Io uno a cada 
candidato En realidad, en el pafs nunca existió el 
VOto acumulativo, conforme al cual el elector está en 
libertad de otorgar a un candidato, unoo más votos 
hasta el limite permitido por el respec llvo 
slstema·'~. 

H <>SUr Iklgado "Colom~a [hgtH Mu.aca 84· PtnptcllVi.$ 86. 
P~g 21 POIIUrlCg Unlvenldad Javergna. Facuh .. ad de [JIU­
diOS InltTdljophlUlTK» Prognma dt wludlO, PoIlIKOS. So­
g .... . 1986 

GACETA CONSTITUCIONAL 

La ventaja indudable de que la ley constituya los 
distritos electoral ... sobre la base del volumen de 
población. la unidad geográfica y buscando el equi­
librio regional , permitirá interpretar, en primer 
término, los viejos sentimientos provinciales, que a 
pesar de haber desaparecido de la nomenclatura 
administrativa, conservan todavla importancia en 
muchas panes del territorio. 

Debe partirse de la base de que todo el pals estará 
subdividido en Distritos. que no podrán superar el 
número de doscientos, lo cual es cifra amplia que 
permite abarcar el ámbito de la Republica. con dis­
tribución equitativa. Es probable que las lonas me· 
nos densamente pobladas obtengan ventajas com· 
parativas, en cuanto a la base de población para 
determinar los Distritos. 

El Distrito Especial de Bogotá. las capitales de de­
partamentos y las ciudades con importante pobla­
ción, ser~n zonificadas por la ley que crea los Distri· 
tos Electorales, con el fin de que la representación a 
la Cámara refleje a las distintas zonas urbanas. 

La experiencia de la circunscripción unipersonal. 
en países europeos, como Francia, arroja resultados 
benéficos para la buena marcha de la institución 
parlamentaria. No sólo fonalece los vinculos entre 
el elector y el elegido. sino que aproxima a los Re­
presentantes a las necesidades y urgencias del con­
glomerado. otorgándole más responsabilidad para 
el ejercicio de sus actos. En cada votación no sólo se 
valoran las condiciones personales de 105 candida· 
tos, sino que 105 partidos pueden confrontar tesis 
garantizando la responsabilidad polltica de quien se 
compromete con planes y programas. Tal fenóme­
no se hace aún más evidente mediante el régimen 
de incompatibilidades. hasta el punto de que. las 
fallas absolutas deben ser llenadas en elecciones 
parciales, evitando que a través del sistema de IislaS. 
o de las suplencias. se falsifique la voluntad po­
pular. 

Un Congreso que funcione sólo con sus miembros 
principales fonalece la credibilidad publica. Cuan­
do el elegido desea ocupar otra posición dentro del 
Estado, lo cual es frecuente en los paises que dispo­
nen del sistema unipersonal, el pueblo mismo es el 
llamado a reemplazarlo. Los mismos costos excesi­
vos de las campañas polhicas, quedarian en buena 
medida reducidos, cuando la elección se circunscri­
be' al respectivo Distrito y no al Departamento. 
Cuando se escojan 105 miembros del Congreso, co-­
mo lo prev~ el Proyecto en elecciones mediante voto 
universal y secreto, sin imponer escrutinios mayori· 
tarios o ballotage. se está garantizando el derecho 
de las minorlas a tener sus propios representantes. 

La lonificación de los grandes centros urbanos le 
permitir~ a las zo nas periféricas y a 105 barrios mar­
ginados. elegir sus propios representantes, lo cual 
no sólo profundiza el ejercicio de los derechos de­
mocráticos, sino ~rmite que la representación pcr 
pular reneje la totalidad de 105 .sectores sociales, sin 
la mediatización que muchas veces ocurre con el 
sistema de escrutinio proporcional con listas ce­
rradas. 

El aumento de la confianza pública en 105 Distritos 
Unipersonales, se renejart necesariamente en la 
disminución del abstencionismo, ya que el nuevo 
sistema va loriza la importancia de cada VOlO y la 
fuena decisoria de quienes no siempre encuentran 
estimulos en el sistema de lislas, generalmente inte­
gradas por personas ajenas a la región , barrio o 
vereda. 

En lo que se refiere al DistTlto Especial de Bogo~, es 
posible que exis~ terreno ganado, si se tiene en 
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cuenta la subdivisión administrativ~ de las alcaldias 
menores. la cual podrá ser complementada por la 
ley segU n las nuevas modalidades urbanlsticas de la 
ciudad. 

En el Proyedo se prel'é. igualmente. que la elección 
del Concejo Distrital debe efectuarse en fechas dis­
tintas a las que se escojan para los miembros del 
Congreso, a fin de evitar las combinaciones electo-­
rales que se derivan de la simultaneidad. AsI mismo 
la zonificación de Bogotá, para determinar el nú­
mero de parlamentarios, deberá corresponder a la 
de miembros del Concejo Distrital. 

En lo que se refiere a las Asambleas Departamenta­
les. eleoplritu de la presente Reforma. es fortalecer 
su estructura haciendo de ellas verdaderos instru­
mentos de programación . la ley, con criterio de 
equilibrio regional , creará los Distritos Electorales 
Unipersonales, a través de los cuales se conforma­
rán las Dumas Departamentales. La identidad de 
105 Distritos. tanto para la elección de Representan­
tes a la Cámara, como Diputados, reducirá necesa­
riamente el número de estos últimos, convirtiendo 
las asambleas en órganos administrativos más efi­
caces. 

La incompatibilidad que anotábamos atrás para los 
Representantes a la C~mara para desempeñar cual­
quier otro cargo público, se extiende también a los 
diputados, a quif'nes la Constitución Nacional les 
prohfbe ateptar cualquier nombramiento en el sec­
tor público. a riesgo de ~rder la curul. 

La Circunscripción Uni~rs()nal.lanto para el Con­
greso, las Asambleas y los concejos, constituye ele­
mento revita lizador de las instituciones democráti­
cas, que asl no sólo corrigen muchos de los vicios , 
sino favorecen la fe en los eltctores, en el régimen 
representativo y en los Órg-clllos de auténtica expre­
sión popular. 

El Defensor d. los Derechos HuDWlOS 

La institución del Ombudsman, aparece por prime­
ra vez en Suecia. durante la Revolución de 1809. y 
de ah! en adelante, va perfilando sus caracteres en 
105 paises escandinavos, primero. y luego en el resto 
del mundo. la esencia radica en ser funcionario 
elegido por el Parlamento, dentro de un marco de 
plena autonomfa, y sólo responsable anle él mismo, 
para vigi lar a 105 funcionarios püblicos en el ejerci­
cio de sus funciones, y en algunos paises, para la 
garantla espedfica de los Derechos Humanos. 

No existe traducción al castellano que exprese a 
cabalidad el contenido de la institución escand ina­
va. En la ConstilUción Española de 1978. se le deno­
mina "Defensor del Pueblo", en Francia asume el 
nombre de "Mediador", elllnglaterra se le denomi­
na "Comisario Parlamentario". según ley de 1967, 
en otras partes, se especializan sus funciones para 
referirlo sólo a una parle de la Administración PÚ­
blica, como en Alemania Federal. restringido a la 
vigilancia de las Fuerzas Militares. 

De la variedad de nombres con que suele asignarse, 
lo importante es determinar la naturaleza de las 
competencias a él atribuidas y que se resumen de la 
siguiente manera : 

a) Funcionarioelegido por el Parlamento para vigi· 
lar a los agenJes de 1 .. Administnci6n en sus 
distintos niveles , parlicularmente, en relación 
con las violaciones a 105 derechos y libertades de 
los ciudadanos; 

b) Derechos de tod", los individuos de acudir al 
Ombudsman para presentar quejas sin n«esi· 
dad de asistencia lelnda: 
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c) Capacidad de Ombudsman para solicitar infor­
mes, practicar encuestas, recibir testimonios ten­
dienles a esclarecer la realidad de los hechos y 
obligación de las agencias del Estado de suminis­
trar los dalos correspondientes; 

d) Elaboración de informes al Congreso sobre los 
hechos denunciados y publicación de los mis 
mos, con las observaciones correspondientes 

Posiblemente, Andrt Legrand, sea uno de los más 
juiciosos exegetas de la InstilUción. A tI se le deben 
las siguientes observaciones: "En nuestro tipo de 
sociedad. dentro de la organización comutucionaJ 
que la caracteriza cuatro soluciones son posibles y 
cualro únicamente al problema del efeclo fmal de 
135 intervenciones del Ombudsman . Puede provo­
car una reacción de la opinión pública, fuente nor­
mal de lodo gobierno democrático, induciendo el 
conocimienlo del acto incriminado, y Jos motivos de 
incorrección, Puede demandar la intervención de 
una jurisdicción. Puede procurar una acción del 
Organo Legislativo, preocupado por ver restableci­
da la eslricta aplicación de su voluntad. Puede, en 
lin . redamar que la Administración por si misma 
ponga fin a una situación ilegal o simplemente 
inoportuna"2'. 

De ello se deduce, que la esencia de las funciones del 
Ombudsman es constituir enle abiena a las quejas 
públicas contra los agenles de la Administración, 
ton el objeto de acopiar informes sobre los mismos y 
en el caso de que sean materia de violaciones a la ley, 
ponerlos de inmediato en conocimiento de las'3.uto-. 
ridades compelen les, si se trata de simples fallas 
administrativas Q hechos susceptibles de sanción 
disciplinaria, informar a la autoridad encargada de 
imponer la sanción adecuada. Pero lo más impor. 
tante, es la elaboración de informes al Congreso, 
con el objeto de que ~ste se pronuncie sobre los 
hechos, sea mediante la expedición de nuevo man· 
damiemo legal , o a lravts del control polftico a que 
eslO sometido el Gobierno. 

Us funciones del Ombudsman eslán respaldadas 
en la opinión pública, a la cual finalmente van desti­
nados 105 inrormes, ya para que sea ella quien p~-
10lle la modificación de conduclaS violalorias de los 

derechos ciudadanos por parte de las agencias del 
úlado o, para que la misma administración sancio-. 
ne 46 105 aUlores de las inrracciones, o sus ralus, 

Bay una not.íl unirorme en los distintos pafses don­
de 141 1 nstitución exi.ste, cualquiera que sea el nom­
bre que fin .. lmenle adopte, consiste en que el Om­
budsman no sanciona direcumenu: a los inrracto-. 
rel, lino que llama la alención o denuncia 105 hechos 
aoce laJ autoridades (Orrespondientes, ya sean del 
Organo lJ«utivo o de la Admini51ración de Juni­
cid Es Importante que para el Ombud~mJn no exis­
la la reltrn del sumario, a través de la cual se 
('srudan (011 rre(.uenCla nagraJlle:"s Violaciones de los 
l)cor«hus (IUdddano5 

La IdcA de con .. agrar J, trJ,vé, de la Connitución o de 
la ley el OmbutlsmJn en nuestro pab, ha sido objeto 
de:" lIum(,'05~ telltallv,u. que por dlrerentes clr­
cunn .. n( las. han "do t'ntrvadas. El (' ntoncrs MiniS­
tro dt JU lucla de 1 .. AdlllllliJlr4loón López Michtl­
kn, douor J .. une Ülnro, prc5Cnló a la considtra· 
( 'Óll del CongreJo <11 1976, d Proyeclo de Ley por 
mediO de 1 .. cu .. 11(' ((eab .. "1 .. Vetdu l la de la Admi­
nl~ l, "(IÓn tOrno dt'pcndell( 1 .. adKfl12 a 1 .. Presiden­
na de 1 .. Rcpubh a" [1 mismo la ahtiró "como 
aproxunIClón .. IOmbuds rn .. n". 

n Andrt IAtrJind -1 'Onl!lud.,,, .. ,, bndmlvc· he 4&1 f'J . 
f", linO 
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Tal mecanismo no contemplaba las notas básicas 
que lo distinguen, y más bien la iniciativa corres­
ponde a un refuerzo de las funciones del Procura­
dor General de la Nación. Más tarde, luve la opor­
tunidad de haber sido el autor del Proyecto de AcLO 
Legislativo número 9 de 1976, en que se inlroduda 
nuevo titulo a la Constitución y creaba el Ombuds­
man bajo el nombre de Defensor de los Derechos 
Humanos, y se reformaban los articulos 84, 98 Y 143 
de la Carta. A pesar de que la idea recibió ponencia 
favorable del Senador Gregorio Becerra, sólo la 
Comisión Primera del Senado se decidió a discutir­
lo, años más tarde, cuando ya estaba en trámite la 
Reforma que desembocaria en el AClO Legislativo 
número 1 de 1979. 

El Presidente Turbay Ayala en mensaje al Congreso 
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El establecer de manera tajante, que el Ombudsman 
no constituye nueva instancia jurisdiccionaJ, es in­
dispensable para la cabal inlel igencia de las funcio­
nes. Su papel no es el de reemplazar alas aUlorida­
des o agentes de las distinL'ls ramas de la administra­
ción, sino advertirlos sobre determinados hechos 
irregulares para que aquéllas sancionen a los res· 
FK>nsables o se incoen los procedimientos jurisdic­
cionaJes respectivos. El mismo autor concluye: "Las 
claves de la eficacia de tales decisiones se hallan en la 
'aulOritas', en el prestigio que los Ombudsman se 
han ganado o deben ganarse, tanto por parte del 
público en general, como de la administración. Esta 
autoritas es la que produce 'impactos directos' o 
'indireclOs' en los quejosos, y aun en toda la comu­
nidad . 

en el año de 1979, acogió con entusiasmo la iniciati- "Como medios con que ha contado y cuenta el Om· 
va de instiluir en Colombia el cargo de Defensor de budsman para adquirir esa 'auloritas', deben en­
los Derechos Humanos, nombre que se acomoda contrarse: 
mejor a la naluraJeza de la institución escandinava. 
En vista de que la Reforma Constitucional estaba ya a) La pub~cidad , el conocimiento del cargo de Om-
en marcha, y en transacción, que sólo recogió en budsman y de sus atribuciones; 
parte, el proyeClo original, las directivas polfticas le 
adscribieron al Procurador General la función de b) La publicidad de sus actividades que pueda lIe-
vigilar y tutelar los Derechos Humanos. En el Acto gar incluso a los medios de comunicación ma-
Legislativo número 1 de 1979, se incorporó lo si· siva; 
guiente: 

"ARTICULO 40. El articulo 143 de la Constilución 
Nacional quedará asl: 

"Corresponde al Procurador General de la Nación y 
a sus agentes delender los Derechos Humano$, la 
efectividad de las garantlas sociales, los inlereses de 
la Nación, el palrimonio del Estado y supervigilar la 
Administración Pública. En tal virtud, lendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 

l ' Pronunciarse sobre las quejas que reciba por 
violación de los Derechos Humanos y garantlas 
sociaJes en que incurran funcionarios o emplea­
dos púb~cos, verificarlas y darles el curso legal 
correspondiente". 

Víclor Fairtn Guillén, del Centro de ESludios Cons­
lilucionales de Madrid, al indagar los origenes de la 
institución, afirma: 

"Se trata de una figura individual-aunque puedan 
existir varios en el pafs , como es el caso de Suecia- o 
puedan constitu ir un colegio, como el caso del Om­
budsman de Noruega, nombrada y cesada por los 
parlamentos, o al menos propuesu por rilas o sus 
Comisiones entre juristas y en la mayorla de los 
casos, que obedece en sus actividades a las leyes de 
instrucciones que aqué llos rormulan, pero indepen-. 
dientememe de dichos parlamenlos en cada caso 
concreto; son sus misiones más importantes las de 
supervisar a la AdminÍ5tración en cuanto al cumpli­
mienlo de las leyes y normas que la rigen, y, atender 
a las queJél5 que rormulan los oudadanos por su pues­
w violaciones de sus derechos publicas subjetivos o 
legltimos inlercses por parte de dicha admil1ls­
trelción . De todo ello debe inrormar al Parlamento 
anua lmente, y también cuando lo estime necesa· 
rio por la especia lidad O gravedad de los casos, o 
bien cuando sea el nlllmo Parlamento quien le pida 
mrormes, Sus deciSiones. ell rorma de recomenda­
(IoneS, sugerencias. recordatorios, reproches, ad­
moniciones y n:pnmendas, novlllculan al runciona­
nooadminl5ln Ión Involucrados; portanto.noson 
Jueces, aunque en algunos paises puedan actuar 
corno acusadorel públicos contra run ionarios .. n . 

u vicwr hJrtn Cu¡Utn "PI Oc(tnaor dd PuC'bIo ~mbuda. 
man-" P" 78 Mldrid, 1lt82 

c) El hecho de que sea muy fácil el acceso a él por 
parte de los ciudadanos; 

d) Sus procedimienlos informales y rápidos; 

e) La publicidad general de sus decisiones (me­
dianle los informes fundamentados). El resulta­
do de la combinación de eslos faClores -y la base 
de los mismos- se haJla a su vez en la superiori­
dad moral y juridica del Ombudsman -es que, 
aunque según la letra de las leyes sus decisiones 
no vinculan a la administración- en la práctica 
ésta las obedece regularmente"" 

El proyecto de defensa de los Derechos Humanos 
que proponemos, se acomoda exactamente a los 
elementos esenciales que caracterizan a la Institu­
ción en otras áreas del mundo. La doctrina es uni­
rorme en reconocer que los modelos inicia les son 
muy diffciles de trasladar integralmente a pueblos 
de otras latiludes. Igual cosa puede soslenerse de 
los esquemas que han adoptado paises como Israel. 
Austria, la Gran Bretaña y la misma Francia. Lo 
importante en el caso concreto, es que la Institución 
no se cksnaturaJice, conservando los rasgos esencia­
les pueda incorporarse, ben~ficamente, a nuestro 
ordenamiento normativo. 

Es muy importante establecer la clara direrencia 
enlre las funciones del Defensor de los Derechos 
Humanos, de las del Procurador General de la Na­
ciÓn. En este úlumo caso, las decisiones del Procura· 
dor sr son vinculantes para la administración, y asi 
mismo, tiene capacidad de aplicar sanciones. En 
cambio. la gran hemmienla de trabajo del Om· 
budsman radica en el poder movilizador de la opi­
nión pública, a fin de que los órganos competentes 
operen de acuerdo con sus Instancias, o sea final · 
mente, la opinión pública la que tenga elementos de 
JuiciO para cali ficar a los transgresores de los dere· 
chos y libertades. 

~I i~m~ruo prestigio de que disrruUl en España la 
1I11lltUCIÓn del Defensor del Pueblo, )' particular­
mente. su Ulular, el proresor Joaquln RUllJim~nez 
es¡j ampHamente demostrado por el crecido núme­
ro de denunaaJ recibidaJ, y por la amplia publiCI­
dad que se le ha dado a los inrormes. A ello. debe-n 

" ld('01 . ~g 79 
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agregan<, las , ugerencia, dirigidas al Parlamento. y 
encaminadas a la expedición de nueva.! leyes toca­
minadas a perf«cionar los mecanismos vigentes' O, 

En el Proyecto, a"feulo 31, se modifica el Titulo 
VIII de la Con' titución para incorporar lo relativo a 
la creación y funciones del Defensor de lo, Dere­
chos Humanos. 

El a"feulo 93 de la Con, titución quedará a,l: 

"El Defensor del Pueblo será un funcionario elegi­
do por la Cámara de Representantes para periodo, 
de cuatro ai\os. que tendrá a su cargo vigilar el 
cumplimiento de los derechos civiles y garantlas 
sociales consagrados en la Constitución", 

Las funciones se detallan en 105 articulos 33 y si­
guientes del Proyecto. 

El articulo 94 de la Consutución quedará a,l: 

"Son funciones del Defensor de 105 Derechos Hu­
manos: 

l' Recibir las queja, y reclamo, que cualquier indi­
viduo o institución le hagan llegar, referentes a 
la violación por parte de funcionarios o agentes 
de la administración de los derechos civiles y 
garantías sociales. 

2' Solicitar las informaciones que al respecto consi­
dere n«esanas, para lo cual tendrá acceso tanto 
a las dependencia, del Gobierno Nacional, como 
dt la Adminislración Departamental y Muni· 
ciDal. 

~ "Lu qUtJ1S prtscnl3das en el año de 1983 se acercaron a 
tremu mil. En la actualidad, 5U numero lit aprorima a ludas 
mil qucJU al m" . En FranCia " Un rntrr cinco y seis mil 
qur,ps ¡¡) año. En Inglalcm 5t prtw::ntan unas mil quinientas 
y rn 106 pal~ tseandinavos Olru tantas. aunque hay que 
trner en C\lcnta que alll no van nunca Lu quejas dirccumrnte 
al Ombudsman. SinO que van a los miembros drl Parlamento y 
uda uno de citos hace su rutro dr laqurja correspond~ntc a 
su OlSlmo y devuchrn las que le parttr que son infundadas, 
con lo cual Utpdcun IO a un 30 de las qutjasal Ombudsman. 
: Antonio Aradlllas. Todo sobre el [k(cnsor del PurbloR

• 

P~g. 191. Madnd . 1985. 

Endmfonncdrl Otfcruordcl Pueblo, rn d Mlo dc 1984.don 
Joaquln Rua J lmtncl. dice: "En CfMO. de w 55.000 quc;as 
rtObtdas y tramltadu . dtsdc rnrro dI' 1983 a diciembre dr 
1984. solo una cua na panco aproJ.unadamente. conciernen a 
v)()laooncs. prCJunw o rea.ln. de Iilxrudes públicas y de 
otros deru.hos dvtCOS y pol!ucos (los uplftC.ados en los artlcu· 
los 14 a 30 del texto (onsutuclOn.J) mientras que las tres 
(ua.rus panes restantes. S( refieren a la iruatisfacción o que· 
bruto de los deru.hos «onómicos. socia.In y culturaln. que 
reconocen los artlrulos ~g a ~2 de la muma Nomu Supre~ 
como imprrauvos pan b actuación de todos los poderes 
públicoo. 

Uru sumaria refleXIÓn sobn nos datos. reafirma ti convenci· 
miento de que 5tn el respeto al valor de la li~nad . no hay 
convwenN democríuca auttJItka , genuinarotnte humana; 
pc:ro que tampoco b hay SIn el empc:"o de COfUU'Ulf la M;lOt­

dad onllObre los pLbres de b Igualdad Y b 5Oudandad. Es 
patente que en la actual coyuntura de Espafla, el cjC'rocio de 
las hbtnadn y sU! dertthos conexot, ha logrado un muy alto 
nml de realiuoón tfKUva y de prOl«OÓn jurisdiccionaJ. a 
tra"'b . pnnclpaJmente. de mstrumenlOt como el rttuno de 
'bJbcaJ corpw' y los rt:('U!WI de amparo Jud;Qal previo y de 
amparocoruutucionaJ. que ptnrultocomgu las mfr.w:cionn 
que todavta K' detectan en ú palla, como eo cualquier otn 
nxlÓn de rtgímen dcmocr1tico~ . 

Boattin de w Cona Generala. Congrao de los DiputadOl. 
No, 122. Madnd. 198~ . 

500ft el número de quejas en Finlandia, puede oon&uhanc: 

Rt:port of !he ParUammtary Ombudtman, 198!. Kelainü. 
198.\. 
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3' Solicitar de lo, funcionario, de la Rama Jurisdic­
cionallos informes que considere necesarios, pa­
ra los hechos investigados que se relacionen con 
la violación de 105 Derechos Humanos y que 
hubieren sido cometidos por agentes de la Rama 
Administrativa, sin que para tajes efectos exista 
la reserva del sumario. 

4' Promover la acción jurisdiccional en los casos 
que exista fundamento para ello. 

S' Poner en conocimiento de las au(Oridades com­
petentes lo, hechos que a 'u juicio impliquen 
situaciones irregulares, a fin de que sean corregi­
dos o sancionados por la administración. 

6' Presentar informe anual a la Cámara de Repre­
sentantes, y llamar la atención acerca de aquellos 
casos en que convendrfa utilizar la facultad con­
templada en el articulo 1'03, ordinal 4' de la 
Con,utuci6n. 

7' Presentar al estudio del Congreso proyecto, de 
ley que favorezcan el desenvolvimiento de los 
Derechos Humanos y a perfeccionar sus meca­
nismos de garanúa. 

8' El Defensor de lo, Derecho, Humano, velará 
por el respeto de lo, derecho, consagrado, en el 
Titulo 111 de la Constitución en el ámbito de la 
administración militar, sin que ello pueda entra­
ñar una interferencia en el mando de la defensa 
nacional. 

9' Las dema. que le atribuye la ley"_ 

De la estructura del articulado, se destacan con 
nitidez los elementos básicos que diferencian al Om­
budsman de otros mecanismos de control adminis­
trativo. En primer término, se consagra el derecho 
de petición individual, sin necesidad de asistencia 
letrada, la facultad que tiene el Defensor de lo, 
Derechos Humanos de solicitar informaciones, con 
libertad de acceso a todas la, dependencias <lel Ca­
bierno en los distintos niveles, el acceso a la Rama 
Jurisdiccional, ,in que para él opere la reserva del 
sumario y la posibilidad de solicitar informes a las 
Fuerzas Armadas, sin interferir en el mando de la 
defensa mmtar. 

Tiene idéntica importancia, la obligación que in­
cumbe al Defensor de lo, Derecho, Humano, de 
informar periódicamente al Congreso S9bre ti ejer­
cicio de 'u, labore" como la responsabilidad del 
Gobierno de detallar ante el Parlamento las medi­
d .. que haya adoptado con base en el informe del 
primero. A,I mi,mo, la norma del articulo 97 de la 
Cana, en la cual se le impone al Gobierno prestar 
todo el concurso para el ejercicio de l¡ji labores del 
Defensor de lo, Derecho, Humano" y acerca de la 
difusión de sus informes a travts de 105 medios 
oficiales de comunicación, garantizan el papel de la 
opinión pública en el buen suceso de sus labores. 

El Proyecto exige como calidades del Defensor de 
105 Dertchos Humanos, las mismas que para ocupar 
el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia. 

El desucado juri,ta, doctor Carlos Restrepo Pie­
dra.hfta, comentando los intentos anteriores de ifl.s.. 
utucionalizar el cargo de Defensor de los Derechos 
Humanos, dice: "La intensidad del inte~. por el 
Ombud,man se manifoesu hoy primordialmente 
frente al fenómeno morboso de la oorrup06n, que 
afecu no solo.1 organislllo del Estado, .ino tambiln 
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al de los intereses privados y que entre ellos estable­
ce un JetaJ sistema de vasos comunicantes". Más 
adelante agrega: "La conciencia pública parece ma­
dura para la recepción del Ombud,man y lo, , igno, 
positivos indican su advenimiento no tardfo al rons­
titucionalismo colombiano .. sl , 

Desde el punto de vista de lo, tratadi,ta, extranje­
ro" la opinión de Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado 
es válida: "El Defen,or del Pueblo, refiriéndose al 
sistema español, enlaza su razón de ser y existir con 
un profundo sentimiento de insatisfacción social 
ante los excesos que a diario genera el ejercicio del 
poder a través de la relación de servicios que vincu­
lan a la Administración que los presta, con el ciuda· 
dano que lo, recibe O soporta. Y, a la vez, tambi"n 
ante el tipo o insuficiencia de los instrumentos 
legales que se le brindan en amparo de 'u, derecho, 
ignorados o conculcados .. s2, 

El mismo autor, refiriéndose a las funciones del 
Congreso, observa: "El Parlamento consciente de 
que hoy en dfa no putde pretender ejercer una 
directa constante, diaria y eficaz labor de protección 
de los derecho, fundamentales de los ciudadano" 
ha dado paso al Defensor del Pueblo, una in,titu­
ción que nace de su seno y actúa en su nombre y bajo 
su autoridad, al que le informa y ante el que 
responde"" . 

Pero qUizás ningún juicio sea más oportuno que el 
de Antonio Aradilla" reflri"ndose al Defensor del 
Pueblo en España, cuando dice: "Es uno de lo, 
sfmbolos y argumentos más convincentes de la vali­
dez del sistema democr.itico"S4. 

El Artfculo 120 

Al <li!cuti"e en el Congreso la Refonna Consutu­
cional de 1968, el Gobierno de entonces ,ubrayó la 
circunstancia de que al terminar el régimen de res­
P9nsabilidad comparuda de los do, partido, tradi­
cionales, deberla estudiarse fórmula que evitara el 
regreso a la, hegemonlas políticas, y al total deseo­
nocimienlO del Partido que resultara derrotado en 
las elecciones presidenciaJes, 

La experiencia del Frente Nacional, que permitió el 
re,tablecimiento del juego democráuco, y afianzó la 
paz pública, al vencerse el término para el cual se 
habla creado, exigfa fórmula intermedia, que sin 
prolongar la paridad y la alternación, evitase que el 
esplritu de colaboración entre liberales y conserva­
dores, desemboclTa en enfrentamiento que pudie­
se arriesgar el fruto de los años de concordia. 

El entonces Ministro de Gobierno, doclor Misael 
Pastrana Borrero, manifestó ante la Cámara de Re­
presentantes: "La fórmula que ha ,ido acogida por 
ambo, partido, aleja la po,ibilidad del regreso a la, 
hegemonias partidistas, que la conciencia nacional 
reprueba. Colombia quedó can,ada de gobierno, 
hegemónicos. Yo he creldo que en los últimos trein· 
ta años llegamos a las hegemonlas aún contra el 
propio querer de 105 gobiernos, y fue muchas veces 
el fruto de la deci,ión de la opo,ición de no colabo-

'1 Carlos Restrepo P\tdra.hha. "Tres Ideas ConstilliCionalcs
R

• 

PiS. 189. Universidad Externado de Colombia. 1978. 

JI CrR.. Antonio AradilW. "Todo tob~ el Dtf~nJOr d~1 Put­
hIo". P',. 60. Madrid, t98.\. 

" AJvaro Cil.RoWn y ClI·Ddpdo. " fJ Control hrlamcnwio 
de la Adminittración~ . Pi,. 17, Co6eW6n dc t:.lMtiot Admi· 
rustrativOl. 2a. Edición. MMtrid. 1981, 

,.. Antonio Aradllw, Op, CiI.. IpaJlDftlw dcbt tmnw en cum· 
t.a dadc el punto de villa IaUnot.mcricano la obn de Mipd 
W. hltiMa, "u INliIIKióD del c.omiIionado Pufamcnwio-. 
_ PIuo lIIuL ...... Aira, t972. 
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ror por consid"ar qu .... participación en el man­
do, sin qu. constitucionalm.ot ... consagrara t.al 
d.~ho,.ra un acto dadivoso d<l panido triunfan­
l< qu. podio aflojar los mon .. d. su moral polftica. 
Olaya H.rr.ra quiso la coalición y trató d. mante­
n<rla; y la quiso ha«r Lóp<z cuando invitó al co­
mienzo de su Gobierno ji participar al con.servaús­
mo; y la quiso Mariano Ospina Pérez, quien contra 
todas las incomprensiones y dificultades mantuvo 
por años la unión nacional y Alb<no U.ras la cum­
plió con éxito. Los mandawios han anhelado los 
gobiernos de coalición. Por eso, tantO el Presidente 
U.ras R .. tr<po como .1 doctor Ospioa Pér<z, y los 
mi.mbros d.los dir<ctorios üb<ral y Con .. rvador, 
.. ploraron fórmulas qu. sin implicar la qui.bra del 
régim.n pr .. id.nciaJ, "p«sara la obligatori.dad 
d.1a panicipación d.los partidos.n.l Gobierno, a 
fin de evi .. r asl <1 monopolio d<l pod<ren manos de 
quien fuera co nsagrado por las mararfas 
<Ieaorales"". 

Durante la discusión parlamen .. ria sobre la Refor­
ma del anlculo 120, se suscitaron numerosas inter­
pretaciones acerca del real alcance de su contenido, 
y fue nee<sario escIar<cer al máximo el esplritu de la 
nonna, para acomodarlo ji la redacción final. 

La fórmula. que llegaron los compromisarios de 
los dos panidos, y que fue aprobad., dice: "Corres­
ponde al Pr .. idente de l. República como Jefe del 
Esudo y suprema autoridad administrativa: 

lo. Nombrar y .. pararlibremeol<los ministros d<l 
o..p.cho,los j<fes d.los deparurnentos .dmi­
nistrativos y los dirtctorcs o gerentes de los 
es .. blecimi.ntos públicos nacional ... 

"P.ra preserv.r, después d.l. f<cha indicad., con 
cariclt:r permanente el espfritu nacional en la Rama 
Ej<cutiv. y en l. Administración Pública, el nom­
bramienlO de los citados funcionarios se han en 
form ... 1 que", dé parUcipación .drcu.d. y <qui .. -
Liva al partido mayoritario distinto al del Presidente 
de l. República. 

Si dicho p.rtido d<cide no parUcipar en el Ejecuti­
vo, el Pre.sideme de la República constituiri libre­
mente el Gobierno en La forma que considere pro­
cedente. 

"Lo anterior no obsta para que otros partidos o 
miembros de las Fuerus Armadas puedan ser lla­
mados simuhJnea.mente a d~mpe"ar cargos en la 
Administración Pública". 

A pesar de queduranl<l.discu.ión en el Sen.dode 
l. República, .. califICÓ como "cu.dratura del circu­
lo" la fórmul. finalmente . dop .. d., la verdad es 
que la. adminÍJtraOOna de 101 presidentes libera­
k., Alfonso Lóp<z MichelKn y Julio César Turbay 
Arala, le dieron cabal cumplimiento, lI.m.ndo a 
cobborar al .. ","do panido en votos, con p.nici­
pación adrcuad., que prrrnitió prolongar el .. plri­
tu de colaboración nacional, con resultados alta­
mentt br~r.COl. 

.... lópco comprender que el te'Xto constitucional 
admite 'lanada. inlfrpreucionn, por lo flex.ible de 
SUI diuJula., y ello condujo a que durante la admi­
ni .. nción del PrHidente 8elturio Beuncur, le le 
dlCfI ar1cter de colaboración penonal y l«OI a a 
lo. ~lxraJct IOviladOlI rorm.ar pute del Gobierno 

fJ abandono de 1 .. colaboración entre parudOl, co­
mo trittroo deriv.do del articulo 120, no solo debili-

" WIwd '1U4,.fI¡ IkH,CfO 'wnud" r ,It, .. .. fKt' de: jj ~fUfldI 
1l«1",1Oji lO.nulucUl" "'1 W, 21 Ik1w, IIib8 
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tóla solid.ridad frente al Gobi.rno, sino qu. suscitó 
.. rias dudas a«rca d.la conveni.ncia de prolongar 
sistema .. o compl.jo. A p<sar de qu. el Congrrso, 
en el cuadrienio 82-86, col.boró generosam.nte en 
l. pl.taforma legislativ. del Presidente de la Repú­
blica, el librraJismo por boca d. sus más ilustres 
¡ef .. , encab<zados por el doctor Lóp<z Michel .. n, 
h. considerado oponuno que la norma de la cola­
boración adrcuada y <qui .. tiva del panido mayori­
.. rio distinto al del Presidente de la República, .. a 
.bolida de l. Constitución, por hab<r p<rdido justi­
ficación pr.lctica. 

En efecto, la colaboración p<rsonal desvinú.l. con­
vergenci. de los panidos para .plicar programas, 
para los cuales no siempre existen las afmidades 
ideológicas que l. hagan posible. Mi.ntras .. con­
.. rva l. f.ch.da del cumplimiento del mandato 
constitucional, el Gobierno st ve limitado en su 
.cción poUtica, y el .. gundo panido, car<c. de la 
coh<r.ncia indisp<nsable para cumplir las funcio­
nes qu. la oposición impon. dentro del sistema 
democr.ltico. 

El abrogar el ordinal l' del.roculo 120, de ninguna 
manera excluye la posibilid.d de qu ... formen 
gobiernos con panicipación n.cional, bajo cienas y 
precisas condidones programáticas. El propio ex 
Presidente Pastrana, han recabado sobre la conve­
niencia de prescindir de t.al norma, que lejos de 
favor<eer la unid.d de los panidos, bien puede ser 
el germen de divisiones. EUos nos permite observar 
que desde una y otra orilla, los panidos históricos, 
ha coincidido en la oponunidad d •• brogar el man­
d.miento del ordinal l' del.rtJculo 120, conv.nd­
dos de qu. ya cumplió su cometido, y que más bien 
st derivarían nocivas consecuencias al prolongar su 
vigencia. 

Quienes cr«mos.n l. utilidad de dej.r al Presiden­
te de la República en plen. Ubrnad para elaborar la 
nómina de sus col.boradores en las más al .... posi­
ciones del Estado, tenernos la convicción de que 
ninguno de los mandatarios , prestntes y futuros, 
pretenderá regresar a los criterios hegemónicos de 
Gobierno, y por el contrario, que la experiencia del 
frente NacionaJ ha favorecido el clima de concordia 
y de respeto, que se traduce en criterio civi lizado de 
emulación polloca. 

La adminiItn<iÓft de jlUtici. 

Uno de los temas que cobraron inusitada actualidad 
en el momento de redactar el texto que de~rla 
someter ... plebiscito, el l' de diciembr< de 1957, 
fue el concerniente a 1.., Reformas a la Administra­
ción de Justicia. El pa/s habl. obS<rvado con pasmo, 
no solo una Corte Suprema de Justicia genuflexa a 
la voluntad de ROjiU finilla, sino los cambios sustan­
ciale. en La legislación, mediante acomodaticia juris­
prudencia del .roculo 121 a panir de 1948 que le 
permitió a los gobiernos utilizar las facultades ex­
lr.ilordinarias, sin que la institución guardiana de la 
integridad de l. Cana Fund.men .. l, hubie .. h<cho 
algo para evitarlo. 

No pocos analilllJ polfticos han rnponsabiliudo a 
1> Corte Suprema de JUllicia, del desquiciamiento 
de laI inllilUciones, derivado de la interpretación 
l ... del rtgimen del Es .. do de Si UD, que h.bla 
pcrnlitido, ,in la intervenCión del Congreso, reem­
pl".r buena pane de 1 .. leyes y no pocos códigos. 
Se habló, entoncet, del nesgo de politizar la jusu ia 
y ponerla aJ servIcio de interesa de banderb. El 
milmo Roju Pimll., en aclO que el paJs aplaudió, 
dC::lígnó brillante nómina de Maglllradot de la Cor­
le a "Iz del golp< de Es,.do del 15 de junio, lo cu.l 
le abrió al p .. b promlsori.u perspectiva¡. Sin embar­
KO, la nómlllit origmal de magiJlradOJ fue siendo 
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r«mplazada has .. disminuir la es .. tura moral de 
sus in[<grantes y ha«rla otra vez d6ciI instrumento 
del régimen. 

El debate público .cerca de la reorganización de la 
Justicia fu. m.teria de .cuerdos poUticos Uevados. 
efecto, cuando los jefes de los dos panidos históri­
cos, doctores Alb<no Ueras Camargo y Lau«ano 
Cómez, .. ntaron las oo..s de la que luego .. rla la 
polltica de .cuerdos bipanidis .... y de gobiernos de 
r .. ponsabilidad conjun .. , que .. iniciaran. p.rtir 
del Acto Refrendawio. 

El aroculo 12 del Plebiscito, deda: "La Cone SUpr<­
m. de Justicia .... r.I integrada por el número de 
m.gistrados que deterrnin. 1a Ley y los cargos .. rán 
distribuidos entre los panidos poUticos eo la misma 
proporción en que .. tén represrn .. dos en las Cá­
m.ras Legislativas. 

"Los magistrados de la Corte .. rán inamovibles a 
menos que ocurra d .. titución por causa legal o 
retiro por jubilación. 

"La ley deterrninar.llas causas de destitución y or­
ganizar.ll. C.rreraJudiciaI". El texto anterior fue 
modificado por el D<ereto Legisl.tivo 025 1, d. 4 d. 
octubre de 1957, que sustituyó el texto del transcri­
to, y que d<Cia: "El .roculo 12 del texto. indivisibl. 
incluido en el D<ereto Legislativo número 0247 de 
1957, qued.r.I asl: Aroculo 12. La Corte Suprema 
de Justicia y el Con .. jo de Es .. do srrán pari .. rios. 

"Los Magistrados de la Cone Suprema y los Coo­
sejeros de Estado permanecerán en sus cargos, 
mientras observen buena conducta y no hayan lle­
gado • edad de retiro forzoso. 

"Las vacantes .. r.ln llenadas por la resp<Ctiva Cor­
poración. 

"La ley regl.mentar.ll. presrnte disposición y orga­
nizar.ll. Carr.ra Judicial". 

Es prob.ble que l •• nterior modificación, hubiese 
sido inocua, si se observa que pactada la paridad en 
el Congreso, lógicamente ell. deb<rla reflejar", en 
la composición de l. Cone y el Con .. jo de Es .. do. 

Si le damos un vistazo a la historia de nuestro más 
.100 Tribunal de Justici. , y • las modalid.des de 
e1=ióo contempl.das en las distin .. s épocas, n.d. 
más adecuado que consultar a Eduardo fernández 
Botero, en su obra especializada , "Constituciones 
Colombianas Comp. radas"" . 

"El.nlculo 142 de l. Constitudón de Cúcu .. , ded.: 
'Los ministros de la Alta Cone de Justicia, serán 
propuestos por el Presidente de la República a la 
~mara de Representantes en numero triple . La 
Cám.ra reduce .quél al doble, y lo pre .. n .. al Sena­
do para que ~ste nombre los que deben componer­
la , El mismo orden se seguiri siempre que por 
muerte, destitución o renuencia sea necesario 
r«mplazar la Al .. Corte, o algunos de su. miem­
bros. Pero si el Congreso no estuviere reunido el 
Poder Ejecutivo proveen. interinamente las plaw 
vacantes hasta que .w: haga la e1('(clón en la fonna 
dich . ... 

"En 1830 lo. m.gi tradosde l. Al", COI , los desig­
naba el Presideme de terna propuesta por el Sena­
do (art 85, numer.il18). Y al mismo le corre pondfa 

ti Ed~rdo t'emindu Solero. MI..u COfllOIUOOlln CoIomba­
mu t.ompilr.d.u M Tomo 2 ld UIII\ rr"dad dr AfluoqU~ 
Mtddlln, 1964 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 22 

'nombrar con audi.ncia del Con .. jo d. útado y a 
propuesta d. tema d. 1 .. ama ... d. Distrito, los 
magi'trado, d. la, Cortes d. Apelación' , 

"Se cambia d. nuevo .1 ,ist.ma d. 1832, 'Lo, magis­
trado, d. la Cort. Suprema d. ju,ticia, -arto 13~, 

.. ~n propuesto, directam.nt. por el Consejo d. 
Estado a la Cámara de Represtntantes en número 
d. tres para .1 nombrami.nto d. cada uno. La Cá­
mara reduce este número a dos y los presenta al 
Senado para que ~,t. nombre .1 que deba ser. El 
Consejo de Estado formará la terna o lernas de 
entre los individuos propuestos remitidas por las 
Cámaras de Provincia', 'Los miembros de los tribu­
nales serán nombrados por el Ejecutivo. con previo 
acuerdo y consentimiento del Consejo d. útado, y 
a propuesta d. t.ma d.la Corte Suprema d. ju,ti­
cia, la cual elevará esa5 propuestas en vinud de listas 
remitidas por las respectivas Cámaras de Provincia, 
d. donde ,.rán tomado, lo, propuesto, (art. 
141 )"". 

En la Carta d. 1843 se di'pone: Articulo 127: "La 
I.y d.termina~ la duración d.los ministro"jueces 
d.1a Cort. Suprema y Tribunales d. Distrito.n 'u, 
destinos, la que no será de menos de 6 años; pero las 
variaciones que la I.y haga ,ólo t.ndrán efecto 
respecto d. lo, que fueren nombrado, despué, d. 
hechas, mas no respecto de 105 nombrados antes de 
hacerhu"~. 

En la Con,titución d. 1853, lo, articulo, 41 y 42 
estipulaban: 

ARTICULO 41. "El Poder judicial es d.l.gado por 
.1 pu.blo a la Suprema Corte de la Nación y a lo, 
d.más tribunale, y juzgado, que e'tablezca la I.y". 

ARTIC ULO 42. "La Suprema Cort. d. la Nación 
se compon. de tre, magi' trado, elegido, popular­
mente en propiedad y por el término de cuatro 
.ño" y nombrado, .n 1 .. faltas temporale, por el 
Poder Ejecutivo"'9, 

En la Conf.deración Granadina, el articulo 60 de la 
Carta señalaba que lo, magi,trado, de la Corte Su­
prema eran designados por el Congreso, a pro pues· 
ta l'gi,latura d. lo, E.!tado,. 

Era comprensible, .n . 1 afán d. extender el poder 
de los estados paniculares. que la manera de con­
formar las ternas eSluviest reservada a tS10S últi­
mos. y fuese materia de ley y no de Constitución, 
, istema parecido se aplicó en el régim.n d. lo, 
útadoJ Unido, d. Colombia. Al efecto, .1 articulo 
76 di'ponf> lo ,igui.nte: "La elección d. magistra­
do, d. la Cort. Suprema F.deral se ha~ d. la 
siguiente manera: la legislatura de cada Estado pre­
sentará al Congreso una lista de individuos en nú­
mero igual al d. l .. pi .... que d.ban prov ..... , Yel 
Congreso declarará elegidos los cinco que reúnan 
más VOlOS y satisfagan la condición puesta en el 
articulo 70. Todo empate se decidi~ por la 'u.rt . ... 

El Gonsejo Nacional d. Ikl.gatario,.n 1886, dise­
ñó mecanismo diametralmente opuesto, para cen­
tralizar .n mano, d.1 Presid.nt. d. la R.pública la 
elección d. la Cort. Suprema d. ju,ticia y d. lo, 
tribunales, con espfritu eminentemente autocrá­
tico. 

El articulo 147 decla: "EI.mpl.o d. Magistrado d. 
la Corte Suprenu será viulicio. a menos que ocurra 

J7 ldem.. ~I. "78. 
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el caso d. destitución por mala conducu. La I.y 
d.finirá los casos d. mal. conducta y los trámites y 
formalidades que d.ban observane para declarar­
lo, por sent.ncia judicial. El magistrado que acepte 
.mpleo del Gobi.rno d.ja~ vacante 'u puesto". Tal 
norma se complementa con lo dispuesto en el ar­
ticulo 119, ordinal I y 2: "Correspond.al Presid.n­
ted.la República,.n relación con.1 Poder judicial: 
lo. Nombrar lo, magi'trado, d.la Cort. Suprema, 
20. Nombrar lo, magi'trado, d. lo, tribunales ,u­
periores de ternas que presente la Corte Suprema 
d. ju,ticia". 

En 1910 lo, magistrado, de la Cort. eran e1.gido~ 
por 1 .. Cáma ... Legislativ .. d. t.rn .. qu.les P"'­
ba el Presid.nt. d. la R.pública. E.!te último ,ist.­
ma, se prolongó .n la R.forma Con,titucional d. 
1945. El articulo 144 d.1a Carta deda.: "Los magi,­
trado, d. la Cort. Suprema de ju,ticia serán e1.gi­
do, por 1 .. CAma ... Legislativ .. d. t.m .. que les 
P"'"~.I Presid.nt. d.la R.pública. El Senado y la 
amara e1.gi~n por mitad lo, magi,trado, d. la 
Cone, pero si su número fuere impar, la amara 
.Iegirá uno má,". 

El t.mor d. que la compo,ición del más alto tribu­
nal de justicia se viera interferida por criterios 
polfticos que pudiesen desnaturalizar su esencia, 
inOuyó, sin duda, . n los jefes poUticos que prepara­
ron la norma pl.biscitaria de 1957, que consagró el 
carácter vitalicio d. los magistrado, y la cooptación 
como mecanismo para reemplazar las fallas absolu­
tas d. ~sto' . Pero el d.bat. doctrinario sobre la 
inconveniencia de uno y otro sistema, no ha termi­
nado. Mi.n= Tulio Enrique Tascón decla: "La 
experi.ncia dellap50 de 1886 a 1905 en que hubo 
en Colombia magistrado, vitalicio" demo'tró que 
estas razones son inconsistentes. Seguros los magis­
trados de su empleo carecen de esúmulo para el 
estudio; la inamovilidad de por vida hac. que el 
cargo sea desempeñado hasta edad avanzada, cuan· 
do ya el trabajo d. lo, magi'trado, no pu.da dar 
rendimiento; y el error que se comete con un mal 
nombramiento, se hace irreparable. en tanto que el 
,ist.ma d. la Reforma de 1945 permite reelegir a 
los ~uenos magistrados· ... o. 

Sin embargo, el mismo autor, enumera algunas de 
las ventajas de las magistraturas vitalicias: "Los par­
tidarios de este sistema arguyen que garantizan la 
independencia del juez; que contribuyen a formar 
un personal que sea una garantia por 'u sabiduría y 
experiencia; que le permite al magistrado consa­
grarse .n .bsoluto al estudio d. 1 .. I.yes, despreo­
cupándose d.1 cuidado d. 'u, n.gociw, por t.ner 
una posición ... gurada, y que al.jan al Poder judi­
cial de las pasiones políticas y de las intrigas 
electorales'>4 . 

La p~ctica h. desvirtuado la bondad de las tesi, a 
favor de la inamovilidad y f> cooptación, puesto que 
a travts de tales mecanismos. se han nombrado 
magistrado, extraldos d. 1 .. ftI .. d. la militancia 
polftica y no ,i.mpre se ha cumplido la C.rr.ra 
judicial ni recurrido a 1 .. más altas capacidades 
ttcni(2.j y cienúficas, en la selección de los candi­
datos. 

Femández Botero exclama: "No aceptamos la tesis 
plebixitaria de corporaciones inamovibles, asf sea. 
.n la Cort. y Consejo ~. E.!tado. úo anquilosa la 
jurisprud.ncia, hac. I.nto .1 trabajo, excluye 1 .. 
fuerzas nuevas que con nuevos conocimientos y 

tO Tulio Enrique Tucón. "Derecho Constitucional Co&ombia· 
noMo Pig. 286. ,,~. Edición. Bogotá. 1944. 
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nuevos arresto, podrían prestar grandes servicios al 
av.nce d. las doctrln.. poUticas y • 'u m.jor com­
prensión del problem. total d.1a ju,ticia"" . 

Cuando.1 Presid.nte Turbay AyaIa l. anunció al 
pal,,1 propósito deenm.ndar la Carta Fundam.n­
tal para introducirle reformou orientadas a sus­
traerle el carácter de inamovibles a los magistrados 
d. la Corte y a los Consejero, d. útado, .. 1 como. 
la manera de elegirlos, la opinión nacional , expresa­
da a trav~, del Parlam.nto, l. fu. fa vorabl • . 

Los articulo, de la R.forma incorporado, al Acto 
Legislativo No. 1 de 1979, fueron los ,igui.ntes: 

El articulo 149 d.la Constitución Nacional qu.daba 
.. 1: "Lo, magistrado, de la Cort. Suprema d.Ju,ti­
cia y d.1 Consejo d. útado serán .I.gido, por l. 
respectiva Corporación para período, individuales 
d. ocho año, d. li,tas elaborad .. por .1 Consejo 
Superior d. la judicatura .n la forma que establez­
ca la I.y. En ningún caso pod~n ser reel.gido, y 
d.berán separarse d.1 servicio cuando cumplan la 
edad de retiro forzoso" 

El articulo 162 de la Con,titución quedaba .. 1: "La 
I.y establecerá la Carr.ra Judicial y la del Mini,t.rio 
Público y reglamentará los sistemas de concurso 
para la selección de lo, candidato, que hayan d. 
d.sempeñar los cargo, d. la Rama jurisdiccional, 
las jubilaciones o pensione! que se decreten para 
qui.nes hayan cumplido un determinado ti.mpo d. 
servicio o se reúren forzosamente. Tambi~n deberá 
retirarse obligatoriamente con derecho a las presta­
ciones sociales que establezca la ley, el funcionario 
cuyo trabajo sufra notoria disminución por razones 
d. salud o por haber cumplido la edad máxima 
señalada en la I.y para cada cargo". 

19ualm.nt.,.n la Reforma Con,titucional d. 1979, 
se incorporaron a la Carta importantes enmiendas 
relacionadas con el Consejo Superior d.lajudica­
tura, la Sala Constitucional d. la Cort., y, particu­
larmente, la institucionalización del Fiscal General, 
con lo cual se pret.ndla reforzar la lucha contra la 
impunidad y perfeccionar los mecanismos operati­
vo, d. la Rama Jurisdiccional. Infortunad.m.nt., 
la calda d.1 Acto Legislativo No. I del 79, d.jó la 
totalidad de la Reforma sin vigencia y numerosas 
enmiendas favorables, sin asidero en la realidad 
jurldica. 

Si bien es cierto que en aqueUa enmienda exisdan 
norma" que .n la actualidad pued.n reputarse d. 
inconvenientes, tales como mantener la paridad en 
la Cort".1 Consejod. útado y el Tribunal Discipli­
nario, no es menos cieno,que sobre las otras mate· 
nas el pafs reclama acometer otra reforma. 

Los puntos que contiene el presente Proyecto, en lo 
refer.nt. a la compo,ición d.1a Cort. Yel Consejo 
d. Estado, se concretan .n Ia.fljación d. periodo d. 
siete años, sin posibilidad de reelección, se mantiene 
la cooptación para re.mplazar las falw absoluw d. 
lo, magistrados, hasta cuando se cumpla el período 
d. cada cual, Y se d.ja .n manos del Ejecutivo l. 
designación de 105 magistrados interinos. 

La .Iiminación d. f> parid.d, consagrada hoy.n .1 
articulo 148, contribuy. tambi~n • d.volverl •• f> 
selección d. magistrados, meanismu nW ~, que 
consuhe mejor los altos intereses naaonaJts. Rom· 
per el drculo d. exclwividad bipartidista. es ponerle 
fm al proceso gradual de desmonte de las insótu­
cionesdel Frent. Nacional, y permitirqu. maglStra-

ti Eduardo fnnlndu 8oIrro. Op. CiL Pie. ,.... Tomo to. 
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do, de .grupacion<s dif"entes .1.liberal y cons<r­
v.dora, incluyendo • los individuos sin p.rtido, 
pu<d.n ocupar los más altos cargos del Poder Judi­
cial. 

En ciert" medid., '" parid.d h. contribuido. politi­
zar la justicia, cuando en la composición de la Corte 
ydel Cons<jo de Esudo S< deben tener en cuenu las 
afiliaciones partidarias, y no exclusivamente la ido­
neidad cienúfica e intelectual de los candidatos. 

EI.rticulo 136 de l. Constitución qutdará .sl: "H.­
brá un Cons<jo de Esudo integrado por el número 
de miembros que d<termine l. ley. 

"Los minislros tienen voz y no voto en el Consejo. 

"Los m.gistrados de l. Corte Suprema y los Con­
~jeros de Estado. ptnnanecerán en sus cargos por 
ptrlodos de siete .ños, y no son reelegibl<s. 

"u, v.cantes .bsolutas serán llenadas por l. respte­
tiv. Corporación , por el resto del ptrlodo. 

"l;¡ ley regl.mentará l. presente disposición yorga­
nizará l. Carrera Judici.I". 

El articulo 148 de la Constitución quedará asl: 

"El Presidente dela Corte será elegid; cad. año por 
la misma Corte. 

U, vacantes absolutas serán llenadas por la Corpo­
ración por el resto del ptrlodo. l;¡ ley reglamentará 
la prestnte disposición". 

El rerorzar en la conciencia del país la confianza en 
torno a los mecanismos jurisdiccionales. no sólo 
corresponde al propósito de profundizar la demo­
eracia. sino que es la mejor manera de realizar el 
Ideal de la justicia , como meta fundamental del 
Estado. 

La planeación 

A partir de 1945, se incluyó por primera vez en la 
Carta, lo referente a "los planes y programas", lo 
cual resuhaba consecuencia lógica después de haber 
incorporado en 1936 1a intervención del Estado en 
la vida económica nacional. 

fJ ordinal 4" del articulo 76 deela lo siguiente: "Fijar 
los pldnes y programas a que debe someterse el 
fomemo de la economfa nacional, y los planes y 
progroma, de todas las obras públicas que ha yan de 
emprenderse o continuarse". j] cambio ocurrido 
medlame la Reforma de 1968. reforzó la obligato­
neddd de lales mandamientos. particularmente en 
lo reld ionado w n la determinación de los recursos 
para lIe\'arlos a efeclo, 

J¡U Il1C Vldal J'erdomo. observa: "Los planes d que se 
reliere Id Constitución Km en el aspecto material 
unil wle("clón de pre\'i5iones sobre la conducta de 
uno u todo los \Celores de la economla que conuc­
nen, de un4 p.trlc, el sclblílmiemo y necesldddes y 
l)fop6l1l~ acompanado de la fijación de pnonda­
del en 100s met.n a que le ordena ¡\canar. y de otra, 
ellllvcmano de los re unos públicos y pnvados que 
te dedl(jl~n di cumpllllllcnlO de ella}. Id) IIl Ve rslo­
l1el y COlIO,' que K autonzan para el mismo efecto. 
011 Igual <Iue de lu medid .. . e toes. dedlJ)XJslc1ones 
qucel ~.lado 01 Ir .. v~, de IUI me'oInlsmo pollticos y 
~dln ll1l\lr¡uvo, debc:ra o podr~ adopwr 1)"'" hJccr 
"'"hle 1, ,c,tI.,,,,,Ón del pl .. n"" J..j pre:ocup" ión 

11 1.11"" VId.1 t'fltlumu M II~o'¡. dr IJI Itrl""". (;un,¡I'1K14I 
11.1 dI' IIJflH r 'UI Ak.,\ln JuddMOt H 81b11OtC(. Jlll k1l1"' 
C ...... III"IIIpi,lI . ,.n f'ublk4tlklfln df 1 .. U"lwf"nldild t'lifrlll&do 
di' (A.Aonlbu lkItot6. 1970 
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del Congreso constituyente aI-diicutir y aprobar la 
Reforma de 1968, fue la de crear los mecanismos 
optrativos que aseguraran la obligatoritdad de los 
plan<s, restringiendo la capacidad del Congreso de 
dis<minar el gasto público, y estableciendo rlgidas 
condiciones para incorporar en las leyes del plan, 
. iniciativas parlamentarias que no estuviesen acom­
. pañadas de estudios de factibilidad y el financia-

miento, 

Nadie discuúa entonces y menos ahora. acerca de 
las bondades de la planeación, orienuda fund.­
menulmente a esublecer régimen de prioridades, y 
evitar las obras inconclusas o inadecuadamente 
prospteud.s. 

El mecanismo que se idtó, que comprendla no sólo 
rigurosa reglamentación a nivel naciona1. sino tam­
bi~n de las otras escalas administrativas, mostraba, 
desde el primer momento, el riguroso control gu­
bernamental, y dificuluba al máximo la incorpora­
ción de cualquier iniciativa ajena al Departamento 
Nacional de Planeación. Para ello, se ideó sistema 
supuestamente complementario, llamado a tamizar 
la iniciativa del gasto público por parte del Congre­
so, para que una comisión especial, con participa­
ción de todas las regiones y carácter paritario, diese 
primer debate al plan, lo cual pared. que reempla­
zaba al mismo Parlamento, por su amplia gama de 
facultades. 

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Ac­
tO legislativo número I de 1968, ha puesto en evi­
dencia dos fenómenos. de una parle el manejo de la 
Planeación Nacional con más sentido retórico que 
práctico y casi hermético a los requerimientos de las 
regiones, y de otra; el Parlamento, que no ha sido 
capaz de elegir la Comisión del Plan, salvo el breve 
interregno de vigencia de la Reforma de 1979, y 
mostrando ambos la desconexión entre la politica, 
económica, y el cumplimiento del precepto consti­
tucional sobre los Planes y Programas, 

El Gobierno no ha estado a la altura de la exigencia 
imperaliva de la Planeación que la Carta Funda­
mental contempla, pero el Congreso ha permitido 
que marchtn bajo ejes diferentes los enunciados 
teóricos de la polftica económica y la práctica coti­
diana de la ejecución del gas 10 , 

Sobre esta materia . Augusto Espinosa Valderrama. 
observa. con preciSión indiscutible: "la \'erdad es, 
por supuestO. que nunca hemos tenido un Plan 
romo lo ordenó la ConsUlución de 1968. En el Con­
"p'eso ha faltado illlués. preciso es reconocerlo, 
Fuera del ensayo que resultó bien, de ¡nlegrar la 
Comisión del 1)lan con base en la fórmula de la 
(' [¡mera enmienda del 79. no se ha hecho ningún 
l'sfuerzo para disponer de ese organismo trascen­
delllal que le permitirla al Congreso una adecuada 
parti ipación en el proceso y al mismo tiempo \'igr­
lar la eje<ución del Plan y la evolu ión del ga 10 

publlco_ ICu~ntos desbaraJusles habrfan podido 
('vitarsel e ha pecado por omi5lón: ello es Incues· 
Ilunable. 

, I'or Olrol parte: d EJCfUIlVO !C ha .Icomodado a 
I roccder sin mayores compllcJ.ciones De ahl que 
I ) sólo sr omcrve ¡xnódlCamenle: faha de conci lia-
1It.1II entre el PI.m y la Polluca Econórnic<t. SIllO un 
claro I'redOlllllllO de esta úhirna con sus vai venes 
f I e{uentcs y hana (on su convulsiones epil~plica-5 , 

Lo cual no 1(' w mp.rdc«· tUll la Idea de 1 .. Pldnca­
tltm y dcl ordclHlIluelllO 16glco de nlleSII" etono-
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mla con miras al desarrollo autosostenido y 
acelerado· ..... 

l;¡ ineficacia del articulo 80 de la Constitución, qUI­
zás por haber sido fruto de innúmeras transaccio­
nes en el debate parlamenurio, ha traldo como 
consecuencia, no sólo la inhibición sobre los Planes, 
sino que por multiples circunstancias, la mayoría de 
coyuntura internaciona1, éstos se han convertido en 
textos acanonados, con mediana incidencia en el 
fomento global de la <conomla. 

Al comenzar la Administración del Presidente Tur­
bay Ayala, el Gobierno, con plena conciencill acerca 
de la necesidad de actualizar el paptl de la Planea­
ción dentro de la Caru Fundamental, induyó el 
tema en los proyectos de reforma presenudos a la 
consideración de las Cámaras. En tal ocasión, como 
en las anteriores, st ponfa en evidencia el interés 
por modernizar el Estado en sus diversas esferas, 
particularmente buscando la armonía entre las nor­
mas presupuesules, los planes de d=rroUo y el 
ejercicio dela polltica financiera . A ptsar de que l. 
euforia acerca de la Planeación, dpica de los años 
60, habla desdibujado ptrfiles se ha ..guido creyen­
do que ningún mecanismo es 'más adecuado para 
que el Estado ejerza la acción interventora, como la 
Planeación, donde se conjuguen con ingrtdientes 
democráticos, las ureas del Congreso y el Ejecutivo. 

En el Acto legislativo número I de 1979, declarado 
inexequible por la Corte Suprema de Justicill, se 
consignó lo siguiente: "El articulo 80 de la Constitu­
ción quedará asl: 'Habrá un Plan Nacional de D<sa­
rroUo Económico y Social presenudo por el Gobier­
no y aprobado por el Congreso, que comprenderá 
una parte general en la cual se señmrán los propó­
sitos nacionales y las metas y prioridades de la ac­
ción del Esudo de acuerdo con el aroculo 32, las 
inversiones para impulsar el desarrollo nacional y la 
participación que se dará a los diversos sectores de 
la socitdad y de la economla; y una parte programá­
tica que determinará los recursos. medios y sistemas 
para su ejecución'. 

" l;¡ Ley del Plan tendrá supremada sobre lasque se 
expidan para asegurar su cumplimiento. Toda mo­
dificación que implique una carga económica para 
el Estado o que varie el inventario de sus recursos 
requerirá concepto previo favorable de los organis­
mos de Planificación. El Gobierno. durante los pri­
meros cien dias de su perlodo constitucional. pre­
sentará al Congreso un proyecto con los cambios 
que en su conceplo requi~ra la pane general del 
Plan, ue conformidad a tales cambios, podrá en 
todo tiempo proponer al Congreso las modificacio­
nes que se hagan indispensables en su parte progra­
mática. 

"PARAGRAFO PRIMERO. Una ley normativa de­
finirá la forma de concertación de las fuerzas eco­
nómicas y sociales en los organismos de Planeación 
y los procedimienlos para elaborar el Plan. 

"PARA RAFO SEGUNDO. Una comISión per­
manenle compuesta por 27 miembros en represen­
laClón de los departamentos. el Distrito Especial de 
Bogolá y los Terntorios Nacionales, trece: de los 
cuales serán elegido por el Senado, uno de ellos en 
representación de BogolJ y calorce por la Cámara. 
cualro de ello por los TeTTlIOnOS Nacionales. a 
ratón de uno por cJda Circunscnpclón Electoral 
para la Cámara, tenrendo ~n cuenta la proporCIón 
en que los partidos IJOlhicos estén representados. 
da rá primer debate a los proyectOs de Ley a que se 
refi("re eSle artf ulo. vig ilar.1 la ejecucIón del Plan y 
la evolución y los resultados del gaslO publico. Es~l 

11 A.uijUtlO u pmou VllIdtl rIma 'RrnCltlonn P¡rol el üm. 
bto" pp 7~ r 7<1 . UogQl.i, 1986, 
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comisión funcionará también durante el receso del 
Congreso con la plenitud de sus atribuciones pro­
pi .. y de las establecidas por la Conslitución para las 
demás comisiones permanentes. Si el Plan no es 
aprobado por el Congreso en los cien dias siguien­
tes de sesiones ordinarias o extraordinarias a su 
presentación . el Gobierno podrá poner en vigencia 
los proyectos mediante decretos con fuerza de ley. 

"En el evento que se crearen nUfYOS departamentos 
o Circunscripciones Electorales para la Cámara, ca­
da uno tendrá representación en la Comisión del 
Plan y su elección s<rá hecha por la Cámara de 
Represen tantes. 

"Las leyts del Plan deberán ser lramitadas y decidi­
das por las Cámaras con prelación sobre cualquier 
otro asunto, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
lleulo 91. 

"PARAGRAFO TERCERO. Si pasados Ireima 
di .. de iniciado el periodo legis lalivo durame el 
cual deba elegirs< la Comisión del Plan , la e lecc ió~ 
no se verifica, las Mesas Directivas de las Cámaras la 
integnrán teniendo en cuenta lo prescrito en el 
parágrafo anterior, para que asuma sus funciones 
con 105 miembros asl designados hasta cuando las 
Cámaras o una de ellas los reemplacen mediante la 
respectiva elección. Si una Cámara hace la elección 
y la otra no, a la Mesa Directiva de ésta competerá 
nombrar a 105 miembros que corresponda y éstos 
actuarán hasta cuando sean sustituidos por los que 
elija la Corporación". 

Al comentar los cambios introducidos al articulo 80, 
por la Reforma de 1979. Hugo Palacios Mejla di scu­
rre de la siguiente manera : 

"a) Decisión de tener un Plan. 

"En primer término la Reforma tomó una decisión 
polluca básica. La del68 habla dicho que 'habrá una 
comisión especial permanente encargada de dar 
primer debale a los proyeclos del Plan', alentaba 
aqul la idea de que el órgano crea la fu nción. En 
cambio, la Reforma del 79 dijo: 'habrá un Plan 
Nacional de Desarrollo Económico y Social'; el énfa­
sis , pues recae ahora en el plan mismo y no en la 
comisión que debe estudiarlo. El Plan aparece, en· 
tonces, como una Institución permanente e indis· 
pensable; en adelante. el orden juríd ico estará in· 
completo como lo estada si no hubiera presupuesto 
o como si no fueran previstos los puestos del Con· 
greso,. o el del Presidente, o los de magistrados y 
consejeros. 

"b) Precisión y cOnlenido de l Plan. 

"En segundo lugar, el ConsulUyenle de 1979 avan­
zó muchfsimo al indicar qué cosa es un Plan , y cuál 
debe ser su contenido. No incurrió. por supuesto en 
defi niciones rlgidas; pero dijo que el Plan tendrá 
una parle general en donde se establezcan sus pro· 
pósitos y objetivos; las metas, es decir. la parte cuan· 
tificable de los objetivos y su grado de cumplimien· 
lO; las prioridades, para que se sepa, en caso de 
conflictos o de escasez de recursos en qué metas 
debe insistirse y hasta dónde; las inverSiones publi· 
c.as y pnvadas necesarias para alcanzar las melaS 
prevIStas; y, por ultimo, la participación que corres· 
ponde al sector publico y al sector pnvado en la 
consecuCIón de las metas'04!i 

H Hugo P¡¡I.iIOo~ ftkJ[¡ ~u J'lanC'acI6n C'n I~ Rtrorma Ú'mslnu· 
( lona'" Rr\l.lla dC' la Unl\en ldad ExtC'rnadodr Colombla p 
167, ~olumcn XX I, rlllmC'ros I y 2, BogorJ , ~gono dt 1960 
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El resto de las observaciones que formula Hugo 
Palacios Mejfa, se refie ren a la supuesta bondad de 
las normas para elegir la Comisión del Plan y evitar 
los obsláculos que se han presentado para ello. AsI 
mismo, se subraya la obligalOriedad del Plan respec­
to al Congreso, y la supremacfa explicita que se le 
otorga. Igualmente, insiste en la actualización del 
Plan y el derecho a la concertación, que él califica 
como avance significativo. 

Sin compartir la totalidad de los criterios enuncia· 
dos, vale la pena reconocer que median te la Refor· 
ma del79 se avanzó en la precisión de los conceptos. 
aunque se volvió a caer en la ingenua creencia de 
obtener consenso, para elegir la Comisión al combi· 
nar la vaceda de los departamentos, la proporción 
de los partidos y el equilibrio entre las subdivisiones 
administrati vas del pals. 

No cabe duda que el leXlO reformado del 79, debe 
tomarse en sus aspectos positivos y tenerse en cuen· 
ta para la futura enmienda. La circunstancia de 
reduci r a una sola Cámara el Congreso. el retorno al 
libre juego de los partidos para conformar los órga· 
nos del Poder Publico, y particulamente, el sistema 
de circunscripciones unipersonales, constituyen 
factores fa vorables a la operancia de la futura Co­
misión del Plan. 

El texto que propongo es el siguiente: 

El arlleulo MO quedará asi: 

"Articulo 80. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo 
Económico y Social pres<ntado por el Gobierno y 
aprobado por el Congreso, que comprenderá una 
parte general en la cual se señalarán los propósitos 
nacionales y las metas y prioridades de la acción del 
Estado, de acuerdo con el articulo 32, las inversio­
nes para impulsar el desarrollo regional y la partid· 
pación que se dará a los diversos sectores de la 
sociedad y de la economla, y una parte programáti· 
ca que determinará los recursos, medios y sistemas 
para su ejecución. 

"La Ley del Plan lendrá supremacla sobre 1 .. que S< 

expidan para asegurar su cumplimiento. Toda mo· 
dificación que implique una carga económica para 
el Estado o que vade el inventa rio de sus recursos 
requerirá concepto previo favorable de los organis· 
mas de planificación. 

El Gobierno, durante los primeros cien días de su 
periodo constitucional, presentará al Congreso un 
Proyecto con los cambios que en su concepto re· 
quiera la parle general del Plan. De conformidad 
con ta les cambios, podrá en todo tiempo proponer 
al Congreso las modificaciones que se hagan indis· 
pensables en su parte programática, 

PARAGRAFO PRI MERO. La Ley definirá la for­
ma de concertación de las fuerzas económicas y 
sociales en los organismos de planeación y los pro­
cedimientos para elaborar el Plan. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para elaborar el Plan , 
el Gobierno tendrá en cuenta las propuestas qu.e 
debidamente aprobadas, le hagan llegar las asam· 
bleas departamentales y el Concejo Oi"rita!. La Ley 
reglamentará ta l procedimiento. y los requisitos in· 
dispensables para poder ser incorporadas tales ini· 
ciativas a los diferentes planes. 

PARAGRAFO TERCERO. La Comisión perma­
nente compuesta por el número de representantes 
que determine la Ley, dará primer debate a los 
proyectos de ley a que se refiere este articulo, vigila· 
Ii la ejecución del Plan y la evolución y los resulta· 

Lunts 18 defebrero de 1991 

dos del ga"o público. Esta Comisión funcion.rá 
tambitn durame el receso del Congreso con la ple_ 
nitud de sus atribuciones propias y de las establea· 
das por la Constitución para las Comisiones Perma. 
nentes. 

"Las Leyes del Plan deberán ser lramilad .. y decidi­
das por la Cámara de Representantes con prelación 
sobre cualquier otro asunto, sin perjuicio de lo dis· 
puesto en el articulo 91 ". 

Las ventajas del texto anterior, pueden resumirse 
asl: se reafirma el carácter imperativo del Plan, se 
precisa el contenido del mismo, dentro de paráme· 
tros suficientemente flexibles para atender las va· 
riables económicas, tanto de estructura como de 
coyuntura, se permite a las Asambleas Departamen· 
tales y al Concejo Oi"rital, la posibilidad de enviar 
propuestas al Gobierno, para ser tenidas en cuenta 
al elaborarlo, y darle asl cabal cumplimiemo a las 
disposiciones referentes a las Asambleas Departa· 
mentales, arúculo 187, que hasta ahora han perma­
necido escritas, se defiere a la Ley lo relativo a la 
determinación del númt:ro de miembros de la Ca· 
misión de l Plan y al reglamento de la misma, la cual 
deberá contemplar mecanismos que garantice la 
adecuada rotación de sus miembros y se deja en 
manos del legislador, lo referente a la concertación 
de las fuerzas económicas y sociales. 

Es probable que dentro del conjunto de iniciativas 
que conforman el presente Proyecto de Reforma 
Constitucional, las modificaciones al arúculo 80 re· 
ferentes al Plan, denoten cierto casuismo reglamen· 
tario. El hecho cierlO es que hasta ahora el papel del 
Congreso rtspeclo del Plan Nacional de Desarrollo 
ha sido nulo, No se ha consultado a las regiones, yel 
divorcio es cada dia más evidente entre los actuales 
organlsmos de programación herméticos, y la vo-­
luntad popular expresada en las corporaciones pu· 
blicas. De ahí la importancia de ensayar nuevos 
esquemas que permitan que un dla Colombia tenga 
programación orgánica, funcional y de urdimbre 
democrática46

. 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Nuestro ordenamiento jurfdico es enjuiciado con 
freíuencia por las opiniones contradictorias de los 
especialistas de Dereího Público, que pretenden 
encerrar todos los fenómenos dentro del marco de 
la Constitución y que representan la vieja escuela 
de l dualismo. freme a quienes, desde la orilla 
opuesta, reclaman la supremada de las normas del 
Derecho Internacional , como base de la pirámide 
juddica, de inspiración monista. 

En el siglo pasado, y duranle las primeras dtcadas 
del presente, era fx plicable que, lo que ocurrfa más 
allá de las fronteras tenia valor secundario, y no se 
consideraba indispensable tenerlo en cuenta dentro 
de los acaeceres de la ,>ida interna. Aquellos tiempos 
han cambiado. Una fuerza interdependiente pe. 
netra todos los órdenes de la vida n.acional , condiciona 
la «onomla, y la polluca innuye sobre los valores 
culturales, confirma la unidad cientffica y tecnológi· 
ca y convie rte a cada uno de Jos Estados en parte 
inseparable y solidaria del desuno global del gtnero 
humano. El mismo Fraga lribarne, al referirse a la 
cris is del Estado, habla de las competencias tradicio­
nales como fenómeno superado que exige nuevas 
estructuras que cumplan las funciones que aquél ya 

... Bitn lo ha dicho Iknjamrn Ardila Oua"C', .. 1 analitar los 
di\'C'1'SOS modd~ dr plantación C'n d mundo. ÚUIC: la impt· 
r;¡¡uva monlada C'n los ~ dC' la órbita sovittica, la indicari· 
\'a, vigtnlC' C'n t' r;¡¡ nci¡ y la Plantación dC'COl7oti\a, qu~ n la 
colombiana. "Ttmas Corutitucional<:*". p, 209, BogoU, 1979. 
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no puede realizar4i
. Georges Sce lle, es explícito en 

",ñalar el papd que le corresponde al conjunto de 
sociedades de que forman pane los indi"iduos y los 
grupos yque )a no ",engloban dentro del concepto 
de Estado, porque su di"ersidad y especialización, 
trclsmontan el hermelismo de las soberanías. su­
puestamente apellidadas de absolutas. Para este au­
tor, precursor sin duda de muchos de los avances 
del Derecho Internacional , y parucularmentede las 
normas comunitarias, el pretender encerrar la in­
mensa gama de relaciones sociales e interpersona­
les, típicas de nuestra época. dentro de limites est re­
chos o centrípetos. no sólo representa imposible 
jurldlco. sino el desconocimiento de los hechos que 
en la actua lidad cohesiona n a la com unidad 
Internaoonal4

1'1 . 

La misma Europa. donde los nacionalismos alcanza­
ron exaltación rayana en paroxismo. ha tenido que 
aceptar que el Estado es insuficiente para satisfacer 
las necesidades económicas y sociales, y que nuevas 
estructu ras han desplazado los antiguos órganos 
estata les, denominados so~ranos. 

Es asi como los autores panidarios del dualismo. es 
decir. de la separación tajante del orden interno del 
Internacional , han tenido que ceder el paso a quie­
nes confirman la unidad jerárquica del derecho. 
dentro del esquema del monismo integral. no de 
tipo voluntarista. sino confirmado por la interde­
JXndencia social y económica. que inclusive ha bur­
lado las precauciones y recelos de los paises situados 
más allá de la Cortina de Hierro. 

Hans Kelsen al refe ri rse a la gradación jerárquica 
desde el puntO de "ista de la opción fundamental, 
observa : "11 norma básica del orden jurídico, dice, 
es una hi póteSIs del pensamiento jurídico. no una 
norma del Derecho Posilivo. Tal hipótesis puede.no 
~r aceptada. De~ ser aceptada sólo si uno desea 
interpretar las relaciones sociales como relaciones 
jurídicas. Pero tal interpretación sólo es posible. no 
netesaria. Asf como nosotros somos libres para 
a eptar la hipóteSIS de una norma básica. somos 
libres para elegi r entre la norma bás ica del Derecho 
Intern .. oon .. 1 y la norma básica de un Derecho Na­
(lonal como la bíl~ fundamental de nuestra inter­
preldClón del mundo del Derecho" 4\,1 . 

El reconocer que el orden jurldico contiene unidad 
por la ,"teracd"'n de los fenómenos que ocurren 
tanto en la t1fen u terna como en la interna del 
Enado. es, un hecho que se confirma en los textos 
constitucionales cOlllemponneos. JXro de manera 
partlculcl r. en el ejerCICIO cotidiano de las relaciones 
InternaCIonales y en 105 múltiples organismos que 
ocu pan la eKena mundial. Las preferencias resp«-
10 de 1" norma báJlca del IXrecho Internacional, 
5uper.an a lu consideraciones encaminadaJ a acep­
tllr el ordemlllliento nacional como preeminente. El 
\'oluntariJrno eSUl131 ha tenido que ceder el paJO a 
qUienes reclaman par .. el Derecho 1 nternacionalla 
h .. Je de 1 .. plr~lIlld( . a l. ulIl deben cstar sometido" 
1 .. , gr .d .. , mrenores 

~ n mutho. p .. IKs. laJ ConlllluClones inco.-por;,¡n el 
r«on(){lmlcnIO explicito de la su penoridad del De­
r«ho Imelllauonal, IObre el ordenaml(~nto inter­
no rn Otros. L.. Jumprudcn la. ha llenado el y;,do 

" "'.'1\6('1 h •• , I"t..n.t: 1 ... eH'" &1 ~I~ l (hUtrl.1 
AlUd.. "'~1 1d l \f~~ 

,. (~.".n ~d'" .. , ~ .. dt: l.""" 11t:\ (oC,,,·. 1,,,,lO l. '.rll . 
I lIn 

~ ! 11 .... 1(,1-.11 ... hll.I .... ,koll)colC\hu l llllllloMlIllI.l'ubllllI~ 
ti """ 1,. llM ti \'l'll('O' ft t .. , .. ",Alln. 111tl) 
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En nuestro país ha ocurrido el último fenómeno. La 
Corte Suprema de J ustida en jurisprudencia senta­
da a partir del 6 de julio de 1914, y confirmada en 
forma sucesiva. se ha declarado incompetente para 
fa llar las demandas concernientes a Leyes aproba­
torias de Tratados Públicos. El argumento de fondo 
a favor de la tesis, parte del principio de que un acto 
de naturaleza bilateral o multilateral, no puede ser 
enervado o extinguido por efeclo de una sola de las 
partes que le dieron origen. El principio de seguri­
dad del régimen com'encional. exige que los Acuer­
dos I nternacionaJes no puedan esta r sometidos a la 
interpretación arbitraria de cada una de las partes. 

El a"ance en la codificación del Derecho de los 
Tratados. alcanzado en la Convención de Viena. 
indica hasta qué puntO", ha reglamentado la com­
petencia referente a la va lidez y vigencia de los 
Tratados Públicos, llegando al ni vel de norma uni­
versalmente aceptada. 

Gracias a la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, sobre incompetencia para fallar demandas 
de inexequibilidad de leyes aprobatorias de Trata­
dos Públicos, el pals ha conquistado lugar de presu­
gio internacional , pudiéndose ufanar hoy, no sólo 
de ser Nación respetuosa de sus Leyes. sino también 
de las que garantizan la paz y la convivencia civiliza­
da mediante el respeto al principio de Pana sun 
s~r"anda . 

No obstante el disfrutar de la jurisprudencia que 
consagra impHcitamente, la superioridad de las 
normas internacionales sobre las internas, en los 
últimos tiempos. se ha venido observando tenden­
cia a modificarla, no siempre con la meta de fortale­
cer el orden jurídico, sino para dar pábulo a intere­
ses que no siempre coinciden con el prestigio y 
se riedad que de!)(n tener los compromisos solem­
nemente contrafdos a nombre de la República. 

Tal evento. aunque parecie ra improbable. aconseja 
incorporar a la propia Constitución la norma ade­
cuada para reconocer el fenómeno universal de la 
superioridad de las normas internacionales, y que 
excluya la ,posibilidad de que el que tiene a su cargo 
)a guarda de la integridad de la Constitución, pueda 
enervar a su ta lante, la seguridad de los Tra tados 
Públicos, 

Según la Convención de Viena, a la que hemos 
hechos referencia, en la propia esfera de) Derec:ho 
1 nternacional existen las normas aplicables que de­
Lerminan la validez de los Acuerdos y Convenios 
suscritos entre Estados. asl como lo concerniente a 
la ex tinción de la.5 obligaciones convencionales y las 
conse<:uencias por incumplimiento de las mismas. 

La eliminación del recurso de inexequibilidad para 
los Tratados Públ icos, de manera explicita en nues­
tn Connitución, le otorga ma yor coherencia a la 
acción internacional del EsUldo, y evita las in erO­
dumbres que pudiera oca.sionar 105 cambios de la 
jurisprudencia. 

La pnm~ra parte del artfcu10214 . ~gún la presente 
R~forma. quedarla ul: 

"Artkulo 2 14 . Los Tratados d~bldamente raufica­
dos por el CongreJO y vigentes según las nomlas del 
Ikrccho Interna ional, uenen jerarqufa superior a 
131 Leyes y no SOIl objeto de acción de incxequibi­
I,d. d " 

Se: col .. iOI1i1umbltn con el lema anlenor, lo reCe­
rellle a IJI funoón atribuldil halta ahora a la Cone 
Suprema de JUIUOlI de onKI'Var la supremacfa e 
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integridad de la Consutución. Desde el punto de 
"ista hi stórico, no cabe duda que fue éste uno de los 
mayores avances de nuestra Legislación que a partir 
de la Reforma de 1810 creó el mecanismo para 
preserva r la superioridad jerárquica de la Consutu­
ción respecto de las leyes y consagró la acción públi­
ca para que todos los ciudadanos pudieran ejercer­
la. en garantia de sus derechos. 

En la práctica, sin embargo, han surgido críticas por 
haber adscrito a la Cone Suprema el control consti­
tucional aliado de las funciones que le son propias 
como cabeza del órgano jurisdiccional. Algunas re­
claman la separación de funciones, creando orga­
nismo especia lizado y otros formulan iniciativas 
tendientes a distribuir las fu nciones dentro de la 
misma Corte. 

En 1957, la Comisión Paritaria de Reajuste Insutu­
cional sirvió de marco para que los doctores Darlo 
Echandla, Eduardo Zuleta Angel y Fernando Isaza, 
formularan las siguientes obser:vaciones, que reco­
ge en su estudio Carlos Restrepo Piedrahlta: "Pero 
en tratándose de la guarda de la Consutución, hay 
otro problema vinculado también ala organización 
del Tribunal Supremo. Consiste en que la Corte, 
como está formada actualmente, no parece el Tri­
bunal más adecuado por su composición y su fun­
cion amiento internos para desempeñar aquella 
fu nción. La distribución del trabajo obliga a los 
Magistrados a dedicar la casi totalidad de sus es­
fuerzos al despacho de los asuntos de su respectiva 
especialidad, de los plei tos ci"i les, criminales, labo­
rales, etc., que competen a la Sala a que penenecen. 
Por otra pane, la selección de los Magistrados se 
hace pensando en la distribución de trabajo entre 
esas Salas , y así se buscan civilistas, para la SaJa de 
Casación Civil y de Negocios Generales criminalis­
tas para la de casación criminal; especialistas en 
derecho del trabajo, para los pleitos laborales, ete. 
Es natural que un Magistrado de la Sala de Casación 
Criminal o de la Sala de Trabajo, tenga una prepa­
ración especial , unos hábitos mentales y hasta una 
disposición de esprritu que le permite ocuparse con 
más pericia y más eficacia de los asuntos propios de 
su Sala, que de los problemas de derecho público 
suscitados por las demandas sobre inexequibiHdad 
de leyes y decretos. Por otra paree, siendo abruma­
dor el trabajo de las respectivas Salas. estos Magis­
trados que no son especialistas en Derec:ho Público 
no van a disponer del tiempo suficiente para estu­
diar a fondo los problemas ConsutucionaJes. De 
aquf que puede notarse en el conjunto del trabajo 
de la ';one Suprema. cierta negligencia o displicen­
cia por esos pleitos de inexequibilidad. A lo cual se 
agrega que, por rotarse muchas vec:es estos pleitos 
con los problemas más candentes de la controversia 
polrtica, los magistndos, que son celosos de su buen 
nombre de jueces imparciales, siemen cierto desvfo 
por su estudio y decisión. 

"En resumen,las deliciencias del control de la cons­
titucionalidad de 105 actos del Gobierno y dtl Con­
greso por la Corte Su prema deJusticia se refieren a 
tres órdenes de ideas: a la dependencia en que 
pueden enContrarse los magistrados respecto de los 
dos poderes cuyo actos pueden revisar y anular; a 
la influencia partidista en esa clase de fallos ; a la 
r.llJI de especia li zación de los que son lIam.do, a 
pronunciarlos~". 

y m~ •• del.nte .greg. : El decir, que podrla imen­
tarse la IOlu ión de elle problema con la creación de 
una Corte Constitucional distinta y separada de la 
Corte Suprema de Justicia ... " . 

M ~Anlln dt l. ComÜlÓn Pant~na dt Rt<lJUltt InlutuctOn&l" 
mlmt:ro 18, oclubrt . dt 19~7 . p. 1'9 
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A Cario, Restrepo Piedrahlta ,e le debe reconocer 
el mérito de haber promovido, en diversas oportu­
nidades la iniciativa de separar las funciones de la 
Corte Suprema deJustici3, como cabeza de la Rama 
Juri,diccional. de la defensa de la In tegridad de la 2, 
Consti tución. La iniciativa de la Corte Conslitucicr 

nido material como por vicios en el procedimien­
to de su expedición o por ser violalorios de las 
Leyes normativas, 

"Decidir definitivamente sobre la constituciona­
lidad de los Decretos Extraordinarios dictados 
por el Gobierno en Estado de Sitio y de lo, De­
cretos con fuerza de Leyes permanentes dicta· 
dos por el mismo en estado de emergencia eco-­
nómica. 

nal ha tenido en él a promolor constante y comba· 
tivo. 

Durante la administración del Dr. Carlos Lleras 
Restrepo. el entonces Senador Restrepo Piedrahlta. 
Ponente en la Primera Vuelta, sintetiza la iniciativa 3. 
de la siguiente [orm?' 

"Decidir definitivamente, a petición de cual­
quier persona domiciliada en Colombia, previo 
concepto del Procurador General de la Nación, 
sobre las demandas de inconstitucionalidad con­
tra las Leye, y demás Decretos que dicte el Go­
bierno tanto por su contenido en el procedi­
miento de su expedición o por ser violatorios de 
las uyes normativas. 

"La cuación de la Corte Constitucional es uno de 
lo, mejores aportes de la Comi,ión (1' del Senado. 
Crp) al Proyecto. Con esta nueva institución alcan­
zará el Derecho Público Nacional el má, alto grado 
de racionalización de nuestro Estado de Derecho 
Judicial , cuya evolución moderna se inicia en la uy 
2' de 1904 y en el Acto Legi,lativo número 3 de 4. "Decidir defin itivamente sobre las objecione, de 
1910. Se alineará asl el Estado colombiano en pri- inconsti tucionalidad que lo, Gobernadore, 
mera fila con los otros Estados modernos que han formulen contra las Ordenanzas de las Asam-
perfeccionado y estilizado la función del control bleas ° lo, Acto, de lo, Concejo, Municipales. 
juri,diccional de constitucionalidad de las Leye, y 
aClOS del Gobierno,,~2 . 

En lo relacionado con el ámbito que debe abarcar el 
control jurisdiccional, el mismo Ponente, observa: 

5. "Decidir definitivamente. an tes de que un Trata­
do o Convenio sea aprobado por el Congreso si 
es compatible con los principios que informa la 
Constitución Nacional. 

"El sistema vigente es el conocido en técnica consti-
tucional con el nombre de control difuso o múltiple. 6. "Decidir definitivamente las controversias que se 
Consiste en que la función guardadora de la integri- susciten entre el Estado y uno o más Departa-
dad de la Constitución la ejercen organismos diver- mentos o Municipios, sobre competencias de fa-
sos: Corte Suprema de J usticia , Consejo de Estado, cultades administrativas, o entre dos o más Mu-
Tribunales de lo Contencioso Administrativo y. en nicipios o Departamentos o entre uno de éstos y 
general, por la via de excepción, cualesquiera au to- una Intendencia o Comisaria , por el mismo mo-
ridades del orden gubernativo o jurisdiccional ante tivo. 
las cuales las partes interesadas en litigios invoquen 
para aplicación preferente la supremacfa constitu­
cional. Desde mucho tiempo atrás se han puesto en 
evidencia los inconvenientes de esta reglamenta­
ción, sin que se hubiera precisado los medios para 
corregirlos. 

"El nuevo sistema será de control concentrado uni­
forme. En adelante, sólo una autoridad. la Corte 
Constitucional , si tuada en la más elevada cumbre 
del E,tado, será la que con fuem obligatoria para 
todos-personas, gobernantes y órganos-exprest el 
contenido de la Consti lución,,~5. 

El texto de la Reforma, a la que nos venimos refi· 
riendo. aprobado en la Primera Vuelta y publicada 
por el Presidente Lleras Restrepo el 21 de ,eptiem­
bre de 1967. dijo: "El articulo 214 de la Constitu­
ción quedará asi: "En todo caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la uy, o una norma con 
fuerza de uy, se aplicarán de preferencia las dispo­
Siciones constitucionales, Para asegurar esta garan­
tia, créase la Corte Constitucional , a la cual se le 
confla la guarda de la integridad de la Constitu­
ción". Y a continuación, el articulo 50 del Proyecto, 
contenla el nuevo texto del articulo 215 de la Cons­
titución, que quedaba asl: 

"Serán funciones de la Corte Constitucional: 

J " "Decidir definitivamente sobre las objeciones de 
inconsutucionaJidad que el Gobierno formule 
contra los Proyectos de uyes tanto por su conte-

)t Carlos Rt'l~po Plt'drahlu Ponrnc~ par¡ 2" Otbitt (~na. 
do) (Analn dd Congrno númuo '7167), M)b~ ti ~Proy«to 
dI' Acto ugl!lauvo numrro 461. ~ "Rdormatono dI' la Conl' 
tuuClón Polluo" Hl!toIU dI' la Rdorma ConSl.JluoonaJ dt 
1968 P~gs 114 y ss. 

» tdtm,lbJdtm 

7. "Dirimir los confliclOs de competencia que ocu­
rran entre la jurisdicción común y la Conten­
cioso-Administrativa. 

8. "Dar po,e,ión al Pre,idente de la República. con­
forme a lo di'puesto en el articulo 11 7. 

9. "Declarar las vacantes de los cargos de miembros 
del Congreso en el caso previsto en el inciso final 
del articulo 28 de este Acto Legi,lativo" ,. 

El ambicioso proyecto transcrito, no sólo creaba la 
Corte Constitucional , sino centralizaba en ella todo 
lo relacionado con la guarda de la supremada de la 
Carta Fundamental, que se encuentra diseminada, 
tan to en la Corte, el Consejo de Estado, los Tribuna­
les Contencioso-Administrativos, como por la via de 
excepción, en autoridades gubernamentales y judi­
ciales que sean requeridas al efecto. Sobre este par­
ticular, no podemos acompañar a Restrepo Pie­
drahlta, ya que el actual procedimiento múltiple se 
acomoda mejor a la defensa del Derecho, Carlos 
Medellln dijo: "entre más caminos encuentre el ciu­
dadano para cuestionar la legalidad o la constitucio­
nalidad de lo, acto, del Gobierno y del Congreso. 
mejor se garantiza la vigencia de la Constitución" ~~. 
El ProcedimienlO difuso y desconcentrado que ac­
tualmente existe, le h" tralJo amplias ventajas al 
pa!s. El exceso de tecnicismo, muchas veces, torna 
más compleja la tutela de las prerrogativas que se 
buscan defender. No es ciertamente lo más adecua­
do eliminar la competencia que hoy tiene el Consejo 
de Estado en virtud del arúculo 216 de la Carta y 
mucho menos la vla de excepción. con lo cual se 

~ Jdrm, Ib jdtm 

~, Carlos M~rllln , "Exposición rn ti Simposio tobrr AsP«IOI 

ddControl Conluluclonal rnColombla", Univeratdad Extrr­
rudo dI' CoIomw, 1984, pJ" 27, 
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ofrecen ."fas (omplememarias para la garanúa de 
los derechos ciudadanos. 

En cambio, la Corte Constitucional, compuesta por 
especialistas en Derecho Público, si constituye mo­
dalidad que refuem la tutela de la supremacla 
constitucional. 

Durante los debates ocu rridos en el Congreso, Her­
nán Toro Agudelo, formula las ,iguiente, ob,erva­
ciones: "Tenemos ya una magnifica tradición en el 
control difuso, que a la postre se unifica a través de 
la Corte y el Consejo. 'ea por vla de acción ° de 
excepción; y especialmente en materia de excepcio­
ne, lo, negocios se deciden por el Juez competente, 
en su domicilio, ventaja enorme contra el alejamien­
lO de la j.usticia y los costos de la misma que suponen 
las deci,iones sólo po,ibles en la capital de la Repú­
blica. Contra ésas y otras ventajas, nada hay 
favorable ..... 

En lo que concierne al control jurisdicdonal de los 
Tratados Público,. que el Proyecto contempla. de­
bemos insistir en la conveniencia de reafirmar en el 
texto mismo de la Carta la supremada de los Trata­
do, Público, debidamente ratificado" de acuerdo 
tOn las normas del Derecho Internacional. El con­
cepto monista corresponde a la realidad del mundo 
contemporáneo y a la necesa ria gradación normati­
va del contexto jurfdico. La posibilidad, en cambio, 
de que ant .. de la aprobación de las Ley .. referen­
te, a Tratado, Público,. a petición de la Cámara de 
Representantes. se envle a la Corte Constitucional el 
tex to para que decida sobre su exequibilidad, pero 
exclusivamente circunscrita a si existen violaciones 
a lo, articulo, contemplado, en el Título 111 de la 
Carta. representa avance positivo. 

El Ponente en la Segunda Vuelta de la Reforma del 
68. Raúl Vásquez Vélez. eliminó el mecani,mo dela 
Corte Constitucional , y para justificarlo. alegó lo 
siguiente: "las razones que aconsejan tal decisión se 
fundamentan en el hecho de que el Orden Jurídico 
Internacional es esencialmente mutable y no con­
vendria someter la Carta Fundamental colombiana 
a sucesivas reformas. cada vez que la comunidad de 
los pueblos requiera estructu ras diferentes. Ade­
más. dentro de las jerarqufas de las normas jurldi­
cas, el ni vel internacional cubre ámbito ma yor, y la 
tradición del paú mantenida desde hace 40 años 
mediante interpretación jurisprudencial, es la de 
que no es susceptible admitir recursos de inexequi­
bilidad a las leye, aprobatorias de Tratado, Públicos 
en razón de su carácter bilateral o multilateral. El 
abandonar esta postura jurfdica, referente ala piri· 
mide normativa, no le traerla al pals ninguna ven­
taja, si se tiene en cuenta que subsiste el requisito de 
la ratificación delos Tratados Público, por parte del 
Congreso, y que gracias al reconocimiento tácito de 
la supremacfa del Derecho Internacional , Colombia 
ha podido contribuir decisivamenle a la organiza­
ción de la Comunidad Internacional. tanto en la 
esfera universal como en el área interamericanatl~7. 

Cuando se puso de nuevo sobre la mesa de di.scusio-­
ncs, en 1978, por el Presidente Turbay Ayala. el 
tema de crear la Corte Constitucional, dentro de los 
puntos sobre los cuales el Gobierno hacia énfasis, y 
con el propósito de fortalecer la administración de 
justicia y recabar especialización de la entidad a la 
cual se confiaba la guarda de la integridad de la 

,. Hrm.in Toro A~. ~bal"M'n dr kit Proy«1os tobrc la 
Rrrorma Co~luciona.r. P'p. 148 Y 11.. Mantl Edilor, Mr­
drllln , 1978. 

H !bül Vilquu Vt'n . .. Pontncia pa,. Primtr Drbatt tobn: tf 
Pro)'«lo de Aao !..tpia .... (Smadol, t!IN. 
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Constitución, se <cha mano de los trabajos de la 
comisión Echandla, integrada durante el gobierno 
del doctor López Michelsen. En esU ocasión, Um­
bitn se incorporó al texto de la Reforma, que fue 
aprobado en la Primera Vuelu. 

El Ponente en el año 68, Augusto Espinosa Valde­
rrama, en Pliego de Modificaciones descanó um­
bitn la Corte Constitucional y solicitó el regreso al 
rtgimen anterior, es decir, dejando a la Corte Su­
prema de justicia, la guarda de la integridad de la 
Constitución, pero introducifndole algunas modifi­
caciones referentes a la Sala Constitucional y a los 
l~rminos en que aquélla debt pronunciarse al res­
pecto. 

El texto finalmente aprobado, en el Acto Legislativo 
numero 1 de 1979, incluyó en el articulo 214, la 
facultad ala Cone Suprema de justicia, de decidir 
sobre la inconstitucionalidad de los Actos legislati­
vos, pero exclusivamente por vicios de forma, de­
terminando los Ifmites precisos dentro de los cuales 
podla ejercer tal prerrogativa. Estos eran los requi­
sitos previstos en el artJculo 81, referente a la apro­
bación de las Leyes: el no haber sido aprobado en 
legislaturas ordinarias consecutivas, o la falta del 
quórum constitucional en la Stgunda Vuelta. 

La distinción entre la competencia de la Corte en 
pleno, y la Sala Constitucional de la misma, fueron 
modalidades que seencaminaron a olorgarle mayor 
agilidad y rapidez a la jurisdicción constitucional. 

A pesar de los infortunios sucesivos que ha sufrido 
la iniciativa de institucionalizar en nuestro país. la 
Cone Constitucional, la experiencia en otras latitu­
des, y muchos de los argumentos ya invocados, aJ­
canun nueva actualidad. 

Al lado de las experiencias ocurridas antes de la 
Segunda Guerra Mundial en Alemania y en Aus­
tria, de donde se han deducido secuela.! que de 
ninguna manera pueden generalizarse, el experi­
mento de la Corte Constilucionalltaliana que entró 
en vigorell "d«nerode 1948, refleja caraaeres de 
indudable progreso, igualmente puede decirse de 
l. Republica Federal Alemana a partir de 1949. 
Sobre el panicular, Htctor Fix Zamudio, señala: 
"Las ampll,imas facuhades del Tribunal éonnitu­
donal Alem~n suscitaron los temores de numerosos 
juriStas germanos, que praenttan una injerencia 
~nJlame del citado Tribunal en las cuestiones poli­
llCU fundamentaJes, hasUl el grado de provocar 
conmclos con los otros organismos supremos de la 
Federación y de la. Provincias, llegó inclusive a 
h.b1arse d. un 'Estado judicial'. Pero estas predic­
Clontl pc.imillaJ no It realizaron, sino por el con­
trario, el referido Tribunal Conuitucional Federal 
ha adquirido un merecido prestigio debido al tacto 
y dUcreci6n con el cual ha venido actuando .. n . 

El mi.mOJUlOr tru a cuento las palabras del Profe­
IOr haliano Mauro Cappelleui: "El genio del hom­
bre ha d(Kubieno el instrumento m4. perfecciona­
do de tita re.lauviución, de e.ta 'positiviución', de 

~) 1l>lOIulO, a lrav~. de la junícia constitucional ; 
ptro al fin como instrumento humano, e.tJ someti­
do como lodOl lo. ¡nltrumentos creados por el 
hombre, I oembiOl, errore. e ímperfeccionc •. Por 
ntllnttiluoón le con(fa a juec.cI impiíIf iale.la hu­
manlllÓón de lo abtolulo y (¡t concretiz.ación de los 
aupremot valore •. que Itrlan frla y e.tJúcamente -
.. ~ '1, lamudio, ~Vnnut 1'1(41 AI'Iot d~ lvohN')Ó¡1 de l. 
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irrealizables, si se conservaran encerrados y cristali­
zados en la.! fórmulas normativas de la Constitu­
ción. Por ello podemos concluir en el sentido de que 
la justicia constilUcional es la vida, la "a1idad y el 
porvenir de las Canas Constitucionales de nuestra 
tpoca"". 

Durante el 11 Coloquio Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, llevado a efecto con los auspicios de 
la Univmidad Externado de Colombia, durante el 
mes de noviembre de 1977 y con la pr=ncia de 
destacados juristas de numerosos paises, se consig· 
naron en el documento final las siguientes conclu­
siones: 

)' "Que la justicia constitucional configura uno de 
los supuestos fundamentales del Estado Moder­
no a efectos de lograr un contrapeso efectivo 
entre un Poder Ej<cutivo cada vez más hegemó­
nico y un Poder Legislativo que se ha vuelto cada 
dla más ambiguo en su estructura y funciona­
miento, 

2' "Que la jurisdicción constitucional constituye un 
supuesto fundamental para la preservación de 
las libenades individuales y sociales. 

3' "Que lo antes expuesto no presupone la conver· 
sión de la justicia constitucional en un poder 
superior a los otros poderes del Esudo que diera 
al traste con el principio de la división de los 
poderes. Al contrario, por la naturaleza espedfi­
ca de su función y por los mecanismos de actua· 
ción de que dispone, la Justicia Constitucional, 
apane de ser la mejor garanlÍa para la prot<c­
ción de los Der<chos Humanos, será tambifn el 
mejor instrumento de control y de tutela para el 
funcionamiento democrático del resto de los po­
deres del Estado. 

6' "Que como culminación de es~ evolución pro­
gresiva resulta conveniente la creación de Cones 
o Tribunales Constitucionales Espedficos, cuya 
competencia -en razón de la complejidad de la 
vida polltica en el Estado Modem<>-, deberá am­
pliarse a todos aquellos aspectos que puedan 
determinar ataques o violaciones al orden consti­
tucional. 

9' "La especificidad y complejidad de interpreu­
ción de las normas constitucionales requiere un 
órpno compueSto por juristast~cnicameOle ca­
pacitados y con especial disposición intelectual y 
cientHica para comprender y dar contenido al 
sistema de valores y principios que inspiran los 
sistemas institucionales democráticos. En este 
sentido, el caJO de Colombia -donde se ha cele­
brado el Coloqui<>- ofr<ce la po,ibilidad ma, 
inmediata para la creación en la Am~rica Latina 
de una jurisdicción Constitucional especializada 
y efccljva, el decir, con una Corte o Tribunal 
diferenciado de la Con. de Casación y del Con­
sejo de Estado. dadaJ las circunstancias positivas 
que han con'l:urado su ya larga evolución 
cOllllitucional ' 

La. Reforma, que el presente Proyccto contiene. y 
en lo rererente a la creación de la Corte Constitucio­
nal . oCrece 101 siguientes Ijneamienlol: 

M Cfr IIKOOI H, umudlo Op, dt p, 163 
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a) Stparación de la competencia de la Cone Supre­
ma de justicia, cabeza de la Rama jurisdiccional 
del Poder Público, y creación de la Cone Consti­
tucional, como ent~ autónomo encargado de 
mantener la supremada de la Constitución; 

b) Consagración del carácter preeminente de los 
Tratados Publicos, debidamente ratificados por 
el Congreso, y en vigor segUn las normas del 
Derecho Internacional, las cuales no son suscep-. 
tibIes de acción de inexequibilidad; 

c) La Cone Constitucional se ocupará de decidir 
definitivamente sobre las demandas de inconso· 
tucionalidad que se presenten contra 105 actos 
legislativos, pero sólo por los siguientes vicios de 
forma: Incumplimiento de los requisitos previs­
tos en el artJculo 81 de la Cana, por no haber 
sido aprobados en legislaturas ordinarias conse· 
cutivas o por haber sido aprobados en la segunda 
legislatura, sin la mayoña absoluu de los indivi­
duos que componen la Cámara; 

d) Decidirá igualmente, sobre las objeciones de in­
constitucionalidad que el Gobierno formule a 
los proyectos de ley tanto por su contenido male­
rial, como por no haber sido tramitados y apro­
bados en la forma constitucional prescrita; 

e) Decidirá definitivamente sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que se presenten contra las 
leyes, tanto por su contenido material como por 
no haber sido tramitados en la forma constitu­
cional prescrita: 

f) Decidirá definitivamente sobre las demandas 
que se presenten contra los d«retos del Gobier­
no Nacional expedidos con fundamento en los 
artJculos 32, 76, numerales 11 , 12 Y 80 por ser 
violalorios de la Constitución; 

g) Decidirá sobre la exequibilidad de los d<Crttos 
que se dictan con base en los artJculos 121 y 122 
en los ttrminos que señalan las ciudas disposi­
ciones. y fallará definitivamente sobre las de· 
mandas que por inconstitucionalidad se instau· 
ren contra eUos; 

h) Decidirá sobre la exequibilidad de los proy<Ctos 
de ley aprobatorios de Tratados Públicos, cuan­
do ello sea solicitado por la Cámara de Repre­
sentantes, y únicamente si dichos Tratados son 
viola torios del Título 1 IJ de la ConstituciÓn Na­
oonal. 

La composición que se propone para. la Corte Cons­
úlucional, será la de 9 Magistrados, designados. tres 
por el Presidente de la República, tres elegido, por 
la C~mara de Representantes y tres elegidos por la 
Corte Suprema de ju,ticia. El periodo será de ,iete 
años. sin reelección, y se ex.igirán las mismas calida­
des que la Con,titución esubl<ce para los Magi,tra­
do, de la Cone Suprema de ju,ticia. 

R<formu • l. ConoblUció. r 
Refemulum 

Hemos venido registrando los sucesivos esCuerzos 
qu~ el ,pais, intenta periódicamente, para actualizar 
las IOJutuaones jurfdiau y a adecuarlas a las nuevas 
circunstancias, TaJ proceso ha sido si5tem~tico des­
de ti nacimiento de la República , El conjunto de 
lodas aquellas enmiendas ha articulado nuesua 
Cana rundamental .• in que ~a posible afirmar que 
ella J>Cnenece 1610 aJ COncurso ideológico de un 
partido. 

.. La JurlKl lcdón ContotuoonaJ (1l Ibcl'Olmtnc&. 1I CokK¡ulo 
I~ de: Dr:r«ho CoNtitudonal. pp. 72~ ,. 726. La upcriencia de la Constitución de Cócu ta de 
Un¡venid.df' .. ucrrltdC)de~ntu, 1984 1821 , que estableció el plazo de JO anOI para la 
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Reforma, dejó en muchol colombianos repulsión 
natural hacia las Constituciones inllexibles. pétreas, 
de dificil o casi imposible enmienda. El resultado en 
unos casos. fueron los actos revolucionarios que la 
reemplazaron. o la excesiva flexibilidad de los tex­
tos, como el de la Constitución de 1853, que admit(a 
los cambios, por el simple mecanismo de' las leyes. 

El Federalismo, en la Constitución de los Estados 
Unidos de Colombia, apretó los cerrojos, y ello in­
nuyó, sin lugar a duda, en la abolición constitucio­
nal de 1886, y en atropello de Núñez. 

El mecanismo de otorgarle al Congreso la función 
constituyente, le garantizó al pals la posibilidad de 
Reformas. las cuales, pudieron surtirst nonnalmen­
te, dentro de la emulación patriótica de los partidos, 
para alcanzar el adecuado fu ncionamiento de las 
Instituciones y fortalecer el imperio de la ley. El 
procedimiento previsto por el articulo 209 de la 
Constitución de 1886. y conservado tn esencia, re­
conoce al Congreso la capacidad de introducirle 
cambios a la Carta, como titular del poder consti­
tuyente, en la extensión y medida en que lod~ra. 

La fu nción otorgada a la Corte Suprema de Justicia 
de guardar la integridad de la Carta y supremacfa 
sobre las leyes y demás gradas normativas. no se 
consideró hasta hace poco. como limirante de la 
[unción constituyente del Congreso. que pudo ejer­
cerla con la aquiescencia y beneplácito de todos los 
ciudadanos. 

Luis Carlos Sáchica, recuerda la historia: "En cuan· 
to el control jurisdiccional de co~stitucional idad 
pueda ser indicativo de los rasgos del poder refor· 
matorio. se tiene que los más remotos antecedentes 
jurisprudenciales son negativos. Constan en autos 
dictados en Salas unitarias de la Corte Suprema el 
28 de octubre de 1955 y el 30 de enero de 1956, 
mediante los cuales se rechazaron demandas de 
inexequibilidad contra un Acto Reformatorio de la 
Constitución, declarando en forma que no permite 
duda que 'los actos del poder constituyeme ... no 
están sujetos a revisión de ninguna especie'. es de· 
cir, que se trata de un poder absoluto, y agregando 
de manera concluyente: 'Por ninguno de los Pode· 
res constituidos' .061 . 

Tal posición corresponde a la doctrina tradicional 
de que el Poder Constituyeme, por su misma natu­
raleza, rechaza cualquier control, y no tiene otros 
limites que los que el mismo titular. en ~te caso el 
Congreso. quiera imponerle. 

Gabriel Melo Guevara, comenta: "Como no hay 
prohibición para que el Congreso ejerza su fu nción 
consti tuyente sin barreras por razón de la materia, 
es imposible que hala reformas constitucionales o 
inLOnstitucionales'tÓ 

• 

Sobre las dudas suscitadas con ocasión del plebiscito 
del l' de diciembre de 1957, el caráCltr ilimitado del 
Poder Constituyente Primario. ~5te tiene la confir­
mación unánime de la doctrina. sin que ningú:ll 
autor demócrata lI~e a negarlo. Vanossi lo confir­
ma: "Podrla sintetizar la posición clásica de la doc­
trina constitucional, en malena de Ifmitt'S del Poder 
Constituyente, afirmando que. en el caso del origi­
nario, hay total ilimitación. tanto fQrmal como sus­
tancial (es decir de procedimiemos y de comeni­
dos): y que en el caso del derivado hay -.,n princi­
pto- limitaciones. que en lo formal (procedimien­
to), existen siempre, aunque en lo sustancial (conte­
nido) solamente algunas veces las llamadas (cláusu-

l. Luis Carkll sacho. Op. cil. p. ~. 
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las pétreas). Esto se ria vá lido para las Constitucio­
nes rfgidas, en razón de que en el caso de las Consti­
tuciones flexibles el poder constituye me derivado 
no tendrla limitaciones. Para ser más completos en 
la finalidad reproductiva de la tesis tradicional. de­
biéramos agregar con relación al Constituyeme ori­
ginario, que puede estructurar al Estado como quie­
ra, sin restricciones, libre de todo respeto a organi­
zaciones pretéritas, con una amplia y discrecional 
potestad lara elegir el régi men polhico a 
implantar' . 

El mismo autor, con referencia al Poder derivado, 
sostiene que sus limitaciones son de naturaJeza jurf­
dica, y por lo tanto deben provenir del propio texto 
constitucional . El rechazo, según la propia expre­
sión de Vanossi de las "cláusulas pétreas implkitas", 
está indicando que no pueden deducirse ((mites 
ideológicos al poder reformador de la Carta, distin­
tos de los que la misma contenga. Ello disipa cual­
quier duda. 

La primera oportunidad en que la Corte Suprema 
de Justicia, como guardiana de la integridad de la 
Carta, ejerce facultad es para declarar la inexequibi­
ijdad de un Acto Legislativo, ocurre en 1978, para 
invalidar la Reforma propuesta por el Presidente 
López Michelsen , de convocar una Constituyente 
llamada a reformar la administración de Justicia y el 
Régimen Departamental (Acto Legislativo número 
2 de 1977). 

Dijo la Corte: "El Congreso, como destinatario del 
poder de reforma constitucional, derivado del 
Consti tuyente Primario, tiene plena capacidad para 
expedir Actos Legislati vos reformatorios de la 
Constitución. Pero no puede reformarla para modi­
ficar el contenido y alcance de su propia competen­
cia. Reformar la Constitución directamente no es lo 
mismo que instituir un órgano no consti tuyen te. 
Sólo el Constituyente Primario puede crear ese 
cuerpo y atribuirle el poder de reforma. Atribuir 
competencias es la esencia del poder Constituyente 
Primario". Y luego agregó: 

"Su expedición acusa un vicio fu ndamental en su 
formación . o sea la incompetencia del Congreso 
para delegar el poder de reforma que de manera 
exclusiva y excluyente le fue olorgado por el Consti· 
tuyente Primario". 

La opinión nacional entendió que detrás de tales 
argumentos de fachada , exisúa el propósito de arre­
batarle el Poder Constituyente al Congreso y con­
vertirse la Corte Suprema de Justicia. en un ente, 
con facultades superiOrtS al resto de los poderes 
púbijcos. En esta oportunidad se echó de mano la 
doctrina elaborada por Carl Schmiu, inspie.da en 
conceptos ajenos a nuestroconstitucionalismo yque 
ind icó el propósito de encontrar limites al poder de 
reforma, más: al~ de las normas permitidas en la 
Cana, cuya integridad .se pretende tutelar. 

El articulo 218 establece con claridad los requisitos 
formoo para la validez de toda Reforma Constitu­
cional. Ellos son: discusión y aprobación por el Con­
grno en sus snionts ordinarias; publicación por el 
Gobierno para su examen definitivo en la siguiente 
legislatura ordinaria; por ~st.a nuevamente debati­
do, y, últimamente aprobada por la mayorfa absolu­
ta de los individuos que componen cada amar;¡¡. 
"Si el Gobierno no publicare oportunamente el 
Proyecto de Acto Legislativo, lo hará el Pnsidente 
del Congreso". 

Los únicos limites que la Constitución contempla 
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para el ejercicio del Poder Constitu yente, por parte 
del Congreso. son los que t.axativamente se enume­
ran en el articulo transc rito. Buscar cláusulas pé­
treas, o limites ideológicos para la reforma de la 
Carta. constituye intromisión indebida de la Corte 
Suprema de Justicia, y pretensión inadmisible de 
entorpecer el ejercicio del poder constituyente por 
parte del Congreso. 

Ya hemos observado que no se pueden deducir 
como impllcitas las cláusulas pétreas, por el contra­
rio. el mismo Luis Carlos Sáchica. en sa lvamento de 
voto que Jo honra, dice: "Toda enmienda constitu­
cional implica. a la postre, una modificación de 
competencias, en cuanto adiciona, reduce, transfor­
ma o elimina las existentes. sea como facultades 
estatales o der«ho de las personas frente a los po­
deres del Estado. De lo cual se desprende qut negar 
al constituyente delegado la facu ltad de variar com­
petencias es privarlo de su competencia rtformado­
ra y producir una petrificación o bloqueo 
coostitucional '.&I . 

No sólo dentro de los miembros del Parlamento. a 
quienes se les arrebató con dicho fallo su más im­
portante facu ltad. sino en los sectores académicos y 
universitarios, la extralimitación de poderes de la 
Corte. alertó sobre los riesgos de tener una "Consti­
tución bloqueada". noen razón de las normasexpli­
citas, sino por desviada interpretación de quienes 
están llamados a preservar su letra y espíritu. 

El temor de que la Corte Suprema de Justicia hu bie­
se invadido predios ajenos con teorías sin raigambre 
en el ordenamiento jurídico pard enervar el poder 
de reforma. se confirmó de manera aun más clara. 
cuand,? por sentencia de 3 de noviembre de 198 1. se 
declaró la inexequibilidad de la totalidad del Acto 
Legislativo número 1 de 1979, que había sido el 
fruto de estudio cuidadoso y del consenso de los 
partidos. 

En este caso, no se pudo echar mano de la trarla del 
Poder Constituido, para arrebatarle al Parlamento 
de la facultad constituyente, pero en cambio se in· 
vacaron los requisitos de forma. pretendiendo asi­
milar los que se exigen para la formación de las 
Leyes ordinarias, por . nalogla, al campo de refor­
ma constitucional, lo cual es inaceptable. Se llegó, 
inclusive, a in~ocar la elección de las Comisiones 
Constitucionales, anulada por el Consejo de Estauo, 
sin recordar la presunción de legilimidad, que co­
bija talt'S circunstancias. La Corte, en el af~n de no 
permitir cambios en la estructUr3 constitucional, se 
pertrtChó en nonn15 de procedimiento no penniti­
das para la aprobación de Actos Legislativos. 

El hecho es más evidente, si tenemos en cuenta, que 
el Acto Legislativo número 2 de 1977, contemplaba 
la ex tensión de la jurisdicción de la Corte, para 
ocuparse de los vicios de procedimienlo en la for· 
mación de los Actos Legislativos. Tal norma cayó 
junto con la declaratoria de inexequibilidad. Pero 
como si aqut:llo no fuer.l suficiente, en el Proyecto 
de la administración del doctor Turbay Ayala, se 
vuelve a incluir lo rderenle a los vicios de forma 
como causales para declarar la inexequibilidad de 
los Actos L.cgisl¡uivo5. ¿Con qut autoridad enlon· 
ces, la Corte Suprema de Justicia, puede enervar el 
poder constituyenle del Congrrso, invocando nor­
mas que no exislen, cuando dos gobiernos hablan 
insisúdoen oponunidadts distinw, para instilu~ 
nalizarlas? 

11 Gabntl Melo Cucva.n. "El Poder Corutiluycnlc M
• Id. [)na. A) Vanoui. '"TeoriaConstitucionar. pp. 175y 176. Ed. Drpaama 
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Lu" .. 18 dt ftbrero dt 1991 

lA pttnficación dt la Constitución por vla junspru· 
dtncial. no sólo .. improctdtnt<. sino pt~udicial . 

Ot ahl qut tn ti pr ... nt< ProytctO dt Rtforma. '" 
bu.sque combinar los r~uisitos actuales del articulo 
218. con la invocación al Consti tuyente Primario, 
para qUt los ratifiqut. El t<XlO ts ti siguitnt<: 

"La ConSlilUci6n. salvo lo que en matena de vota­
ción tila dispont tn otros artlculos. sólo podr.! "'r 
"formada por un Acto Ltgislativo discutido primt· 
ramtnte y aprobado por ti Congreso en sus ",sio­
n .. ordinari ... ; publicado por ti Gobierno. para su 
examen definitivo en la siguiente legislatura ordi­
naria; portsta nuevamente debatido, y. últimamen­
te. aprobado por la mayorfa absoluta de los indivi· 
duos que componen la ~mara. 

"Aquellas Reformas Constitucionales en que ~ 
aft'Ctc de manera fundamenulla estructura de los 
poderes públicos o ti pre",nte articulo. el proyecto 
aprobado por la Cámara de Rep .. ",ntantes. sólo 
entrará en vigencia. una vez ~a aprobado por 
mayorla por el Constituyen te Primario. mediante 
rdertndum que el Gobierno convocará en un ltr­
mino no mayor de tres me~s." 

Como quiera que uno de los argumentos invocados 
por el inmovilismo consti tucional , es el anfeulo 13 
del Plebiscito de 1957. que prohibió la convocatoria 
de nunos. y restringió ti poder de reforma al pro­
ctdlmlcnto del aniculo 218, mediante el mecanis­
mo propuesto se mantienen los trámites formaJes 
de la aCtual norma, pero se invoca al Consutuyente 
Pnmario, para que raufique las enmiendas que 
puwan afeclar fundamentalmente la estructura de 
los poderes públicos o el mismo poder de reforma. 

"Según la opimón de Manuel Garcfa.Pelayo. la de· 
mocracla tS la unidad enlre el sujeto y el objeto 'del 
poder públi<o. lA pura democracia ahonda en esta 
Unidad hasta transformarla en idenddad. En la bús­
queda de .. 1 fin se h. creldo adecuado complemen· 
u.r las instituciones representativas con el Refertn­
dum, a fin de Intensificar aun más su fuena popu­
lar. ute rerorumiento de la idea democrática con 
consululJ directas. debidamente institucionalizadas. 
y con gar.tntla para e\'itar el abuso. es lo que algu­
nos denominan: democracia scmldirena. 

"A llIr 101 11llJX»lblltdad del ejerCIcio mmedlato del 
poder por pane del pueblo. el avane< del maquim •. 
mo comemporin~ y de los mediOS de comunica­
uón, permiten con lliar. dentro de mecanismos in­
termedlos. los btnefKios del sistema representativo, 
y 1..., consultas diferentes al Simple aClo del sufragio. 
Una manera de de\'ol\(~rle la fe a muchos SC(:lores 
que mw.n con deKOnfianu el perfeccionamiento 
de lilJ innuu iOlla c1.iJicas , por pensar que aqutllaJ 
no se acomodan a la Larca innovadora del Euado 
Moderno, hallan cauce apropiado en la fórmula 
que condKKma el mecamsmo p¡rlamenurio con el 
... fuéndum. [1 que putda coOlulta"" al pueblo 
para que Idople por sI milmo decisiones. introduce 
nue\'o marRen de confianu en kM que upiran a la 
mod,rlCllClÓn tuot.n .. 1 de los rones del poder. en 
orden .1 ambto l(XM)e(()nóm tCO.'"'s 

IJI rTW)(hrKiOÓn IranlCnla. del artk.u lo 218 de la 
< .. na. parA IOn~er a rt'fel~ndum aqudl:u Rcfor-

.. , t 1I Ikt,,1 \ , .... v,,'.~. ti .C'ff'ltndum ~. ptJ )6 y fIO 
'd.II ,,"~ 1"ljf'1 ,,",Ulwt .. "'JjCOU 1 7 
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m ... Constitucionales que modifiquen fundamen· 
talmente la estructura de los poderes públicos o los 
m~nism05 de Reforma Constitucional, significa 
paso de avanzada. no sólo para reglamentar la par· 
ticipación del Constituyent< Primario. que jamás 
podrfa descartarS<, sino para hacer más fáciles. den· 
tro del propio orden jurfdico. los cambios necesa: 
rios a la vida de la Nación que al no enconlrar la 
n"ibilidad innovadora de la Cana Fundamental. 
tendrian que realizarse por caminos diferentes. 

Para prevenir, en circunslancias apremiantes. un 
nuevo bloqueo constitucional, la Reforma contem­
pla la vla ",raordinaria de la Constituyente, proce· 
dimiento que se funda en la convocatoria que haga 
al resp<CIo el Ltgislador. mediante Lty que requie. 
re la mayorfa absoluta. 

Otru r-dormu 

Además de los artlculos ya comentados. el Proyeclo 
contiene enmiendas de importancia. parucular­
mente de carácter operauvo, llamadas, en unos ca­
sos a favorecer d funcionamiento del Congreso, y 
oU"as. a prevenir los rie5gos que se derivan de la 
re<lección del Presidente de la República y de otros 
funcionarios públicos. 

El pars ha discutido hasta el cansancio. la convenien­
cia de prohibir la reelección del Jefe del Estado. no 
sólo circunscrita al periodo subsiguiente, sino en 
forma ilimitada. El ejemplo de Mhico ha ganado 
prestigio. Los dos partidos lr3dicionales han visto 
comprometida su unidad por las aspiraciones rer­
leccionistas de sus antiguos mandatarios. A pesarde 
que no existe impedimento moral para rrelamar 
nue\'3soportunidadesde accC'SO a la Primera Magis­
tratura, a quien ha cumplido labor meritoria. lo 
cierto es que en las últimas dtcadas los intentos 
reeleccionisw han dificultado el relevo de las gene­
raciones en el mando polfdco, y que existe consenso 
para ele\'ar a norma constitucional la no reelección 
de los expresidentes. 

Varios mandatarios la han propuesto. En numero­
sos proyectos de Acto Legislativo se ha mencionado 
la iniciativa como algo saludable para nuestro discu­
rrir polflico. Creemos que ha lIegodo la hora de 
comignarlo en la Carta, desde luego, como prohibi­
ción pan ocupar por segunda vez la Primera Magis­
IrOltura a quienes hayan sido elegidos popular­
mente. 

Igual criteno debe aplica"" para consagrar en la 
Carta la imposibilidad de reelección del ContraJor 
C.neral de la República de lo. Conlralores Otpar. 
tament2le. y de los Munici pios. en cuya estructun 
administnli va est~ previno. 

Es probable que pueda alcanzane mayor eficiencia 
de Laln funcionarios,.i le In separa de la tentación 
rtcl«cionüLa, a la cual.uden consagrane, en oca­
siones de manera preferente. 

Tal norma perteneció al Acto Lcgulativo nómero 1 
de 1979. y la pr.l<tica posterior en much05Otparta· 
mentOl ha confirmado su bondad. Igual manda­
mknlo de~ contemplanc ~n la no reel«CÍón de 
los Magittrados de la Cone Suprema dt Ju.ucUo. el 
Constjo de Estado. la Cone Conttituoonaf y el PTt· 
idenle de la CJmarl de ReprclCnulOt.es. 

ln lo rclauvo al quórum ~n dcllbcnr en ti Con­
tentO. ,ufre un nmhio importante, al redu ¡rae de 
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1 ... dos terceras partes de los miembros de la Corpo­
ración a las dos quintas. con las seguridades que 
ofrtce mantener el quórum decisorio alto que ac­
tualmente existe y exigiendo del PTtsidente de la 
~mara de Rtpre",ntantes.1a ftiaci6n con ~ dlas de 
anterioridad, de las fechas de votación de 
Proytctos. 

En cuanto a 1 ... mtdidas tendientes a pre",rvar la 
imparcialidad del Congreso en la discusión de los 
Proytctos de Lty. la posibilidad de citar en audien· 
cias especiales a las personas naturales y a los repre­
",ntantes de 1 ... ptrson ... juridica.s. para que infor· 
men sobre las actividades de nacionales yextranje­
ros que afecten el bien público, es conveniente re­
producir la norma del articulo II de la Reforma dt 
1979. 

"ARTICULO 11 . Cada Comisión podr.! hacer 
comparecer a las ptoon ... naturales,'o a las jurfdi· 
ca.s por intermtdio de su. "pre",ntantes legales. 
para que en audiencias especiales rindan infonnes 
escritos O verbales sobre hechos que ~ presume 
conocen, en cuanto éstos guarden relación directa 
con Proyectos sometidos a su consideraóón, con 
indagociones o estudios que haya decidido verificar, 
o con las actividades de los nacionales o extranjeros 
que aftcten el bien público y que no '" refieran a la 
vida privada de 1 ... ptoonas. ni den lugor a pt~ui· 
cio injustificado O faciliten un provecho particular 
sin justa causa. 

"En estos úlumos casos, si la Comisión insistiere 
ante la excusa de quienes hayan sido citados, el 
Consejo de Estado resolver.! en diez dlas dentro de 
la más estricta reserva con prioridad sobre cual­
quier otro ... unto y despub de olr a lo. interesado •. 
Cuando la Comi.ión lo juzgue ptrtinente. podr.! 
exigir que las declaraciones orales o escritas ~ ha­
gon bajo juramento. 

"El incumplimiento de los comparendos o la re­
nucncia a suminiSlf3r la información requerida se. 
r.In sancionados por la ~pectiva Comwón con la 
mulla o el arresto scflalados en las normas vigentes 
para los casos de desacato a las autoridades judi­
ciales." 

Finalmente, la separación de las elecciones de los 
Diputados a 1 ... Asambleas Departamentales. de 
Concejales y de Alcaldes. para eftctuarS< en di .. 
di dntos. evita que scdesvinúe el carácter unipe~ 
nal de ",da jurisdicción. y además. contribuye. a 
que la participación ciudadana se haga frecuente y 
ensay(' nueva praxis de la democracia. 

En cambio, la unificación del calendario para las 
decciones de Presidente de la República y de miem­
bros del Congreso, uene la ventaja de darle mayor 
coherencia y armonla a las do. Ram ... del Poder 
Públi<o. gorantiúndole al nuevo Jefe de Estado las 
mayodas parlamentarias suficientes . 

Una Reforma Constitucional con sentido de p~ 
fundil.ltransformacionel. peni~ , no 5610 recoger 
~ corrientes. ¡nnovadoro de loI nuevos tiempos 
S100 modemllar las ¡nsuluciones pan que eUu 
cumplan el proceso de cambio que todo. reclaman . 
y qUt loo demócratas coOlideramoo que debe hatt"" 
a travt. del Otrecho. 

PrclCntado I la considenoón de la Consliluyente 

DIEGO URIB E VARGAS. 
Consuluycntt 
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